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1. -INTRODUCCION:
Desde hace muchos años y cada vez con mayor insistencia se ha

bla de la importancia de las proteínas, de conseguir, de acrecentar 
la cantidad de proteínas rojas para alimentar millones de hombres 
que en el mundo de hoy pasan hambre. En la República Argentina es ne
cesario que cada uno de sus habitantes tengan conciencia respecto a 
la conservación de las riquezas naturlaes de este país ya que a la 
feracidad de las tierras hay que ayudarla con la aplicación de tec
nología y manejo adecuado de la existencia ganadera para obtener una 
mayor productividad.

A quienes habitan en la zona invadida por la garrapata no les 
es desconocido todos los inconvenientes, gastos que ocasiona para la 
buena explotación ganadera, que tiene en ese artrópodo un importante 
factor limitante del mejoramiento zootécnico y sanitario, ya que toda 
la población bovina sufre en mayor o menor medida su acción directa 
y muchos animales mueren a consecuencia de la enfermedad denominada 
TRISTEZA, transmitida por la garrapata. Es una enfermedad del ganado 
vacuno, endémica, causada por dos especies de babesiosis-bigemina y ar
gentina- (por ello también su nombre de babesiosis o piroplasmosis 
y babesielosis) y/o por el anaplasma margínale. Las babesias son gér
menes pertenecientes al grupo de los protozoarios, Clase Sporozoa, Order 
Hemosporidios, Familia Babesidae, son hematozoarios que producen des
trucción de los glóbulos rojos y que para propagarse necesitan el pa
saje a través de un huésped intermediario, 1a garrapata, 1a que trans
mite por picadura a animal sano y éste puede sufrir la enfermedad u 
otras consecuencias.

Diversas fiebres de animales, en zonas de garrapata, observadas 
en muchos países ganaderos del mundo son producidas por gérmenes se
mejantes llamados babesias. Fue descubierta por BABES en 1888 en la 
hemoglobinuria bovina de Rumania, vuelve a encontrar el germen Theo
bald SMITH en 1889 en los animales afectados de la Fiebre de Texas, 
enfermedad análoga a la otra estudiada en Rumania; estas investiga
ciones se realizaron bajo la dirección del Departamento de Agricul
tura de EE.UU de Norte América y en 1890 completándose con los tra
bajos de KILBORNE que probaron el papel de la garrapata en la trans
misión de la enfermedad en el sentido de que es ella la que inocula 
el agente causal del animal enfermo al sano. (10)

Aquí, en la Argentina hacen estudios al respecto los doctores 
SIVORI, LIGNIERES, QUEVEDO y ROSEMBUSCH y confirman que las caracte
rísticas de la enfermedad son análogas y que los gérmenes que los 
causan sólo presentan pequeñas variaciones de detalles.

Al mencionar a estudiosos y reseñar sobre aspectos de enferme-

garrapata.Es
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dades parasitarias en general y particularmente sobre garrapatas 
en la República Argentina debemos recordarlo merecida y necesaria
mente al Profesor Doctor Juan José BOERO por sus importantes apor
tes realizados en el aspecto científico como docente*

Para diagnosticar a aquellos hematozoarios es suficiente ex
tender sobre un portaobjetos una gota de sangre obtenida por pun
ción de una vena de la oreja;fijarla por el método de SCHAUDINN 
GIEMSA o panóptico de PAPPENHEIN o NAZIN y observar al microscopio* 
En caso de necropsias deben hacerse frotes de corazón«bazo o de ri
ñón.

La circunstancia de que la Argentina toda y dentro de ella 
la Provincia de Santa Fe en particular que es esencialmente ganade
ra y tener extensas superficies aptas para la cría e invernada de 
vacunos tanto en la zona Chaqué ña como Pampeana, es motivo para dedi
carle preferente atención a lo que puede y debe hacerse para comba
tir la garrapata;deben preparse técnicos que se interesen por es
te viejo y renovado problema ,que estudien todo lo referente al ar- 
trópodo tratando de encontrar medios mas eficases o mas rápidos y 
económicos que los actuales para su control y erradicación*Mientras 
tanto,deberá hacerse ya,una gran campaña de divulgación entre los 
productores agropecuarios sobre lo concerniente a la forma de lucha 
contra la garrapata y de la tristeza como enfermedad consecuente y 
los beneficios que reporta su extinción*

Además de la enfermedad que produce,otra de las evidencias que 
dejan las garrapatas es en el cuero,donde las larvas por interme
dio de los quelíceros cortan la piel e introducen el hipostoma y que 
por sus dientes retrógrados aseguran la fijación y a la vez impiden 
su desprendimiento «Es as micro lesiones perduran toda la vida y re
saltan con el curtido de los cueros,lo que hace que estos tengan es
caso valor comercial*

Principalmente en la época estival y cuando se dan las condi
ciones óptimas para la vida parasitaria de las garrapatas,centena
res de parásitos en cada animal producen una sangría crónica y ane- 
miante ocasionando dolor e inquietud en el ganado con repercusión 
general en todo el organismo,estando éste en lucha permanente*

1.2. -GENERALIDADES:
La entomología veterinaria se ocupa del estudio morfológico, 

sistemático y biológico de los artrópodos relacionados con las en
fermedades de los animales, que transmiten por mecanismos relativos 
a su biología.

//
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al artrípodo que nos ocuparemos en la ocasión -Garrapata - 

lo ubicamos en un cuadro sinóptico de la siguiente forma: (11)
A 
C 
A 
R 
0 
S

Presencia de trá
quea respiratoria

Trombidídeos
Ixodíneos 

Ixódidos
Argasíneos

Rostro anterior vlsi 
ble,escudo dorsal - 
tarsos con ambulacro

Rostro ventral,ausen
cia dke escudo dor
sal y ambulacrosAusencia de trá

quea respiratoria SarcÓptidos
Demodeaidios

Entre los ixodíneos también se encuentran los géneros: 
Haemaphysalis 
Dermacentor 
Exodos

ARTROPODOS:Rama o Phylum del Reino Animal que incluye a un consi
derable numero de seres de conformación«tamaño y hábitos distintos 
(langostas«cangrejos«arfias«escorpiones y garrapatas)«Están reves
tidos de un tegumento endurec Ido mas o menos articulado diferen
ciándose la segementación de su cuerpo«Los apéndices cefálicos son 
sensoriales #Su evolución lo hace a través de mudas sucesivas y a 
veces metamorfosis«Para su estudio se los divide en Clases«trata
remos solamente los arácnidos*
ARACNIDOS:comprende a las arafias«ácaros,garrapatas«etc•«el tegumen
to protector es quitinoso«coriáceo«el cuerpo está formado por el 
cefalotorax y el abdomen«Poseen o no traquea respiratoria«El apa
rato bucal está adaptado a la punción y a la succión;el rostro se 
encuentra en una excavación especiaK cámaros toma); posee dos pin
zas (quelíceros) y dos palpos (maxilas)* De los huevos nacen las 

larvas(hexápodas)«que se transforman en ninfas (octápodas) y luego 
en machos y hembras»
ACAROS:son arácnidos puchos de proporciones muy reducidas«algunos 

adaptados para la vida parasitaria tentó en el hombre«en los ani
males o en las plantas«Tienen la región cefalotoráxica continua
da con el abdomen«que se confunden en forma globosa»Todos ponen 
huevos«los que dan nacimiento a las larvas hexápodas«las que en 
posterior muda se convierten en ninfas y luego se diferencian se- 
xualmente»Pertenecen a esta división los demodex«los trombidios, 
sama y garrapata»Los ácaros de la sama carecen de tráquea res
piratoria «ésta sí se halla presente en trombidídeos y garrapata*

IXODOIDEA:está clasificada como super familia del Orden Aca
riña «representada por garrapatas.El cuerpo es redondeado u oval; 
espiráculos presentes o ausentes«que se encuentran abiertos en 

//
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una placa quit Inos a (peri, trema) detrás de las cosas del 3a o del 
4a par de patas¡placas abdominales presentes o ausentes«El hipos- 
toma con dientes retrógrados en hilera¡escudo dorsal presente o 
ausente,con quelíceros y palpos.El prosoma terminal,sub terminal 
o ventral.Dimorfismo sexual muy evidente o inaparente.

En la Argentina la super familia ixodoidea está representa
da por dos familias ,1a Ixodidae y la Argasidae. 
IXODIDAE :para este trabajo interesa primordialmente esta familia 
que tiene el rostro terminal en todos los estados,con escudo dor
sal quitinoso y bien diferenciado«Dimorfismo sexual bien manifies
to «Tarsos con ambulacros¡estas garrapatas duras están representa
das por los géneros Boophilus ,Haemaphisalis,Ixodes y Rhipicephalus• 

las ixodíhe, a diferencia con las argasidae que se alimentan 
en forma moderada pero con frecuencia y especialmente durante la 
noche que ataca a las gallinas en sus dormideros,al tomar el ali
mento se agrandan considerablemente,«pecialmente las hembras adul- 

ta8t
La puesta de huevos de las ixodidae lo hace en en solo grupo 

y luego la hembra muere(kenogina) «Son garrapatas que no tolera 
mucho tiempo la falta de humedad.Las patas son desiguales,el se
gundo paramas cortas y las del cuarto par las mas largas•Abertu
ras respiratorias detrás del 4a par,con peritremas.Abertura geni
tal transversa,mediana, Machos mas pequeños que las hembras«Las 
garrapatas de esta familia pueden parasitar a batracios,reptiles, 

aves y mamíferos. \
BOOPHILUS ¡es un ixodidae con ojos.Prosoma mas ancho que largo, 

exagonal.Coxae bidentadas y escudo sin omato. 
BOOPHILUS MICROPLUS¡es muy frecuente en bovinos y algo henos en 
equinos«Para diagnosticarlo es conveniente realizarlo por\sexos.(13 

Machos:con cuerpo oval,estrochado anteriormente.Ojos pequeñps. 
Prosoma exagonal con ángulos posteriores poco salientes.Palpos 
muy cortos•Cuatro filas de dientes de cada lado en los dos hipos- 
tomas simétricos (que se considera único funcionalmente) .Dos pares 
de placas adanales,quitinosas.En las coxas del Ia par un par de 
dientes cortos,con mayor desarrollo el interno.Las coxas Ida» y 3ra 
también poseen 2 dientes pero romos y aplanados y el Hto.paruno 
solo reducido o ausente.Un espolón corto y puntiagudo en el médio 
del borde posterior. 
Hembras:escudo rojizo,mas largo que ancho,con bordes latero poste
riores convexos.Surcos cervicales superficiales.Los palpos e hi- 

//
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postema igual que el mahho.Adquieren tamaños considerables ,10-32 mm 
de largo por 5-6 mm de ancho.
1.3. -SINTESIS DEL CICLO EVOLUTIVO DEL BOOPHILUS MICROPLUS

AL observar al microscopio los diminutos huevos podemos adver
tir en su interior,cuando éstos son fértiles,una pequeña manchi
ta obscura que corresponde al embrión,asi apre-ciamos la última 
etapa de la vida embrionaria que se extiende hasta el nacimiento 
de las neolarvas.Esta nueva etapa,de vida libre,se prolongará has
ta el momento que comienza a alimentarse en el huésped.La duración 
de esta forma de vida es muy variable,de días a muchos meses depen
diendo principalmente de la temperatura, hume dad y de la posibilidad 
que pase el huésped por el lugar donde se encuentren,antes que mue
ran por inanición.

En el momento de iniciar su alimentación hematófaga ya se 
denomina larva parasitaria y paulatinamente va alargando la parte 
posterior del cuerpo,visualizándose muy bien los ciegos y'a las 48 
horas se ven los ojos.

Al 4& día se inicia la fase mutante o primer estadio de relis 
tencia y de inmovilidad de sus patas que se completa al 5ft día, 
se caracteriza por el desprendimiento de la piel exterior(común
mente llamado pelecho) y la reorganización del interior del cuerpo, 
a este estadio se lo llama metalarva(de 4 o de S> días),

A los seis días nacen las ninfas,reiniciándose asi otra fa
se móvil e tamaño menor que la metalarva,eon 4 pares de patas, 
vuelve a chupar sangre y se repleta antes de mudar nuevamente ,1a 
que se inicia al noveno día,estrochándose el cuerpo por detrás 
del 4to.par de patas.

En el décimo día se completa la inmovilidad de las patas 
denominándose este estadio met aninfas y que tiene sus caracteie- 
ticas propias dia por dia.En la última fase de la metaninfa se 
diferencia las que van a dar machos de las que contienen hembras.

EL nacimiento de neandros se produce a los 14 días,las pa
tas son largas y transparentes y 24 horas después están aptos para 
la cópula y fecundación,denominándose gonandros,fácilmente visi
ble- f^iipolln y todas las patas se curvan»

Las neoginas hacen dos días después de los machos que ya 
los esperan.Son de mayor tamaño que los machos y va cambiando 
de coloración.

las partenoginas son hembras aptas para la fecundación con

servando la forma plana del cuerpo y siguen creciendo su tamaño.
//
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La teleogina es el último estadio de la vida parasitaria, 

no solamente cambia de forma sino también de color y la hembra 
ovígera se desprende del vacuno a los 22 o 23 días.

El Boophilus microplus realiza sus dos mudas -metalarva y 
metaninfa- sobre el mismo animal que parasitó desde su estadio 
de larva hasta el momento de desprenderse como hembra ovígera re
pleta,por este motivo se le llama garrapata de un huésped»

Al caer las teleoginas al suelo buscan hacer la oviposición « 
sitios que no les afecte los rayos directos del sol«evitando el de
secamiento, cuando hay temperaturas altas y elevado porcentaje de 
humedad favorece la eclosión rapida,por el contrario las bajas tem
peraturas retardan tanto la puesta de huevos como le eclosión de 
los mismos*

La cantidad de huevos en esta especie puede ser un promedio 
de 3.500«pudiendo sobrepasar las ^*000 unidades algunas teleogi
nas y un factor muy importante a tenerse en cuenta para la lucha 
es su gran porcentaje de fertilidad,mas del 95%.

Las larvas y las ninfas tienen un tamafio muy reducido y 
cuando la infestación es escasa o moderada la misma generalmente 
pasa desapercibida por los propietarios de ganado «máxime cuando 
la inspección no se realiza con método y prolijidad¿es de mucha 
importancia detectar estas infestaciones iniciales*

Los huéspedes son principalmente los bovinos,además los - 
equinos«ovinos«caprinos y las especies autóctonas de consuelas 
(Mazama simplicicomis y Mazama rufa)«También se han hallado so- 
bre el hombre y el carpincho XHydrochoe rus hydrochaeris Uruguayan sis

El mecanismo de transmisión y el desarrollo de los piroplas- 
mas ingeridos por la garrapata han sido estudiados por distingui
dos investigadores extranjeros y argentinos y se sabe positiva— 

mente que hay transmisión transo várice que asegura la continuidad 

de la infección» 
L4.-DISPERSION GEOGRAFICA (ver mapas nros.1-2 y 3)

El Boophilus Microplus es una de las pocas especies de ga
rrapatas que representan un problema económico internacional ya 
que hay gran variedad que interesan aunque económicamente«solo en 

forma local,zonal o nacional* (27)
Se la encuentra distribuida en parte de Asia,Australia,MÓ- 

xi co, Amé rica Central «América del Sur «Indias Occidentales «Tanzania 
y Madagascar.En la Argentina es una de las especies que mas abunda
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esta relacionada directamente a la gran cantidad de vacunos existen* 
tes ।abarcando de este a oeste desde el norte del paralelo 31a hasta 
el límite norte «En la actualidad la mayor infestación se encuentra 
en las Provincias de Corrientes,Formosa,Chaco,Misiones,Salta y Tucu- 
mán,parte de Entre Ríos y Santa Fí.

También hay parasitación en parte de las Provincias de Santia
go del Estero,Jujuy y Córdoba#

En la Provincia de Santa Fé,el único Departamento que quedaba 
integramente en zona infestada de garrapata,el Departamento Gral. 
Obligado,una parte fue incorporada a zona de lucha en el transcurso 
del corriente afío 1979*Otros dos Departamentos,los de 9 de Julio y 
Vera tienen gran parte de su extensión aún en zona infestada*

1#5•-DIFERENCIACION CON ESPECIES MAS COMUNES:
Después de los Boophilus,las especies de garrapatas mas encon

trada en los vacunos de la Provincia de Santa Fé son los del género 
Amblyommas y Haemaphysalis kohlsi y en mucha menor proporción y 
por zonas।los Otobius megnini.

Amblyommas:una vez recogido el material parasitario y puesto 
sobre cualquier superficie estos demuestran gran agilidad para des
plazarse muy rápidamente «El tamaño es ligeramente mayor que el B. 
microplus. El escudo es amarillento con manchas marrones .En su cara 
ventral en las coxas del Xa y Ua par de patas se v e espinas «bien 
evidente en el Ia par de Amblyomma maculatun.

Haemphysalis kohlsi:en la Provinciales la especie que mas se 
parece al Boophilus en su forma,tamaño y color,sin embargo tiene ca
racteres que lo diferencian perfectamente,como son el escudo en - 
forma de herradura y la presencia de una espina en el tercer artícu
lo del palpo.

Otobius megniniise la encuentra siempre en la oreja del vacuno, 
en su parte interna.El cuerpo está cubierto de espinas cuticulares 
y tiene coloración obscura.En la Provincia,se lo encuentra con ma
yor frecuencia en los Departamentos Las Colonias y San Cristóbal# 
Encuéntrase mas frecuentemente en Provincias con regiones serranas 
como parte de Córdoba,La Rio ja, Cat amarca y Tucumán#

El rostro es sub terminal en ninfas jóvenes e inferior en nin
fas viejas.Las aberturas respiratorias ent» las coxas 3a y #a. La 
abertura genital en el macho es semilunar y linear en la hembra, 
hallándose entre el Ia par de coxas.

1#6#-PREMUNICION:
Cuando los temeros hacen en zonas invadidas por la garrapata, 

inmediatamente son hos pe dadores de las mismas y la» larvas le ino
culan los gérmenes de la tristeza,estos temeros tal vez enferman
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pero en forma muy benigna pasando inadvertidamente y adquieren un 
estado de tolerancia,acostumbramiento,de resistencia a las infeccio
nes de gérmenes inoculados por garrapatas(u otros insectos hemató
fagos,caso anaplasma),denominado premuníci6n,término que significa 
"inmunidad por infección" y que en 192U Sergent introdujo en inmuno
logía. La premuníaión es un estado coinfeecioso producto de haber 
vencido ataques del agente patógeno,que se fui adaptando al organis
mo del ganado hospedador,sin causarle daño.

Es un estado muy especial de inmunidad que se logra en forma 
natural por picadura de garrapatas dando una infección subclínica 
o latente y también por el empleo de vacunas con gérmenes vivos, - 
atenuados o diluidos,/ ese estado se mantiene mientras ellos estén 
presentes y evitaré otros ataques de los de su misma especie;cuando 
desaparecen del organismo termina su estado de equilibrio que man
tenía y se pierde la premuní oion*

Respecto a la duración de la premunícíón que dan los babesidos 
los autores dan distintos plazos, desde cuatro(U)meses en condicio
nes de estabulación (D’Andrea,1937),hasta diez(10) meses a un (1) 
año (Boero,1967).

El anaplasma otorga inmunidad por vida.
Puede y suele suceder que animales de zona infestada tengan ne

cesidad de ser trasladados (por inundaciones o por fluías prolonga
das) a zonas de lucha de garrapata,pero donde ya ha sido eliminado 
el parásito o directamente a zonas indemnes,pero pasado un largo pe
ríodo en esos lugares,alrededor de un año,sí regresan a zona infes
tada esos animales nacidos allí podrán enfermar de tristeza*

En la Provincia de Santa Fé es fie cuente que lleguen a zonas de 
lucha o infestada de garrapata,vactmos de raza Rolando Argentino, 
procedentes de la cuenca lechera (tema centro de la Provincia),zona 
indemne de garrapata.Algunos productores los llevan sin premuníclon.

Son muchas las causas por las cuales llegan animales vacunos 
sin premuní zar a la zona de garrapata,entre las que se pueden citar: 

"a)por ignorancia del productor, b)por motivos económicos, c)por ra- 
zo^q d^ d)porque se confía en la resistencia natural de
WflBStt jóvenes, e)porque se confía en la resistencia natural 

de los cebúes y sus derivados a la infestación por garrapata y a la 
"tristeza", f)porque se conoce la eficacia de los piroplasmicidas» 
g)gara efectuar una operación dolosa" (30)

Los causantes de la tristeza son babásidos o anaplasmas que ac- 
tuán aislados o conjuntamente «A la babesia bigemina se la considera 
como babesia grande ( 3 a U mieras), suscept i ble d los piroplasmicidas. 
La babesia argentina,que se encuentra en la sangre como peritas en 
ángulo de 180®;su forma adulta míde solamente 2 mieras y no es sus-

//
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ceptible a los piroplasmicidas¡también se la denomina "babesielas”.

En el trabajo ’’Tristeza y premunición”( 35 ) pre sent ado en
el Primer Simposio de Actualización Veterinaria del Nordeste por los 
Dres.O* J. BOMBARDERO ,H.P«SCHIFFO y CM.BETTINOTTI se dioej”El término 
piropasmosis debe reservarse pra la enfermedad que producen los pi- 
roplasmas,es decir las babeólas grandes”. ’’Desde unos quince años 
atrás los anaplasmas han sido excluidos del Phylum Protozoa* Ristik 
en 1960 propuso designarlos Haemorickettsia marginals, Bergey (1957)1< 
coloca en la familia Anaplasmatáceae y Chandler €1965) »en la Bartone- 
llaceae."

Respecto al ciclo de las babesias en el vacuno,existiendo dos 
teorías para explicarlo "el mismo se realiza por fisión binaria múl
tiple o por esquizogonia durante un plazo mas o menos fijo llamado 
fase prepatente o de incubación* A su finalización aparecen las for
mas isogámicas o piriformes en los eritrocitos «que continuarán el 
ciclo en el ixódido específico. ’’ ( 38 )

En cuanto al ciclo en la garrapata «para algunos autores hay un 
ciclo sexual (Denis,1932; Petrov, 1941, etc.). Otros lo interpretan cc 
mo fisión binaria múltiple sin darle carácter de reproducción sexual* 
En resumen "Las formas isogámicas de los eritrocitos continuarán el 
ciclo en el ixódido por fisión múltiple pasando luego por vía traaso- 
várica a la siguiente generación para perpetuar la especie*” ( )

Según Risk,únicamente babesia argentina es transmitida en el es
tadio larval «mientras que babesis bigemina lo es en los estadios lar
val y adulto*

DIAGN0STIC0:Para realizarlo debe tenerse en cuenta que además de la 
sintomatología clínica característica,de adinamia«postración«estu
por «fiebre inicial alta y anorexia se presenta la parasitemia según 
el distinto período de incubación de los gérmenes intervinientes • 

También puede recurriría a las pruebas de laboratorio«con los 
frotis de sangre,coloreados por Giemsa y observados al microscopio 
o por la inoculación en animales sensibles (temeros esp lene atomiza
dos o no)*

Como procedimiento indirecto la búsqueda de anticuerpos en suero 
sanguíneo es muy útil en aquellos casos en que ya es muy difícil la 
observación del agente por frotis y en los animales portadores de 
la infección «Entre las distintas pruebas s ero lógicas que pueden ha
cerse para el diagnóstico de la tristeza el mas utilizado y el que 
mejores resultados aporta actualmente es la de fijación de complanen 
to(F.C*) (Mahoney,1962)* El autor preparó el antigeno para babesiosis 
con eritrocitos de terneros infectados «conteniendo grandes cantida
des de la correspondiente babesia«mediante agua destilada produjo li
sie de los glóbdbs rojos «quedando libres los parásitos que constitu
yen el anti geno «Igual procedimiento para el anti geno de anaplasma*

//
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Otros métodos serológicos para diagnóstico son:Inmuno fluores

cencia (I.F.);Hemaglutinación pasiva y Aglutinación capilar.

PREMUNI CI ON EN LA ARGENTINA:
El porqué de bu utilización inicial fue por la necesidad de 

mejorar,mestizar los rodeos de raza criolla de las Provincias del 
Nordeste con reproductores de razas britínicas«utilizándose prime
ramente el ‘‘sistema australiano” consistente en inocular sangre de 
vacunos de zona infestada a los vacunos de zona indemne.

Lignieres,luego de sus investigaciones recomendó el método de 
"vacunación polivalente contra la malaria bovina",utilizó el frío 
para controlar la virulencia de la sangre.

A principios de la segunda década de este siglo inició sus ex
periencias en la República del Uruguay el sr.Juan Bautista Bordoli, 
quien prosiguió sus trabajos en la Provincia de Entre Ríos ,posterior
mente secundado por su sobrino el Dr.Dardo Bordoli quien continúa en 
la tarea de premunir animales con la colaboración de sus hijos médi
cos veterinarios.

En el año 1920 el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la 
Nación organizó para realizarse experiencias de comprobación de la 
eficacia del "método sudafricano" mediante la utilización del tripan 
blau en la atenuación de la Babesia bigemina.Las experiencias estu
vieron a cargo del Dr.José Maria Quevedo.

Trabajando el Dr.Francisco Rosembusch con la colaboración del 
Dr. R. Gonzalez han hecho amplia difusión de su método para premuní- 
ción.

En la Provincia de Santa Fé los profesionales veterinarios que 
utilizan métodos propios son los Dres.Alberto S.Bonino quien se ini
ció en esta disciplina en el año 19 5 4,habiendo tratado mas de 60.000 
reproductores y el Dr.Holder!co Calace Gallo,ambos radicados en la 
ciudad de San Justo.

METODOS DE PREMONICION:
Con la sangre de los animales dadores lo primero que deberé 

hacerse es atenuar la misma«pudiendo hacerse ésta por medios físi
cos «biológicos o químicos .El método físico utilizado es el frío de 
la heladera,donde se guardan con citrato de sodio al 46.

Usando el medio biológico el pasaje es a través de temeros, 
utilizándose los de 3 meses de edad inoculados con 10 mi de sangre 
citratada proveniente de animales de zona infestada;luego de 60 
días estarán en condiciones de ser dadores para premunir.

Por medios químicos también se controlan la exacerbación de los 
gérmenes«los piroplasmieidas muy conocidos son Ganaseg de Squibb, 
Acaprina de Bayer ,Pirodia de lO|ia y Beronal de Hoeschst.

//
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Respecto a la edad de los animales a pre muñir se sabe que la in

munidad es directamente proporcional a la edad,siendo mejor trabajar 
con animales jóvenes«alrededor de los 12 meses de edad,con muy buen 
estado sanitario. Ademas de esta condición deberá proveerse a los 
animales a premunir buen pastoreo,aguadas y reparos.

Una de las formas conocidas para premunizares la siguiente:el 
lote de animales a tratar se inocula por vía subcutánea con sangre 
de distintos días de atenuación en la heladera,con intervalos no me
nores de 30 días,iniciándose con 1 cc de aquella sangre con mas "ate
nuación” o sea la de 15 días en la heladera,la segunda dosis con 2 cc 
de sangre de 10 días y la tercera dosis 2 cc de sangre de 5 días.La 
cuarta dosis es de 5 cc de sangre sin atenuación,fresca,con anticoa
gulante; pre f silentemente esta última dosis deberá ser de animales da
dores de la misma zona donde van a ser destinados los animales que 
están en tratamiento.

Con este método de premunición artificial se lo^ra que a los 5 

meses está en condiciones el lote de vacunos para ser llevados a la 
zona infestada de garrapata.

2.-D ETERIORO ECONOMICO PRODUCIDO POR LA GARRAPATA.
Es importante destacar que si bien en los últimos afios no se han 

exportado las cantidades de carne vacuna que en otras época, es inne
gable que la exportación de carnes sigue siendo un renglón muy impor
tante por la fuente de divisas que representa y la posibilidad real 
de colocar en nuevos mercados internacionales ese valioso producto, 
rico en proteínas.

No por conocido hay que dejar de destacar que la Argentina,en 
su dilatado territorio,por su ubicación geográfica «(mas cerca de 
los grandes mercados compradores,que otros grandes competidores),por 
sus características geológicas,sus grandes extensiones,su sistema de 
explotación y la capacidad de sus gentes está en muy favorable situa
ción para incrementar su producción de same vacuna y ofrecer al mun
do a precios competitivos•

Como fácil es suponer,las garrapatas como vectores de enferme
dades (babesiclosis,piroplasmosis,babesiosis y/o anaplasmosis) y por 
el efecto anemiaante que realizan desda el momento de prenderse al 
animal hasta su desprendimiento espontáneo cuando termina su ciclo 
parasitario en hembra ovígera causan ingentes pérdidas económicas 
a los propietarios de los vacunos primero,a la Provincia donde se 
crían y al patrimonio nacional.

La estimación de las pérdidas calculables ocasionadas por las 
garrapatas«estrictamente por su acción,es una tarea muy difícil y 
compleja porque en general en el área invadida por el parásito co-

//
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existen con ella otros factores limitantes para la vida normal de 
los vacunos,como son las deficiencias y/o carencias alimenticias, 
principalmente estacionales,mortandades y/o pérdidas en paricio
nes por enfermedades infecciosas o endoparasitarias.

El Dr.Juan José Boero dice de los ixodídeos que sus hábitos 
de suceionadores continuos no tienen parangón con ninguno de los 
demás artrópodos conocidos. Según estudios cada garrapata ovígera 
hasta su desprendimiento succiona hasta $ centímetros cúbicos de 
sangre.

Con lo informado precedentemente y la circunstancia de que en 
la sena infestada es común observar la parasitación masiva,con cen
tenares de ectoparasites por animal especialmente en la época esti
val,es evidente que esos animales difícilmente lleguen al rendimien
to normal de gordura que debieran tener en Iguales condiciones sin 
la presencia de los mismos•

Como el principal método de lucha contra la garrapata consis
te en la aplicación de baños periódicos cada 21 días en la zona de 
lucha y baños para descargas de garrapatas en la zona infestada, 
estas tareas insumen muchos gastos,desde la instalación del bañade
ro de inmersión,la adquisición de productos garrapaticidas y el pa
go de jornales al personal encargado del arreo hasta el bañadero, 
bañado y horquillado de los vacunos y nuevo arreo hasta los potreros.

Para cuantifinar los perjuicios que ocasiona la garrapata en 
la Provincia de Santa Fé y en la República Argentina deberán tener
se en cuenta la población bovina que viven en la zona afectada.

Población bovina en la Pcia.de Banta Fé aprox. 780.000Z.ifestada

" " " ” ” ^50.000 " d« lueha

” ” " Rep.Argentina ” 8.000.000 " infestada

” « « 2.200.000 " de lucha

Teniendo en cuenta que el territorio integro de Doce Provin
cias y parte de cuatro Provincias se encuentran en la zona invadida 

por la garrapataC zona infestada)y que en parte de S de ellas se desa-

//
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mile la lucha activa contra la garrapata y las cuantiosas pér
didas económicas causadas por su presencia activarestímase que 
justifican plenamente no solamente la continuidad dé la lucha 
sino la intensificación de la misma»

Las pérdidas que producen las garrapatas pueden clasificar
se como directa e indirectas: 
a-Pro ducción de heridas en la piel»Las garrapatas con sus afila
dos quelíceros cortan la piel,las que a veces se convierten en 
úlceras por la acción concomitante de las moscas "gusaneras".Por 
la presencia de las cicatrices de las picaduras los cueros pier
den en calidad,siendo descartados para la exportación#por lo tan
to con mucho menos valor comercial» 
b-Produee intranquilidad,debilitamiento,disminución de vitalidad 
proporcionalmente con la cantidad de garrapatas y quefavorece o 
predispone a ser atacado por otras enfermedades«ademas de la tris
teza» 
c-Deterioro por menor producción de cantee;Según la cantidad de pa
rásitos (influyen la época,zona «pastura)que alberga demora transi
toriamente o en forma permanente el desarrollo del animal que su
fre la sangría, 
d-Deterioro por menor producción del ganado lechero«En experien
cias realizadas con vacas lecheras durante 130 días han demostra
do que vacas con garrapatas han producido desde 18,8 hasta 42,41 
menos de leche que las vacas testigos«según la menor o mayor can
tidad de parásitos que portaban, 
e-Deterioro por recuperación de estado.Como es difícil terminar 
el engorde en zonas con garrapatas se lo traslada a otras zonas 
para invernar «previa aplicación de baños de limpieza y de profila
xis» 
f-Menor reproducción «Está demostrado estadísticamente que la pa
rición disminuye o es inferior en las zonas invadidas por garra
patas • 
g-perdidas por mortandad. Debe señalarse que además de su acción 
directa es el transmisor de la tristeza«enfermedad que¿contraen 
millares de animales anualmente «muriendo centenares de ellos» 
h-La tristeza obstaculiza el mejoramiento zootécnico.Los buenos 
reproductores de distintas razas «que abundan en las zonas limpias, 
para llevarlos a la zona de garrapatas es necesario someterlos a 
"inmunización" con sangre de animales infestados y por los ries
gos y tiempo para prepararlos que implica, en carecen el valor de los 
reproductores inmunizados»
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i-Gastos periódicos en concepto de baños.Hay que distinguir los 
que se efectúan en zona infestada,que son los llamados baños de 
limpieza «5 o 6 anuales que sirven para aminorar la población pa
rasitaria eventualmente,de los baños que se realizan en zona de 
lucha donde reglamentariamente deben cumplirse cada 21 días los 
baños generales (15 a 17) anuales «Tanto en la zona infestada co
mo en la lucha se bañan los animales destinados a zona de lucha 
o indemne «Estímase en 3 personas el número mínimo para esos tra- 
bajos,aumentándose el personal con tropas grandes.El costo de 
los garrapaticidas aumentan constantemente* 
j-Restricciones para el transito de hacienda «Todos los movimien
tos, el tránsito del ganado en zona de lucha contra la garrapata 
son Controlados por el S.E.L.S.A. «por intermedio del personal 
del Programa de Garrapata quienes controlan el estado de limpieza 
de las tropas con cualquier destino,constatado ello se realiza 
el baño precauciónal o de salida de las tropas. 

Respecto a las restricciones para la exportación de ganado 
en pie existen convenios con algunos países que prohíben el trán
sito de hacienda de zona de garrapata* 
k-Estimación de las pérdidas calculables ocasionadas en su área 
de dispersión actual en el país*El Programa de Garrapata de SELSA 
en el año 1972 dio las cifras de l|íH0»9S0.000 H anuales,tomando 

en cuenta las pérdidas en pariclones,pérdidas sobre el rendimiento 
normal en la producción de temeros «pérdida por mortand ad,pérdida 
de carne en la población bovina consumida de la zona de garrapata, 
con destino ^ c^nsii’ró a otras zonas «cueros,cálculo de costo de per
sonal por baño y calculo del costo del baño discriminado por zonas 
infestada y zona de lucha*( 32 )•-

Con la enunciación precedente de lo que trae consigo la pre
sencia de las garrapatas en los animales y en los campos es fácil 
advertir la conveniencia de proseguir en la lucha contra el pará
sito,aunando esfuerzos económicos y voluntades del sector públiko 
Nacional y Provincial con el privado* 
3«-ORGANIZACION POLITICA.

En el Congreso Constituyente de Tucuman en 1816 estuvieron 
representadas 11 de las Provincias que hoy forman parte de la Re
pública Argentina* Al término de 1120 contaba con 13 provincias 
autónomas y en 183# se integró con las 1# provincias que lo for
maron hasta poco antes dé la finalización del siglo XIX*Estas pro
vincias base de la Nación ha sido consecuencia de los cuatro nú
cleos de poblamiento originar!o,que fueron:Noroeste«Cuyo,Centro y 
Litoral*

//
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Por Ley,en 1862, se determinaron las primeras medidas para 

dar forma legal a los Territorios o Gobernaciones Nacionales«En 
1884 se determinaron los límites de las gobernaciones que se crea
ban. Posteriormente,todos los Territorios Nacionales se elevaron a 
la categoría de Provincias,por Ley«subsistiendo hoy solamente el 
de Tierra del Fuego,a esta se agregaron la Antártida y las islas 
del Atlántico Sur.

En la actualidad,la Argentina está integrada por una parte 
del continente americano,una serie de islas oceánicas y la región 
Antártida;la división política es la siguiente:

Superficie y población de la República Argentina
Superficie en Km2 Población

A»Capital Federal 200 2.972.453
B•Provincias de

l-Buenos Aires 307#804 8.733.316
2-Cat amarca 99.818 172.323
3-Cordoba 2 l> í.’ • u 2.060.065
4-Corrientes 88.199 564.147
5-Chaco 99.633 566»613
6-Chubut 224.686 189.920
7-Entre Ríos 76.216 811.691
8-Formosa 72.016 234.075
9-Jujuy 53.219 302.436

10-La Pampa 143.440 172.029
11-La Rioja 92.331 136.237
12-Mendoza 160.839 973.075
13-Misiones 29.801 443.020
14-Neuquen 94.078 154.570
15-Rio Negro 203.013 262.622
16-Salta 154.775 509.284
17-San Juan 86.137 384.284
18-San Luis 76.748 183.460
19-Santa Cruz 243.943 84.457
20-Santa Fe 133.008 2.135.583
21-Santiago del Estero 135.254 495.419
22-Tucuman 22.524 765.962

Parcial de Provincias 2.756.297 20.335.107
C»Territorio Nacional

1-Tierra del Fuego,Antár
tida e islas del Atlan 
tico Sur 1.268.195 15.658

Total República Argentina 4.024.691 23.323.218
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1-Los valores da super fíela han sido deducidos de la Carta Pro

visional de la República Argentinean escala 1$$00*000
2-6a Censo Nacional(aifres provisionales).Instituto Nacional de 

Estadística y Censos*
Estimación del Instituto Nacional de Estadística y Censos*

En la República Argentina,de las 22 provincias que integran 
el territorio continental«en 12 de illas tiene importancia la 
acción que se realisa o deberá realisarse alguna ves en cuanto a 
la lucha contra la garrapata del ganado vacuno.

Las provincias que están parcial o íntegramente en sonas de 
lucha o infestada de garrapata y la superficie y población de ca
da una de ellas es la siguíentet

Las provincias que se citan a continuaciónvdesde el punto

Provincia Superficie en Km2 Población
1-Catamarca $ ¿818 172.323
2-Cordoba 168.788 2.060.065
3-Corríanles 88.199 564.147
4-Chaco 99.633 566.613
5-Entre Ríos 76.216 811.691
6-Formosa 72.076 234.075
7-Jujuy 53.218 302.436
8-Mí«iones 29.801 443.020
9-Salta 154.755 5O9.8OS

10-Santa Fe 133.007 2.135.583
11-Santiago del Estero 135.251» 495.419
12-Tucuman 22.529 765.982

TOTAL 1.133.258 9.061.137

de vista legal y real con respecto a la Lucha contra la Garrapata 
están ubicadas integramente en sona INFESTADA.

Superficie en Km2 Poblací&n
1-Cat enarca 99.818 172.323
2-Chaco 99.633 566.813
3-Formosa 72.076 234.075
4-Jujuy 53.219 302.436
5-Misiones 29.801 443.020
6-Salta 154.755 509.803
7-Tueuman 22.524 . 7765.962

531.828 2.999.232
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Las siguientes Provincias son las que además de haber incor
porado áreas de su territorio a zona indemne tienen zonas en lucha 
activa contra la garrapata y también zonas infestadas(excepto E.RÍos

Superficie en has. 
Z.de Lucha

1.-Córdoba 380*000 has. aproximadamente
2.-Corrientes 1.115.300 " t»

3.-Santa Fe 1.438.000 ’’ *»

4.-Santiago del Estero 424.000 " w

5.-En tre Ríos 500.000 " »t

De todas estas 12 provincias ,1a única que ya no tiene ninguna 
porción de su territorio en zona infestada es Entre Ríos* Fue en 
ésta donde se iniciaron las campañas de erradicación de la garrapa
ta; faltan incorporar a zona indemne solamente parte de los Distritos 
La Paz y Feliciano.

3.1. -ORGANIZACION POLITICA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.
La Provincia de Santa Fé asta constituida políticamente por 

19 Departamentos,tiene una extensión de 133*007 kilómetros cuadra
dos de superficie con una población de mas de 2.29#.000 habitantes.

De acuerdo a los datos de la población urbana y rural en por
centaje en los 3 últimos Censos Nacionales demuestran una continua 
da tendencia a habitar en los centros urbanos;los porcentajes para 
el total de la Provincia son los siguientes:

1917
P.Urbana P * Rural

58 42

1960
P.Urbana P.Rural

76 24

1970
P * Urbana P.Rural

78 22

Según cifras de la misma fuente,siete (7) son los Departamen
tos que tienen mayor porcentaje de población rural que la urbana, 
siendo seis (6) de ¿líos del norte santafesino y uno (1) de la zo
na centro. 

Los dos núcleos de concentración humana son las ciudades de 
Santa Fe,con mas de 360,000 habitantes y Rosario con mas de 800,000 
habitantes jen muy poca superficie casi alcanzan ambas ciudades a 
tener el 501 de la población provincial* 

POBLACION PROVINCIAL POR ZONAS

Fuente:Censos Nacionales: año 1970 datos provisorios

Zona 1947 1960 1970
Norte 285.569 290.276 303.490
Centro 461.686 525.456 597.167
Sur 955.720 1,169.186 1.240.730

Total: 1.702.975 1.884.918 2.141.387

//
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En la zona norte el centro poblado de mayor magnitud es la 

ciudad de Reconquista con aproximadamente 40.000 habitantes;tiene 
instaladas muchas industrias manufacturándose productos agrícolas 
y ganaderos y a la ves ofrece servicios asistenciales importantes 
a la comunidad.

3.2.-DISTRIBUCION DE LA TIERRA EN LA PROVINCIA DE SANTA FE.
Hasta 100 has 33.753 predios,corresponde 61%

" 500 ” 17.758 ” ” 32%
” 1000 " 1.941 ” ” 3,5%
” 5000 M 1.527 ” ” 2 %

♦ de 5000 175 rt ’’ 0,3%

La distribución de la tierra de la Provincia,según Censo de 
1969 sobre la superficie de 11#749.255 has.existían 56.15# pro
ductores siendo el promedio por explotación de 213 has.

Al respecto de las cifras encontradas opina Cardo: "debe 
tenerse en cuenta que las tierras de los Departamentos del Norte 
provincial están aún parcialmente cubiertas por monte bajo,que di£ 
minuye la receptividad de ganado,lo cual requiere que las explota
ciones sean de mayor superficie;además debe tenerse en cuenta las 
caracteristicas propias de los Bajos Sub Meridionales” ( >

De los 19 Departamentos provinciales,15 de ellos se encuentran 
ya totalmente en zona indemne de garrapata,que dando un solo Depar
tamento integramente en zona infestada -el de General Obligado- 
(Por resoluciones nros.253 del 26-4-79 y 46# del 16-6-79 de la Sea. 
de Estado y Agricultura y Ganadería de la Naciones incorporó una 
parte a zona de lucha -preparatoria) y los 3 Departamentos restan
tes, San Javier, 9 de Julio y Vera tienen partes de zona indemne, 
zona de lucha y zona infestada.

DEPARTAMENTOS UBICADOS EN ZONAS.DE GARRAPATA
Gral•Obligado

Cant «productores Superficie Fronte di o prod *
*.000 853*175 213

9 da Julio 1*879 1.115*138 593
San Javier 1.6*9 *50.209 273
Vera 2**70 1.276*152 517

9.998 3*69**67* 399
Has«en explotación

Cifras provisionales al 27-7-77 del Censo Ganadero del Minis
terio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Santa Fe.Se
gún la misma fuente el total de productores en la Provincia son: 
58.488 con más de 12.120.340 hae.de superficie en explotación •-

//
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4.-POSICION Y DESCRIPCION GEOGRAFICA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, 
La Provincia de Santa Fé,situada entre los meridianos de 59° 

y 63°y los paralelos de 28° a 34° 30’ de latitud sur,limita con 
las siguientes provincias: al norte con Chaco,por el sur con Bue
nos Aires,por el este con Corrientes y Entre Ríos y hacia el oeste 
con Santiago del Estero y Córdoba,

La superficie aproximada es de 133.007 km2 y su desarrollo 
máximo longitudinal es de 720 km. en sentido norte-sur,en tanto 
que su máximo desarrollo transversal es de 280 km en sentido este- 
oes te, en su límite norte.

CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS
Se halla integramente en la gran planicie argentina llamada 

Pampásica. Hace millones de años esta porción del territorio estu
vo integrado por un gran macizo continental sudamericano,la que 
luego de ser fracturado,dislocado y hundido sirvió de base a los 
sedimentos posteriores.El macizo hundido de Brasilia,rellenado por 
la acción de los vientos,temperatura y agua fue aumentando paula
tinamente su altura,a través del tiempo. La planicie en la Provin
cia es total ya que la planicie se extiende desde la costa atlán
tica bonaerense y los ríos de la Plata y Uruguay bastadlas estriba 
ciones del sistema sub-andino,sierras pampeanas y de pre-cordille- 
ra.Por el norte las llanuras se continúan con la de la Provincia 
del Chaco y al sur con llanuras pampeanas de Buenos Aires.

Está comprendida en su totalidad en la Pampásica Central que 
se caracteriza por la nivelación del suelo,de pendientes muy sua
ves ,por haber influido el largo proceso de sedimentación continen
tal que le dio horizontalidad al relieve.

La Pampásica Central puede ser dividid en 3 zonas,limitadas 
por 2 largas fallas que en general corren paralelas a la gran fa
lla por donde corre el rio Paraná.Los geógrafos Pierina PASOTTI y 
Alfredo CASTELLANOS denominan Pampa Levantada a la adyacente al 
río Paraná,Pampa Hundida a la del medio y Pampa Elevada a la del 
oeste.

Casi toda la Provincia está comprendida dentro de la Pampa 
Levantada,parte de la zona sur a la Pampa Hundida o de las Lagu
nas y solo una pequeña parte del Departamento General López a la 
Pampa Elevada. (41).-

U.l.-REGIONES GEOGRAFICAS.
0 también llamada regiones naturales«basada en sus caracte

res morfológicos,geológicos,climáticos y biológicos,© sea es un 
area que se caracteriza por una serie de rasgos físicos-geográficos

//
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y antropogeográficos que permiten delimitarla como unidad.

Entre las ocho (8) Regiones Geográficas que se divide la Ar
gentina,la Provincia de Santa Fe se halla incluida en 2 de ellas. 
El Chaco,y La Pampa o también llamada Llanura Chaquéfía y la Lla
nura Pampeana. Una de las acepciones de la palabra Chaco,atribuída 
a origen "quichua” significa cacería o país de las cacerías.La Pa
labra Pampa fuá usada por los españoles para designar a los inter
minables espacios de llanuras sin árboles,que se extendían al po
niente del Plata.

CHACO:es una extensa planicie que hacia el sur va tomando 
otra fisonomía al desaparecer el árbol,despues del monte bajo apa
rece la estepa pampeana.Com& el límite entre Chaco y Pampa es ar
tificioso podemos partir de la ciudad de Santa Fe hasta la depre
sión de Mar Chiquita al oeste.

Geológicamente ya habíamos estableIcido que se trata de una 
zona amplia y profunda donde el macizo de Brasilia fueron fractu
rados y hundidos a diversas profundiades y luego nivelados por 
enormes sedimentos.Algunas perforaciones a mas de 2.000 de profun
didad no alcanzaron las rocas de la base. La capa exterior está 
cubierta por loes y limo.

Los ríos y arroyos de la zona tienen ligera pendiente hacia 
el sudeste,dificultándose en zonas el drenaje de las aguas,exis
ten también bañados,esteros y lagunas.En las crecientes tes ríos 
por sus aluviones construyen albardones y se desvían sus corrientes 
y forman algún nuevo cauce.La zona deprimida y paralela al río Pa
raná es la que periódicamente es inundada.

PAMPA:originar!amente se designó así a las planicies de al
tura sin vegetación arbórea y luego por extensión a la gran llanu
ra herbácea.De origen geológico similar a la planicie chaquefla y 
exteriormente formada por loes y limo de origen eólico.Se divide 
en Pampa Oriental y Pampa Occidental; la Pampa Oriental a su vez 
se subdivide ocupando la Pampa Baja,con horizontalidad muy unifor
me del suelo. Sus ríos corren hacia el este y noreste con cauces 
amplios y poca profundidad( río Carcarañá )♦ Entre las ciudades de 
Rosario y cercanías de Buenos Aires la costa presenta una barranca 
continua. Las precipitaciones pluviales superan los 900 mm anuales.

4.2.-NATURALEZA DEL SUELO.
El suelo es un producto de su situación geográfica y de los 

elementos que actúan sobre él o lo constituyen;sobre la roca ma
dre o substrato y relieve influyen factores biótieos,tanto la vida 
animal o vegetal y factores climáticos¡temperatura,vientos y agua.

herb%25c3%25a1cea.De
e%25c3%25b3lico.Se
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Sus modificaciones también producen variaciones en el suelo,1a 
acción del agua de lluvia lo lava y la vegetación herbácea lo 
protege.

Los componentes esenciales del suelo son: 1)arena o sílice 
que permite la filtración del agua y origina suelos de fácil ai
reación, sueltos# 2)arcillas,que contienen hierro y alunfaio y 3) 
humus,siendo estos últimos elementos los que le dan cohesión a 
los suelos,reteniendo el agua#

En la Provincia de Santa Fé la roca madre está compuesta por 
espeso manto de rocas sedimentarias de origen continental,del ti
po loes y limos»

Se clasifican en suelos pedalférricos (ver Mapa na5) 
” pedócálcicos 
” de pradera.#.#negro y rojo# 

Pedalférricos:son Suelos lavados por la acción de grandes lluvias 
en ambiente de temperatura elevada y un relieve de f ácil drenaje# 
Cuando el clima es cálido y húmedo,la materia orgánica se altera 
rápidamente y la sílice es arrastrada por el agua a los horizontes 
interiores,acumulándose Jos compuestos de hierro y aluminio en la 
parte exterior,son los llamados suelos rojos,contiene laterita que 
es arcilla muy rica en óxido de hierro y sales solubles.Estos sue
los se encuentran en los Departamentos de General Obligado y San 
Javier,la mayor parte de los Departamentos Vera,San Justo y Garay 
y el extremo nordeste del Departamento San Cristóbal# 
Pedocáhicos:son producto de lavado reducido,como ocurre en los - 
climas secos y el proceso de calcificación en los horizontes infe
riores forma una capa en la que se acumula el carbonato de calcio 
y suben por capilaridad con las aguas subterráneas.

Comprende especialmente el Departamento 9 de Julio y la zona 
noroeste del Departamento San Cristobal# 
Pradera:los suelos praderas rojos en la parte central y praderas 
negros en el sur de la Provincia.Son de transición entre palférri
cos y pedocálcicos,con alto contenido en materia orgánica,extra- 
ordinari amente fértiles y por supuesto de mucha importancia econó
mica.
Pedalfer:tipo de suelo,proviene de pedo»suelo,al»aluminio,fe«hierro 
Pedocal; « " « n n n « cal«calcio

4.3. -CLIMA.
La importancia del estudio del clima es fácil deducir sabien

do que influyen decididamente no solamente sobre el hombre sino 
en las plant as, animales e incluso sobre la corteza terrestre me
diante los factores determinantes,como son la distribución de las 
temperaturas y de la presión atmosférica,de las precipitaciones y 
los vientos#
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En la Argentina y especialmente en Santa Fá«el alima y el 

suelo son factores naturales de «elevante importancia en su evolu
ción económica porque tanto en la agricultura como en la ganadería 
-sus bases económicas fundamentales- están supeditados a ellos en 
mayor o menor medida.

Para analisar los distintos factores en la superficie terres
tre se utilizan mapas«uniendo puntos de valores iguales de dis
tintas localidadesvobteniendo así los isotermas«isóbaras e isohie- 
tas de una región, (ver M»aa naM

Temperatura:como la provincia de Santa Fé tiene un relieve 
horizontal y la homogeneidad relativa del suelo«los isotermas tie
nen aproximadamente la dirección de los paralelos«La temperatura 
media anual es de 15° y 21° en el sur y norte respectivamente.

Vientos:las diferencias en depresiones«entre el continente y 
el mar «son muy importantes «por motivo de que causan la desviación 
de los vientos alisios que penetran por el noreste«que son cálidos 
y húmedos,que se sienten mas en el verano .Otro de los vientos que 
se hace sentir en la Provincia es el Pampero «frío «seco «que sopla 
del sudoeste sobre la llanura pampeana hacia el nordste y cuando 
el aire es anormalmente cálido y húmedo«de origen sub-tropical, 
formando un área ciclónica«se presenta con bruscos cambios en la 
temperatura y violentas lluvias.Otros vientos locales son el cáli
do viento norte y la sudestada mas al sur.

Humedad relativa:la Provincia de Santa Fá tiene clima media
namente en verano y muy húmedo en invierno «Humedad relativa media 
65% en el verano y 75% en el invierno.

Lluvias:es conveniente hacer el estudio sobre mapas de nor
males o sea de valores medios de mas de 25 años«Las lluvias tie
nen caracteres decisivos en el clima.En Santa Fá la Region Sub- 
Tropical tiene lluvias abundantes en verano y mínima en invierno« 
decreciendo hacia el oeste «En general se encuentra en zona de pre
cipitaciones suficientes«entre isohietas anuales de 600 y 1.000 mm 
anuales«siendo superior a ésta en el extremo nordeste correspondián- 
dole al Departamento General Obligado «favoreciendo cultivos de ca
ña de azúcar especialmente«también de algodón.

Del estudio analítico especial de dos de sus elementos cons
titutivos -temperatura y las precipitaciones pluviales- se puede 
determinar tres (3) tipos de clima:

1-Clima sub-tropical sin estación seca, (ver Mapa nft6)
2- ’’ -- " con estación seca.
3- ” templado pampeano.
Con amplia zona de transición con características intermedias.
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1*-Sub-tropical sin estación seca;comprende 1 1* co^ totalidad dal 
Departamento General Obligado y además la pequeña parte noreste del 
Departamento San Javier o sea que corresponde a la porción noreste 
de la Provincia«con mas o menos 100 km. sobre la márgen del río - 
Paraná«siendo el límite sur la isoterma media anual de loe 20a . 
Se caracteriza por la escasa oscilación de la temperatura y abun
dancia de lluvias todo el año«con veranos muy cálidos» 26a de me
dia; los inviernos son generalmente suaves» 12a mas o menos* La va
riante térmica estacional es poco marcada* El balance hídrico Ín
dica que hay abundancia «a veces exceso de agua todo el año superan
do los 1*000 nm.con mayor precipitación en otoño y primavera y los 
mínimos en invierno* Los vientos que predominan soplan del cuadran
te oriental «también del norte y los pamperos muy de ves en cuando» 
pocas heladas durante el invierno*
2 . tropical con estación seca; en ésta se incluye a la mayor 

parte de los Departamento 9 de Julio y Vera*
Su característica es que las lluvias del verano son muy supe

riores a la de invierno «llegando a faltar el agua en esta época* 
Los inviernos son fríos con algunas heladas «A medida que se apro
xima hacia el límite oeste de la Provincia disminuye la cantidad 
de agua que cae anualmente* 
^•-TemgliklO-^^ límite norte corresponde a la isoterma me
dia anual de 20a.

Las precipitaciones son mas abundantes en verano que en in
vierno «siempre la constante es que llueve mas en la sena cercana 
al curso del río Paraná* Hay mucha inestabilidad del tiempo» con 
cinco (5) meses calurosos y son los meses de junio y julio cuando 
se anotan las temperaturas mas bajas «con muchas heladas*

Corresponden todos los Departamentos situados en el sur y 
cetro de la Provincia y parte de algunos Departamentos del norte*

5 .-DESCRIPCION ECOLOGICA.
Los organismos vegetales y animales forman un complejo sis

tema en mutua dependencia y llevan su vida a un ambiente físico 
o hábitat y esta integración organizada de una o mas comunidades 
vivientes con sus ambientes constituyen el ecosistema* Como el 
medio físico no es estable «dependiendo de muchos factores como son 14 
cantidad de lluvia «horas de lux «temperatura «época del a#o«etc*cual 
quier cambio repercutirá en mayor o menor intensidad en todo el - 
conjunto «existiendo un equilibrio dinámico entre todos los intervi- 
ni entes en el proceso • Factores naturales como Ínundaciones«sequías 
o incendios u otros factores en los que tuvo participación el hom
bre alteran completamente los ambientes naturales,como son la
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roturación de la tierra para la agricultura ,1a construcción de 
ciudades,talado de arboles ,instalación de represas,etc. ,pudiendo 
introducir con ello enfermedades parasitarias o infecciosas de 
otras zonas.

Todos los seres vivos de una región están íntimamente liga
dos entre si y a la vez con el medio y el hombre procura contro
larlos para beneficio propio. No existe especie animal ni vegetal 
esparcida por todos los sitios del planeta,salvo el hombre,porque 
la distribución de los seres vivos está regulada por su grado de 
tolerancia a las variantes de los distintos elementos ambientales*

Mediante los principios de la ecología se trata de la conser
vación racional de los recursos naturalesflo que también signifi
ca llegar a mantener a niveles óptimos el rendimiento agrícola y 
ganadero de la tierra.

Los mas antiguos habitantes de la Provincia,los indios,si 
bien ya habían conocido la siembra del maíz y posteriormente con 
la llegada de los españoles cultivaron también porotos y zapallos; 
por la reducida densidad de población,limitación de sus recursos 
tecnológicos y principalmente por la costumbre de una economía de 
subsistenaia,p08Íbilitaron una progresiva integración con el medio 
sin ocasionar ombios en la flora ni en la fauna de la región»

5.1. -TERRITORIOS FITOGEOGRAFICOS.
Según como se distribuyen las especies vegetales y el predo

minio de algunas familias,gáneros y especies en determinado sitio 
determinan distinta# zonas que se llaman territorios fitogeográfi- 
cos.

Cada territorio se diferencia de otro por la vegetación que 
predomina,el territorio de mayor amplitud es denominado "Región" 
ella se divide en "Dominios", éstos en "Provincias” y éstas a su 
vez en "Distritos” los que se diferencian entre si por el predo
minio de determinada especie.

Para mencionar los territorios fit ogeográficos de la Provin
cia se siguen los términos del Dr.Angel L.CABRERA en su estudio 
sobre fitogeografía de la República Argentina»

La Provincia de Santa Fe se incluye en la Región Neotropical 
y comprende parte de dos (2) de los Dominios en que se ha dividi
do a esta Región:el Dominio de la América Sub-Tropical y el Domi
nio Chaqueño. (ver Mapa nft 8).

El Dominio de la América Sub-tropical está representado en 
Santa Fé por la "Provincia Sub-tropical Oriental" y el Dominio 
Chaqueño abarca parte de tres (3) "Provincias”, Chaquéña,del Es
pinal y Pampeana.
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REGION
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a«Provínola Chaquéfia Distrito
Dominio Chaquefio Oriental

Chaquéfio b*Provincia del Espinal Distrito del
a)Algarrobo 
b)Del Ñandubay 
o)Del Tala 

c* Provincia Pampeana Distrito
Pampeano Oriental 

Dominio de 
la América a • Provine^ Subtrop* Oriental Distrito de 
Subtropical las Selvas Mixtas

a. -Provincia ChaqueM *
Esté en el Dominio Chaquefio,el tipo de vegetación caracterís

tico se da en forma de parque»con bosques xerófilos principalmen
te quebrachales alternando con sabanas y estopasen los lugares 
mas húmedos hay palmares y algarrobos.
Distrito Chaquefio Oriental!corresponde a la mayor parte de los de
partamentos 9 de Julio y Vera»la mitad noreste del Departamento 
San Cristóbal,la fracción oeste del Departamento General Obligado, 
mitad norte del Departamento San Justo y parte norte,una pequefia 
porción del Departamento Las Colonias.

En las abras es fácil encontrar el pasto amargo o espartillo 
amargo;también la cortadera,cadilio,gramilia,quiebra arado,rome- 
rillo»etc* Aún hoy se encuentran gran variedad de árboles aun que 
mas dispersos como ¿ñafiares,ñandubay,algarrobo negro y blanco,ade
más de los quebrachales,espina de corona y lapacho negro que cre
cen donde también se encuentran gramíneas y matorrales de caragua
tá,espinosos.

Con los algarrobos también alternan los espinillos y los ta
las «En los cursos de los ríos se encuentran bosques en galería y 
en los esteros y bañados hay pasto dulce,canutillo,repollito de 
agua,etc* En las riberas de los ríos lo mas común es encontrar va
riedades de timbó blanco y colorado,sauce criollo,varíedad de hier 
bas y plantas trepadoras*

En grandes extensiones del Distrito ya no se encuentra la 
fisonomía original por haberse producido talado de árboles,rotura 
ción de la tierra y dedicado la tierra a cultivos industriales*

b*-Provincia del Espinal•
Corresponde al Dominio Chaquefio y en ella se incluyen partes 

de Departamentos ubicados en la nona norte,centro y sur de la
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Provincia de Santa Fá.(observar Mapa )Predominan bosques xerófi- 
los y plantas leñosas y espinosas,de talla baja y/o mediana,alter
nando con estepas herbáceas y arbustos.
Distrito del Algarrobo:está ubicado en la parte oeste de la Pro
vincia de Santa Fé,hoy día se encuentra muy cambiado por la gran 
explotación forestal que fuá objeto y por la intensa actividad 
agrícola.
Distrito del Ñandubay:corresponde a la parte central de la Provin
cia. Abundancia de hierbas,entre ellas algunas tóxicas para el ga
nado vacuno como el romerillo o mio-mio,abundan distintas especies 
del género atipa.El Distrito lleva el nombre de la especie dominan
te : Ñandubay.
Distrito del Tala;abarca desde la ciudad de Santa Fe hacia el sur 
en su zona ribereña .Conjuntamente con la especie mas abundante,el 
tala se encuentran arbustos como duraznillo negro y enredaderas y 
plantas esciófilas.

c.-Provincia Pampeana.
Corresponde al Dominio Chaqueño.Está muy profundamente modi

ficada por la actividad del hombre,era estepa graminosa desprovis
ta de árboles y arbustos.Se caracteriza por la ausencia de espe
cies leñosas.Los pastizales pampeanos se componen de cebadilla crio 
lia,flechilla negra,gran variedad del género atipa,carqueja,rome
rillo,etc. Muchas especies importadas se han naturalizado y se con
funden con las nativas«La vegetación hidrófila y halófila original se 
puede aún observar en los anegadizos: totoras,juncos,etc» 

DOMINIO DE LA AMERICA SUBTROPICAL

a.-Provincia Sub-tropical Oriental
Se caracteriza por el predominio de selvas subtropicales y 

sabanas y en la Provincia de Santa Fé solo se encuentra representa
do el Distrito de las Selvas Mixtas:sigue paralelo al río Paraná 
( ver Mapa ) hasta la ciudad de Santa Fé ocupando la parte oriental 
de los Departamentos General Obligado,San Javier,Garay y La Capi
tal «Lo característico es la formación de selvas en galerías con 
gran variedad de árboles,arbustos y especies trepadoras sobre suelo 
húmedo de plantas herbáceas.

Las especies que se encuentran son los dos tipos de timbó, 
blanco y colorado,curupí,pindó entre otros.Entre los arbustos es
tán el duraznillo negro,el mburucuyá,el pitito,ete#

Otras de las particularidades es la existencia de cortaderas 
(muy utilizadas para techar los ranchos);también se destacan en las 
islas del Paraná el sauce criollo,ceibos,camelotes,etc.

//
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5.2. -FLORA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

Se encuentran especies muy importantes desde el punto de vis
ta económico,ya sea por la madera,frutos,hojas o flores«Muchas 
especies exóticas se han difundido y adaptado ampliamente. 

Por su altura se encuentran plantas mesofanerófitas y micro- 
fanerófitas«El seibo,entre 5 y 10 metros de alto,abunda mas en 
riberas e islas del Paraná.En 1942 fuá elegida como flor nacional 
por Decreto del Poder Ejecutivo,

Se encuentran quebrachos colorado:(Schinopsis lorentzii y 
Schinopsis balansae) esta última mas vigorosa que la anterior y 
mide hasta 1S metros de altura,madera roja,compacta,tiene la pro
piedad de endurecerse mas aún bajo el agua.

El quebracho blanco:es de la familia de las apocináceas (as- 
pidosperma) con ramaje menor que el quebracho colorado;a la intem
perie su madera se pudre «Se propaga con mas facilidad que el que
bracho colorado por tener la semilla amarga y no ser comida por los 
animales.

Lapacho negro:árbol de la familia de las bignoniáceas,genero 
tabebuia nodosa «También se lo conoce con el nombre guaraní de tayi 
o simplemente lapacho,comunmente su altura es de 18 metros por 50 
centimetres de diámetro.Su madera tiene multiples usos,es incorrup
tible.

Además de estos árboles se encuentran el ñandubay de madera 
dura y resistente ,1o mismo que el algarrobo que vive sin inconve
nientes en suelos pobres y zonas áridas que también tiene madera 
muy dura,segrega resinas«En la Argentina crecen 19 especies de aca
cias ,1a mayoría espinosas,entre ellas el espinillo,el aromo.

El guayacán (Cesalpinia melanocarpa) de unos 8 metros de altu
ra de madera dura y pesada es característico del parque chaqueño, 
tiene aplicaciones en carpintería.

En los bosques hay variedad de enredaderas y lianas que en
vuelven el follaje y troncos de los árboles dándole su matiz ca
racterístico.

El ombú,planta de la familia de las fitolacáceas(Phytolacca di
oica) «No obstante su tamaño y frondosidad es considerado una "hier
ba gigante",es de madera fofa,de corteza gruesa y blanda,lo que 
mas se aprecia de ál es su abundante sombra;el fluido de las hojas 
y frutos se utilizaban como colagogos,purgantes«Su presencia era 
signo de lugar habitado por el gaucho.

El mburucuyáCPassiflora cerúlea),llamada también flor de la 
pasión o pasionaria es una trepadora que abunda.

//
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Entre las plantas hidrófilas las mas encontradas son los ca

ma lotes y embalsados que flotan y son arrastrados por las fuertes 
corrientes de los ríos«Otra especie conocida es el irupé (Victoria 
cruziana)también llamado "plato en el agua"»”maÍ2 del agua o aba
tí irupé” esta planta produce semillas que luego de tostadas son 
comestibles como el maíz y servían de alimento a los indios guara
níes.

Las plantas heláfitas encontradas en lagunas y ríos son las 
totoras y juncos utilizadas en la artesanía local.

Entre las plantas naturalizadas en la Provincia se encuentran 
el palo borracho,de la familia de las bombáceas (Chorista insig- 
nis),con sus 2 variedades¡blanco y rosado;los eucaliptus que son 
originarios de Australia «pertenecen a la familia de las mirtáceas, 
con muchas especies aclimatadas,su uso en aplicaciones industria
les y medicinales. Los parálaosle las familias de las meliáceas 
(Melia azedarach) originaria de la China;los plátanos,de la familia 
de las platanáceas utilizado en parques y jardines«de valor orna
mental como otras muchas especies;Sauces,de la familia de las sa
licáceas que con cruzamientos con el sauce criollo han difundido 
híbridos de buen valor comercial*

5.3. -FAUNA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
Según los ambientes en los que se desenvuelven los animales 

en la Provincia podemos clasificarlos en terrestres y acuáticos 
teniendo mucha importancia los accidentes geográficos ,1a vegetación 
que sirve para alimentos de unas especies de herbívoros que a su 
vez sirven de alimento a algunas especies de carnívoros.

TERRITORIOS ZOO GEOGRAFICOS
Toda América del Sur esta incluida en la "Región Neotropical** 

y la Provincia de Santa Fe está en 2 de las 3 Subregiones que se 
ha dividido la "Región” ( ver Mapa na7 )

REGION SUB-REGION DOMINIO DISTRITO
N 1. Guayano Sub-tropical a.Chaquéfio
0 Brasilefia b.Ribereño
T 
R 
0 
P 2 Patagónica Pampásico
I 
c 
A 
L

Los animales se rigen por leyes naturales«imperando los dife
rentes caracteres físicos que encuentran por lo cual los limites 
no son estrictos ni precisos«dependiendo de varias circunstancias
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que salvaguardan o no su existencia«En todos los "Distritos” se 
encuentran seres mas específicos que en otros dándole su caracte
rística por su mayor abundancia que en otros.

DOMINIO SUBTROPICAL
Está incluido en la Sub-región Guayan© Brisilefia.Sus límites 

corresponden a la totalidad de los tres Departamentos del límite 
norte de la Provincia,además de San Javier y Garay;mayor parta del 
Departamento San Justo;parte noreste del Departamento San Cristobal 
y La Capital y una franja paralela al rio Paraná que alcanza los 
Departamentos San Jeronimo,San Lorenzo,Rosario y Constitución*

El Distrito Chaqueñoies el que abarca casi todo el Dominio 
Subtropical a excepción de la franja ribereña que se extiende en 
toda la Provincia,de norte a sur y que forma el Distrito Ribereño 
o Mesopotamia©♦

En este Dominio se encuentran la mayoría de las especies que 
son propias de la Provincia y otras que reciben refugio provenien
tes del Chaco.

DOMINIO PAMPASICO
Incluido en la Sub-región Patagónica*Comprende a la totalidad 

de los Departamentos Castellanos,Las Colonias,San Martín,Belgrano, 
Iriondo,Casaros y General López,casi la mitad de San Cristobal y 
La Capital,una porción de San Justo y la parte no incluida en el 
Distrito Ribereño d-e los Departamentos San Jerónimo,San Lorenzo, 
Rosario y Constitución.

Para nombrar a los anímales que integran la rica fauna sánta- 
feoina,m enclonamos a los siguientes: en la CLASE MAMIFEROS se en
cuentran los marsupiales y los p1acentarios. El grupo de los mar
supiales ,en la Provincia están representado por la comadrejita ena
na (Marmosa p.pusilia),comadreja colorada(Lutreolina erassicaudata 
bonaria), y comadreja overa (Didelphis a.azara®)

Todos los otros mamíferos son placentarios,encontrándose dis
tintas especies,agrupados en géneros,familias y órdenes.

En el ORDEN de los Quirópteros se encuentran los murciélagos 
(Desmodus r.rotundus) de distintas especies,desde el murciélago 
mordedor o verdadero hasta los murciélagos que se alimentan de fru
tas y de insectos.

En el orden E dent ados se encuentran el oso hormi güero (Myrmeco- 
phaga tridactyla)¡mataco,quirquincho bola (Tolypeutes matacus), 
peludo argentino (Chaetophractus villosus) tatú negro,quirquincho 
(Euphractes sexcintus fhavimanus).

En el orden Primates esta el mono caracyá o también llamado au
llador (Alouatt a carayá)

En el orden Carnívoros están los zorros (Cerdocyoh thous entre 
rrianus),zorrinos (Conepatus chinga suffocaus y gibsoni),aguará 
guazú o lobo, lobito de rio (Pteronura brasiliensis paranensis), 
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osito lavador o aguará popé (Procyon cancrivorus higripes)«gato da 
los pajonales (Felis colocolo pateros)«gato onza y el puma (Felis 
conoolor hudsoni).Ya no se encuentra el yaguareté*

En el orden Perisodáctilos esta el anta «tapir o mborevi(Tapi- 
rus terrestris spegazzinii)»

En el orden Artiodáctilos los ciervos(Ozotecerus bezoarticus 
celar) y pecarías de collar (Tayassu t*tajaeu) y labiado (Tayassu a 
albirrostris)*En la familia de los cérvidos la comezuela roja (Ma
zama americana rosii) y parda (Mazama simplicicomis argentina)*

En el orden Lagomorfos las liebres(Lepus europheus) y conejos 
(Orycthagusc* cuníeulus)*

En el orden Roedores por lauchas(Calomps L*laucha)«tucos(Cteno- 
mys talarum saltarius) «apareé o cuis (Cavia pamparum)«coipo o kiya 
(Myocastor coypus bonariensis) y las viscachas(Lagostomus maximus 
innollis y L.M«maximus)♦ El mayor de todos los roedores son los 
carpinchos (Hydrochuerus hidrochaeris uruguayensis)«que se encuen
tran en las islas del Paraná»

La fauna avícola santafecina es muy rica en variedad de espe
cies «que se considera que mas de un tercio del total de las mismas 
de la Argentina se hallan en la Provincia*

En el orden Reiformes se encuentra el ave de mayor talla el 
ñandú«oon distintas denominaciones desde que hace "charito” hasta 
que llegue a adulto que se lo llama ñandú (Thea americana albesceus)

En el orden Anseriformes están el chajá (Chauna torquata)«cis
nes (Cygnus melancoriphus)« gansos (Coscoroba coscoroba),y distintas 
especies de patos (Cairina moschata-netta peposaca)•

En el orden Falconiformes«tienen representantes como los cuer- 
vosCCoragyps atratus tocteus) «negros; gavilanes (Stema trudeani)« 
caranchos (Polyborus p.phlancus) y variedad de halcones(Falco pe- 
regrinus anatun y F*p»cassini)♦

En el orden Tinamíformes las perdices (Ntohura m«maculosa y N»m< 
anhectehs) y martinetas (Eudromia elegans multiguttata y E.F*formos<j

En el orden Ciconiiformas a varias familias con variedad de 
garzas (Ardea cocoi)«sigüeñas (Euxemura waguari) y flamencos (phoe- 
nicopterus ruber ehilensis)*

En el orden Psitaeiformes los loros (Pionus maximilianis sy)« 
cotorras y otas (Myíopsitta m*momacha y M,h*cotorra)*

En el orden Galliformes las charatas (Ortalis c«canioollis) y 
pavas de monte*(Panelope o obscura)*

En el orden Gruíformes se incluye la familia de carau (Aramus g. 
guarduna) y gallinetas (Pardirallus m.maculatus y Rallus s.nolentus)
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En el orden Col unciformes están la variedad de palomas como 

la montaráz(común)(Leptotiha verreruxi decipiehs); la torcaza(Ze- 
haida auriculata chrysalchenia) y la torcacita(Columbina p.picuí);

En el orden de los Paseriformes o pájaros que es el mas nume
roso de todos,hay muchísimas especies,entre las mas conocidas es- 
tan los tordos(Molothrus b.bohariensis)jeorbatita (Sporophila ru- 
ticollis);viudita,tacuarita (Troglodrtes musculus rex);hornero(Fur- 
marius rutus paraguayas).

Además están otras especies de Iob Ordenes Cuculíformes,Estri- 
gi formes, Capri muí fi formes, Corad formes , Mi cropodi formes ,etc.

Entre las aves que se han aquerenciado en la Provincia están 
el gorrión (Passer d«domesticus) y la paloma casera(Columba I.lívia) 
que son exóticas.

En la clase de los REPTILES están representados tres (3) Orde
nes que son: los Escamados con los Oficios y los Saurios;con fami
lia de boas(Euheetes notacus)lampalagua,cuJbras(Philodryas baroni) 
corales(Miorunus hemmiscatus) y crotálidos(Ctrotalus durissus te- 
rrificus)»con varias especies»

En el orden Testudines se encuentran las tortugas con las va
riedades terrestre y acuáticas»(Geochelone chilensís e Hydromedusa 
testifera).

En al Orden Crooodilios figuran los yacarés de hocico amcho 
(Caiman latirostris) y el de hocico angostóWÉ&íh' crocodilus ya

caré) •
En cuanto a los BATRACIOS corresponden al orden de los Anuros 

los sapos (Bufo aren arum) y escuerzos (Ceratophrys omata). La mas 
común es la rana (Lep to dactylus podicipinus) ♦

Entre los PE (ES se lo puede mencionar a la raya (Potamotrigon 
hystrix) que pertenece a la clase Elasmobranquios;otra clase es la 
de los Teleóstomos^representado por la anchéita de río(Lycengraulis 
olidus) ¡anguila (Syjmbramehus marmoratus)» Con la familia del do
rado (Salmínus maxiplosvs)(el tigre de los ríos y considerado el 
pez deportivo) están el salmón (Brycohorbignyanus). Para citar a 
otros está el manduvé (Ageneiosus brevifilis),surubí (Pseudophatys- 
toma corussans),patí y pejerrey ó (Lucipimelo dus pati y Basilictys 
bonariensistrespectivamente) »o sea que hay mucha variedad de espe
cies y de tamaño variado.

INVERTEBRADOS:
Por la abundancia de los mismos sería tarea imposible nombrar 

a la mayoría. Entre los artrópodos se encuentran arañas(Lastrodetus) 
de distintos colores y tamaños,venenosas o no.Entre -los insectos 
hay una amplia gama de plagas de distintos cultivos.Desde el punto
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de vista sanitario tiene importancia la existencia de moscas irnos- 
quitos (Fam.cuhiaidae),cucarachas y principalmente la vinchuca(Tria- 
toma infestans.)

Gran variedad de mariposas de variado color y hormigas que 
forman los clásicos tacurúes (Comitermes sp) en la zona del norte 
santafecino.

Entre los artrópodos,el mas importante Atilde el punto de vista 

económico y de sanidad animal están las garrapatas«especialmente, 
la especie Boophilus microplus.

6 .-SISTEMAS DE EXPLOTACION DE LA TIERRA.CENSOS.
Antes de terminar el primer euato de este siglo prácticamente 

ya se habían utilizado la mayor parte de la superficie provincial 
sin forestación «en tareas agrícolas como ganaderas« as i que en lo 
sucesivo y por ciclos cambiantes la superficie destinada para la ga
nadería iba en detrimento de la agricultura y viceversa.

Según estimaciones en el afio 1369 la superficie provincial de
dicada para la ganadería era de aproximadamente 7.500#000 has.dis
criminadas en 850*000 has.de forrajeras consociadas,cerca de - 
1.300.000 has. de alfalfa y el resto,mas de 5*500.000 has.de campos 
con pasturas naturales*

Respecto a la agricultura se sabe que la gran expansión fue 
iniciada por el cultivo de los cereales,trigo y lino«especialmente 
y posteriormente maíz y girasol y en las últimas décadas el cultivo 
de sorgo y soja» 
Supé^MSfafee sembrada de ciertos cultivos.Cifras en miles de has»
Año
Agrícola Trigo Maíz Lino Girasol Sorgo Gran • Total has.
1927/28 969 1115 970 - — 3.05U
1988/39 1152 1440 7U7 67 — 3.^06
1946/47 759 1020 52U 232 — 2.535
1955/56 762 588 99 236 9 1.694
1968/59 7U 958 139 212 USO 24*0
1970/71 50U 1060 99 270 727 2.660
Fuente:Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería da la Nación

EXISTENCIA DE GANADO - MILES

afio Vacunos
1930 3.641,8
1937 3.800.1
1947 5 *576 «o
1952 6.151,1
1960 5*841,1
1969 6*302,2
Fuente:Censos Nacionales y Cristía,Pedro J.Elementos para una polí
tica de Carnes.Buenos Aires«1968*

//
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Para comentar los sistemas de explotación agropecuaria en la 
Provincia es conveniente separarlo en zonas que ocupan los distin
tos Departamentos, de acuerdo a su situación geográfica e inter- - 
relacionados entre si,

ZONA NORTE:
En la de mayor extensión,oon mas de la mitad de la superfi

cie de la Provincia.Abarca la casi totalidad de la superficie fo
restal y mas del 75% del suelo destinado para cría de ganados.

Según algunas cifras estadísticas,en 1960 solamente el 5% 
de la superficie era dedicado para «altivos,el 7U% a praderas de 

pastoreo y 21% de montes naturales.Para el año 1969,en la misma 
zona y según el Censo Agropecuario Nacional sobrepasan las 750.000 
has.la superficie agrícola,correspondiéndole mayores incrementos 
a los Departamentos 9 de JUlio y San Cristobal ,especialmente por 
el cultivo de sorgos.

La densidad de ganado por unidad de superficie es muy infe
rios a la zona Centro y también mas bajo que la zona Sur.Las ex
plotaciones pecuarias son típicamente extensivas,incrementándose 
gradualmente la importancia de la agricultura.

ZONA CENTRO:
Se caracteriza por dedicar a la ganadería mayor proporción 

de su superficie que las otras 2 zonas con predominio de praderas 
artificiales,que son utilizadas en gran parte por el ganado leche
ro con gran mayoría de raza Helando Argentino en esta cuenca le
chera santafesina,1a otra parte del forraje cultivado lo utilizan 
los animales de ivemada. Resumiendo ,es zona donde se hace uso - 
relativamente intensivo del suelo con explotaciones mixtas.

SOMA SUR:
Esta constituye el centro de la zona maicera Argentina sien

do la actividad agrícola mas del 60% de la superficie agrícola 
provincial.En Departamentos cercanos a Rosario se han instalado 
muchos tambos,el Departamento Gral. López sigue dedicándose mas a 
la invernada y tiene a Chañar Ladeado como centro de la explota
ción porcina.En síntesis las explotaciones son mas intensivas y 
diversificadas que las otras zonas;no obstante decrecer la super- 
fice pecuaria ha aumentado la población bovina,por el mejor apro
vechamiento del suelo.

PROPIEDAD DE LA TIERRA:
En la actividad agropecuaria es importante conocer la forma 

jurídica da la tenencia de la tierra,mas aún donde con las colo
nizaciones realizdas en el norte,centro y especialmente en el sur

//
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de la Provincia regía preponderantemente el regimen de arriendo, 
que alia por el afio 1912 fue la causa de la rebelión campesina 
conocida por el grito de Alcorta.

Según datos oficiales de la Provincia y discriminados por 
zonas norte,centro y sur en el afio 19m,el número de explotaciones 
trabajadas por los arrendatarios eran 56% - 46% y 69% respectiva
mente, correspondiendo un total general del 59%.

La gran mayoría pagaban el canon de arriendo en especie,que 
es una manera mas rústica que el pago en dinero.

Posteriormente el Estado rebajó los cánones al 80% de su 
nivel del afio 19U0 y se prorrogaron los contratos por períodos 
mas largos que daban estabilidad de trabajo y mayor tranquilidad.

El Banco Hipotecario Nacional otorgó créditos para la adqui
sición de tierras y con la recuperación de precios de los produc
tos del agro se capitalizaron los arrendatarios que en gran mayo
ría ya pagaban el arriendo en dinero y no en especies.

El censo de 1960 sefiala la disminución en al porcentaje de 
arrendatarios.Por el Censo Agropecuario de 1969 se ve en Santa Fé 
un mínimo incremento (1,4%) del número de explotaciones agropecua
rias y un aumento importante de su superficie total (6,8%)con res
pecto a 1960,siendo el promedio por explotación de 213 hectáreas. 
En la zona norte se duplica ese promedio y en la zona sur oscila 
alrededor de las 100 has. El minifundio que también se observa en 
algunas zonas es ocasionado por situaciones de herencia.

En la actualidad la mayoría de los productores son propieta
rios de su tierra y en general se observa la suficiente cantidad 
de implementos agrícolas que contribuye con otros conocimientos 
a la mejor producción.

DISTRIBUCION DEL SUELO GANADERO. A#0 1960

Zona Forrajeras
Anuales Permanentes

Campos Naturales Total *

Norte 6 10 84 100
Centro 19 48 33 100
Sur 13 51 36 100

FuenteiSanta Fé:el paisaje y los hombres.Editoríal Biblioteca.

7 .-ANTECEDENTES DE LA GARRAPATA EN LA ARGENTINA.LEGISLACION
La legislación referente a la garrapata o a la enfermedad 

que transmite "la tristeza”,puede decirse que se inicia con la 
Ley de Policía Sanitaria Animal na3959 del 10-10-1900.El 27-12-1902
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se promulgó la Ley *1155 «modificando la Ley 3959 y dispone el art# 
2a de la Ley U155 que dichas modificaciones se incorporenal texto 
de la Ley 3959#

Desde el 15 de febrero de 19002 regía el Reglamento de Poli
cía Sanitaria de los Animales,la que fue derogada el 8-11-1906, 
fecha en la que entró en vigencia el nuevo y actual Reglamento Ge
neral de Policía Sanitaria de los Animales en el que se incluyen 
para mejor conocimiento y mayor claridad las disposiciones de la 
Ley 3959,Esta Ley en su art,Ia dice:"La defensa de los ganados(1) 
en el territorio de la República contra la invasión de enfermeda
des contagiosas exóticas y la acción contra las epizootias ya exis
tentes en el país,se hará efectivo por el Poder Ejecutivo por los 
medios que esta Ley indica” 
(l)...Por Decreto na27.3^2 del 10-10-HH se establece que las dis
posiciones de este articulo serán aplicables en todas las especies 
de animales afee tados por las enfermedades que el P,E,de la Na
ción incluya en la nomenclatura a que se refiere el art,3a de la 
presente Ley, Por el art, 3a ”el P.Ejecutivo al reglamentar esta 
Ley,hará la nomenclatura de las enfermedades a que se refiere el 
art,Ia y sobre los cuales ha de recaer su acción pudiendo variar
la cuando lo estime conveniente”

Entre las enfermedades existentes que corresponden a juris
dicción Nacional (redactado de acuerdo con el Decreto del 31-3-919) 
dice el Reglamento General de Policía Sanitarias de los Animales 
en su art«6a "Las enfermedades contagiosas existentes que cuando 
asuman carácter epizoótico deben ser combatidos por el Gobierno 
Nacional,son las siguientes: ”la fiebre carbunclosa,«el carbunclo., 
sintomático, ,1a tuberculosis •• la sama*, la IXODI DOSIS (recién in
cluida por Decreto del 29-3-933)en los bovinos, la TRISTEZA en la 
especie bovina,la peste porcina,,1a rabia., y el aborto infeccio
so. Por Decreto na92.705 del 5-6-^1 se incluye en este artículo 
junto con otras enfermedades a la Argasidosis o garrapata de las 
aves.

Entre las medidas especiales para cada enferme dad, respecto a 
la TRISTEZA están enunciados a partir del art.H9 al 595 dice en su 
art.U9 ”a fin de evitar la propagación de la tristeza a la región 
actualmente indemne y de obtener su extinción en la zona donde - 
solo existe por razones de la introducción de ganado atacado de 
garrapata «procedente del norte «divídese el teritorio de la Repú
blica en tres zonas«a saber:Zona infestada«Zona intermedia y Zona 
indemne y por Decreto del U-U-917 se crea«además la zona interme
dia en preparación. (ig)

//
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En su art «50 «refiere a la calidad de las zonas «límites que 
serán establecidos por la Dirección de Ganadería.

Desde el art.SI hasta el 56 inclusive(redactado de acuerdo con 
el Decreto del 3-7-907)tratan sobre el tránsito entre zonas según 
la procedencia del ganado«pudiendo ser de establecimientos clasi
ficados en categorías cómo Limpbs«Semi-limpios e Infectados.

Ia.-Establecimientos Limpios:en los que no haya garrapata y 
apliquen como profilaxis el baño regular y metódico.

2a.-Establecimientos Semi-limpios:los que a pesar de estar 
infestados«bañen sistemáticamente todo su ganado vacuno.

3a.-Establecimiento infestado:invadidos por la garrapata no 
bañan su ganado o no lo hacen las veces que la Dirección de Gana
dería lo ordene.

Como se hacía hincapié en el traslado de las tropas de dife
rentes zonas,los arts.52-53 y 5H dan las normas a seguir«que son 
variables según sea la zona intermedia,infestada o indemne respec
tivamente «el origen de las tropas y el destino de las mismas.

Los arta.55 y 56 tratan sobre las medidas a adoptar cuando 
se contraríen las disposiciones del Reglamento y aquellas a adop
tar por la Dirección de Ganadería en los casos no previstos en 
los articules anteriores.

Los arts.57-58 y 59 refiéranse a los cueros y despojos de 
animales infestados«trata del cobro del baño y sobre la COOPERACION 
DE LAS SOCIEDADES RURALES respectivamente y en la última parte el 
art.60 y subsigueintes «menciona las penalidades a infractores .Lo 
firmaron Jose FIGUEROA ALCORTA y R.RAMOS MEJIA.

7.1. -IMPORTACIONES DE GANADO VACUNO DE PAISES LIMITROFES.
Asi como se había reglamentado el tránsito de hacienda entre 

las diferentes zonas de la Argentina«también datan del primer 
cuarto de siglo las medidas tendientes a evitar la introducción de 
animales con garrapata provenientes de los países vecinos.( 19 )

Con BOLIÍIAipor Decreto del 22-12-925 se permitió la importa
ción de ganado bovino«habilitando los pasos de Yacuiba y La Quisca 
y por Decreto del 26-7-926 habilitando los pasos de Fortin Balli- 
vián y F.Esteros.Se lee taxativamente en el art.Ia inc.c) "datándo
se de bovinos deberán venir libres de garrapata y en el certifica
do de origen constará que han sido sometidos a un baño garrapatiei- 
da"

Con PARAGUAY:por Decreto del 29-3-926 se permitió la importa
ción de ganado por los Puertos Pilcomayo«Bouvier«Formosa«Bermejo, 
Corrientes»Itatí y Posadas.Por Decreto del 21-3-927 se incliyó el

F.Esteros.Se
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Puerto de Itá Ibaté,en su art.Ua dice: tratándose de ganado bovi
no... se expesará que el ganado ha sido sometido a un baño garrapa- 
ticida con específico aprobado oficialmente y que se encuentra li
bre de garrapata". Por Decreto del 10-12-930 se suspende la vigen
cia de los Decretos anteriores.

El Decreto 12*527 del 9-6-9U5 por el cual "el Ministerio de 
Agricultura autorizará especialmente y en cada caso,la introduc
ción de bovinos hembras y machos castrados"

El Decreto na14 del 3-1-958 facultando al Ministerio de Agri
cultura y Ganadería para que autorice especialmente y en cada ca
so la introducción de reproductores de pedigree del Paraguay.

Con URUGUAY:en el Reglamento de Importación y Exportación de 
Ganado del Decreto del 29-1-903 los arts.45 y 56(puertos habili
tados) y arts.57 y 58 (certificados exigidos).

El Decreto del 29-12-925 fijando normas para procedimiento 
a que se ajustará la importación del ganado del Uruguay.(suspen
dido por Decreto del 3-1-1931)

La disposición reglamentaria del 15-3-903 por la cual los 
animales exportados a ese país deberán únicamente presentarse acom
pañados de un certificado que comprobara haber sido bañados.

Decreto del 17-12-915 e instrucciones de la Dirección de Ga
nadería del 28-1-916 por la cual los animales bovinos que se ex
porten de establecimientos infestados de garrapata deben ir acom
pañados de certificados donde conste que han sido bañados y que 
se encuentren sin garrapata.

Decreto del 15-1-926 eximiendo del baño garrapaticida el ga
nado bovino que entre al país y se destine a sacrificio inmediato.

Resolución del 10-9-926 eximiendo del baño garrapaticida a 
los reproductores vacunos destinados a exposición,sin perjuicio 
de ser sometidos a una rigurosa inspección*

Para la aplicación del Decreto del 17-12-915 la Dirección 
General de Ganadería dio las instrucciones contenidas en (8) ar
tículos para ser cumplimentadas por la Inspección de Extinción de 
la Garrapata.

7.2. -GARRAPATICIDAS.
Además de una buena legislación para el tránsito de hacien

das entre las distintas zonas,de las prevenciones para la impor
tación y seguridades para la exportación,las obligaciones para la 
desinfección de vehículos automotores,vagones o sitios que pueden 
albergar gérmenes de contagio (arts.22 y 2U del Reglamento General) 
también fue necesario arbitrar los medios legales para asegurar

//

art.Ua


//39

que los garrapata.cidas cumpliesen eficazmente con su función es
pecífica.

Las disposiciones sobre requisitos y procedimientos para el 
ensayo y aprobación oficial de garrapaticida fueron dadas el 9-6-923 
por el señor Ministro de Agricultura Dn*Alfredo DEMARCHI.

En ese tiempo todos los garrapaticidas eran arsenicales debién
dose indicar la proporción y la cantidad de arsénico (gramo) por 
litro de preparación hecha.(2)

En la larga lista de garrapaticidas aprobados podemos hacer 
notar la existencia de dos (2) productos de preparación oficial 
denominados Garrapal M.A.N. na10 y Garrapatil M.A.N* na9 con dis
tintos tenores de arsénico según sea destinado en los meses esti
vales de diciembre,enero y febrero o los otros meses del año*(6«8) 

Ademas de la aprobación de los garrapaticidas arsenicales 
también con mucha posterioridad fueron aprobados los garrapatici- 
das a base de hexacloruro de benceno y de canfeno clorado,muy uti
lizados desde abril de 1950«principalmente en la zona de lucha de 
Entre Ríos.

Para llevar a cabo la lucha contra la garrapata en esa prime
ra etapa fue necesario«además del personal idóneo,1a instalación 
de bañaderos oficiales,la oficialización de muchos otros y la 
campaña de divulgación para la construcción de bañaderos particu
lares*^^ •“

Un aspecto que antes ni aún hoy han recibido el tratamiento 
adecuado por la importancia económica-sanitaria que posibilita 
con la incorporación a zona indemne tras una eficiente lucha con
tra la garrapata es la poca difusión de los distintos y variados 
problemas que trae aparejado la presencia permanente del Boophi- 
lus microplus en los campos y la poca campaña de divulgación que 
los mismos pueden ser erradicados en plazos relativamente cortos 
que exigen métodos «perseverancia y gran colaboración con el per
sonal oficial destinado a las tareas de lucha*

8 .-HISTORIA DE LA LUCHA OFENSIVA CONTRA LA GARRAPATA EN LA PRO
VINCIA DE SANTA FE.-

La Ley fundamental para la protección sanitaria oficial de 
la ganadería en la República Argentina tiene un número bien cono
cido por todos los funcionarios oficiales y personal técnica ve
terinario,es la na3959 "Ley de Policía Sanitaria de los Animales" 
promulgada el 10-10-1900 y el Reglamento General de Policía Sani
taria de los Animales que entró en vigencia el 8-11-1906*
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Por el mismo,dividióse el territorio argmtino en tres(3) 
zonas que son:zona infestada,zona intermedia y zona indemne y 
por Decreto del ^-M17 se oreó la zona intermedia en preparación.

El concepto determinante de las zonas es el siguiente:Zona 
indemne:corresponde a la región libre de garrapata; Zona interme
dia: a la parcialmente invadida por este parásito y Zona infestada: 
a la totalmente o a la mayor parte invadida.

Estando delimitadas las »nas se determinó también el regimen 
de tránsito de ganado entre zonas.

La Provinciade Santa Fé estuvo y está comprendida en las tres 
zonas,los Departamentos de Gral.López y Constitución estuvieron 
ubicados en zona indemne (limpia natural) desde antes de iniciar 
la lucha. En la terminología ’’zona indemne” conviene aclarar que 
es área sin garrapata,por la acción de elementos físicos,substan
cias químicas utilizadas por el hombre y que han logrado eliminar 
a la garrapata de los campos pero ecológicamente susceptibles de 
reinfestarse,en cambio en la "zona libre o inmune” de garrapata 
el suelo y los factores climáticos hacen mas difícil la eclosión de 
los huevos o la vida de las larvas que ocasionalmente pudieran in
festar la zona limpia.

Considerando de mucho interés por la claridad en plantear el 
problema,de asignarle su exacta importancia a su repercusión ac
tual y futura y el objetivo propuesto se transcriben párrafos 
del Mensaje y Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo al Honorable 
Congreso de la Nación enviado en el afío 1937 por los eres.Agustín 
P.JUSTO y Miguel A.CARCAMO, "es el momento de abandonar la acti
tud defensiva para iniciar una campaña ofensiva"..."el valor de 
la tierra surgirá de su propia capacidad productora y no de su 
valor sanitario".•."Su solución creará mas riquezas«Cada día que 
pasa produce pérdidas mensurables.En la política de dominar me
jor las fuentes de producción y estimular el progreso de sus in
dustrias fundamentales el Poder Ejecutivo aspira a contar con el 
instrumento adecuado para combatir en la ganadería el implacable 
mal de la garrapata”. ( 10 ).-

El art.lñ de la Ley nro.12.566 sancionada en el Congreso Na
cional en BuenosAires el 30-9-938 y promulgada el 7-10-938 por el 
P.Ejecutivo dice: "declárase obligatoria en todo el país la lucha 
sistemática y ofensiva contra las diferentes especies de garrapa
tas del ganado y de los animales domésticos,en la forma,zonas y 
tiempo que determine el Poder Ejecutivo".

//



//UI

La reglamentación de la ley 12.566 encomendada a una Comi
sión Especial«presidida por el Director General de Agricultura y 
Ganadería fue integrada por funcionarios publico# y representantes 
de las entidades ganaderas de zona de garrapata«entre ellas Con
federaciones mírales del Litoral y Sociedades Rurales de la Pro
vincia de SAnta Fe, con el resultado de que el 3-2-939 dictóse el 
Decreto Reglamentario de la Ley de Mucha contra la Garrapata que 
lleva el n*23*103.

El mencionado Decreto en sus distintos artículos trata sobre 
lo siguiente: División del territorio del país,de las zonas de 
lucha y duración de las campañas,medidas preparatorias,const mic
ción de bañaderos oficiales,arrendamiento y construcción de baña
deros particulares«de los garrapatieidas«de la provisión gratuita 
de los garrapatieidas,garrapatieidas para los bañaderos oficiales 
de la renovación de las preparaciones,tarifa de baños,comisión 
asesora,de la designación del personal técnico y administrativo, 
comisiones y subcomisiones cooperadoras de productores,concurso 
de las autoridades locales«baños garrapatidas periódicos,de la - 
clasificación de establecimientos,extracción y tránsito de ganado 
en las zonas de lucha,animales abandonados en los caminos«tránsito 
de ganado de la zona infestada a la de lucha o a la indemne «esta
blecimientos industrializadores de zona de lucha,de las guías de 
campaña, ce ratificados de venta y removido en las zonas de lucha e 
infestada,disposiciones generales para la zona indemne «desinfec
ción de cueros y despojos«informes mensuales de los trabajos rea
lizados «instalaciones de laboratorios regionales ,de los procedi
mientos de lucha contra las demás especies de garrapatas «medidas 
compulsivas «penalidades♦

Por una Resolución del Ministerio de Agricultura de la Nación 
se dispuso que a partir del 1-2 3 #0 entrasen en vigor la Ley nro. 
12.566 de lucha obligatoria contra la garrapata y el Decreto Re
glamentario de la misma en la zona demarcada por Decreto del 12-5- 
939. Fuá en la Provincia de Entre Ríos y la zona comprendida con 
los Departamentos Uruguay «Nogoyá «Victoria«Diamante «Paraná«Villaguay« 
Colón,La Paz y parte de Concordia como región ofensiva obligatoria. 
Se construyeron 29 bañaderos oficiales y arrendaron 9 mas(oficia
lizados). Se dispuso que los baños periódicos obligatorios fuesen 
cada 15 días o por lo menos cada 25 días.

A partir del 1^-9-939 rigieron para la zona indemne de todo 
el país las disposiciones del art.US del Decreto Reglamentario.
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9 .-INCORPORACIONES A ZONA DE LUCHA Y/O ZONA INDEMNE.

Por Resolución Ministerial na23»274 del 23-9-941 se incorpo
ró a zona indemne de garrapata parte de las islas del Departamen
to San Jerónimo,de la Provincia de Santa Fe,limitada por los - 
ríos Paraná ,Paranacito y Colaatiní. OD • —

Por Resolución Ministerial na25tl7H del 2-12-941 se modifica 
el límite de las islas el que queda redactado en la siguiente - 
forma: ’’incorporas® asimismo a la zona indemne,las islas del De
partamento San Jerónimo,de la Provincia de Santa Fe,limitadas por 
los ríos Paraná, Paranacito y Coronda", 

La Resolución Ministerial na34,713 del 23-9-942 en su art.Ia 
último párrafo dice: "Igualmente,incorpórase a la zona indemne 
la parte de las ilslas del Departamento San Jerónimo,de la Provin
cia de SAnta Fé,comprendida entre los siguientes límites sal sud, 
por el arroyo Paranacito,al este,por los ríos Paraná y Paraná Vie
jo,al norte por los arroyos El Laurel Ancho,Correntoso y de Posta 
y al oeste por el río Coronda.

Por Resolución Ministerial na43#752 del 26-5-943 se incorpo
raron a zona indemne gran parte de la zona sud oeste del Departa
mento San Cristobal#

El 18-6-43 por Resolución Ministerial na722 se incorporan a 
zona intermedia efectiva la parte sudeste del Departamento 9 de 
Julio,provincia de Santa Fé(incluso la fracción constituida por 
la Colonia "Montefiore", anexada a zona intermedia en preparación 
por Resolución Ministerial del 14-4-936,que se encuentran en zona 
infestada#

El 20-7-944 por Restitución Ministerial na12#89O se termina la 
incorporación a zona indemne de las islas del Departamento San 
Jerónimo.

El 4-8-944 por Resiución Ministerial nft13*233 se incorporan 
a zona indemne parte del ^Apartamento La Capital y parte del De
partamento Las Colonias(de la zona intermedia)»

El 10-8-948 por Resolución Ministerial na2361 se incorpora 
a "zona de lucha" parte del Departamento La Capital con sus islas 
y anegadizos#

El 21-12-949 por Resolución Ministerial se incorporan a zona 
indemne parte del Departamento Las Colonias y parte del Departamen 
to La Capital,en total son 134*270 hectáreas.

Parte del Departamento Las Colonias 94#352 has# y 39,918 has. 
de La Capital,

//
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El 31-10-952 por Resolución Ministerial na973 se incorporan 

a zona de lucha parte de los Departamentos San Justo,San Cristó
bal y Las Colonias*

El 2U—2—955 por Disposición n2147 de la Dirección General de 
Sanidad Animal se incorpora a zona indemne parte de los Departa
mentos Las Colonias,San Cristobal y 9 de Julio,son 155*127 has* 
que corresponden 137*237 a las Colonias y San Cristobal y 17*890 
has*al Departamento 9 de Julio*

El 29-4-955 por Disposición n291 de la Dirección de Sanidad 
Animal en la zona de lucha activa declárase zona de "Campaña Pi
loto" la parte sur del Departamento La Capital*

El 13-10-955 por Disposición na665 del Diector General de 
Sanidad Animal se incorpora a zona de lucha activa parte del De
partamento Garay*

El 27-8-957 por Disposición n2412 del Director General de 
Sanidad Animal se incorpora a zona indemne parte del Departamento 
La Capital y parte de los Distritos La Pelada y Arauz del Departa
mento Las Colonias«Son aproximadamente 211*500 hectáreas*

El 25-9-957 por Disposición n2517 del Director General de 
Sanidad Animal se incorpora a zona indemne íntegramente el Distri
to Vidala y parte de los Distritos Mará y San Justo del Departa
mento San Justo*Son 85*089 hectáreas aproximadamente*

El 25-11-957 por Disposición na674 del Director General de 
Sanidad Animal se incorpora a zona de lucha preparatoria parte 
del Departamento San Javier.Por la misma Disposición se incorpora 
a zona de lucha activa parte del Departamento San Justo y parte 
del Departamento San Cristóbal*

El 14-8-958 por Disposición na392 del Director General de Sa
nidad Animal se incorpora a zona de lucha activa parte del Depar
tamento San Cristobal que se encontraba en zona intermedia;son 
63*884 hectáreas*

El 14-8-958 por Disposición na393 del Director General de Sa
nidad Animal se incorpora a zona indemne parte del Departamento 
San Cristobal con 91*290 hectáreas aproximadamente*

El 29-8-958 por Resolución n2551 de la Secretaría de Estado 
de Agricultura y Ganadería se incorpora a zona indemne parte del 
Departamento San CristobaKSan Cristóbal ,Ñanducit a. La Lucí la) que 
se encontraban en zona intermedia*

El 5-11-958 por Disposición n2539 del Director General de Sa
nidad Animal se incorpora a zona de lucha activa parte del Depar
tamento Garay (tierra firme e islas)*

//
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El 10-9-959 por Disposición na191 del Director General de Sa
nidad Animal se incorpora a zona de lucha activa el Distrito San 
Pedro del Departamento La Capital y el Distrito Cayastacito,parte 
del Distrito Vidala y parte del Distrito Naré del Departamento 
San Justo»Son aproximadamente 36.000 hectáreas que fueron decla
radas en "zona de lucha intensiva técnicamente dirigida”

El 9-9-960 por Deposición na3O9 del Director de Ludia contra 
la Garrapata se incorpora a zona de lucha activa parte del Depar
tamento Garay (tierra firme)aproximadamente 32.272 hectáreas•De
clara zona de lucha intensiva técnicamente dirigida.

El 18-9-964 por Resolución Ministerial na845 se incorpora 
a zona de lucha preparatoria parte de los Departamentos 9 de Julio 
San Javier y Vera.

El 25-2-965 por Resolución Ministerial se incorpora a zona 
de lucha preparatoria parte de la zona de islas del Departamento 
San Javier.

El 27-10-965 por Resolución de la Comisión de Administración 
de Programas Sanitarios na783 se incorpora a zona de lucha acti
va parte de los Departamentos 9 de Julio,San Javier y Vera,inclu
yendo la zona de islas del Departamento San Javier.

El 15-11-968 por Resolución Ministerial na1.5O9 se incorporan 
a zona indemne parte de los Departamentos 9 de Julio,San Cristóbal 
San Justo y La Capital que suman 402.406 hectáreas aproximadamente.

El 14-9-970 por Resolución Ministerial na1112 se incorporan 
a zona indemne todo el Departamento Garay y parte de los Departa
mentos San Javier,San Justo,San Cristobal y 9 de Julio.Son 878.015 
hectáreas aproximadamente*

El 7-10-971 por Resolución Ministerial na600 se incorporaron 
a zona de lucha activa parte de los Departamentos San Javier,Vera 
y 9 de Julio con 1.229.528 hectáreas aproximadamente.

El 3-11-972 por Resolución Ministerial na1.546 se incorpora 
a zona indemne parte del Departamento San Javier.Son 5.842 hectá
reas .

El 1-34 77 por Resolución de la Secretaría de Estado de Agri
cultura y Ganadería na88 se incorpora a zona indemne parte de los 
Departamentos San Javier,San Justo,Vera,San Cristóbal y 9 de Julio 
(432.731)Has.

El 26-4-979 por Resolución de la Secretaría de Estado de Agri, 
cultura y Ganadería de la Nación na253 se incorpora a zona de lu
cha preparatoria parte de los Departamentos San Javier,Gral.Obli
gado y Vera (67#8O9)Has. y Resolución na464 de la Secretaría de Eb 
tado de Agricultura y Ganadería de la Nación: 16-84 79,expte.nro. 
99.828/79 fijando el limite oeste de la zona de lucha preparatoria 
recientemente incorporada. (Ver Mapas de incorporación (3).-

//
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10.-METODOS DE CONTROL Y LUCHA EMPLEADOS POR ZONAS Y ETAPAS.- 
Para referimos a este aspecto tenemos que separarlos en 

dos (2) grandes etapas: la primera que va desde la sanción del 
Reglamento de Policía Sanitaria de los Animales por Decreto del 
15-2-1902 o también podría tomarse como punto de referencia el 
Reglamento General de Policía Sanitaria de los Animales que de
rogaba el anterior y que entró en vigencia el 8 de noviembre de 
1906 comprendiendo también las disposiciones de la Ley nfi3959. 
A fin de evitar la propagación de la Tristeza a la región indem
ne le dedica los arts.49 al 59 inclusive.

Esta primera etapa finaliza con la implantación de la Ley 
12.566 del 7-10-9 38 y se inicia la segunda parte,1a lucha siste
mática, obligator! a y ofensiva contra la garrapata que aún se 
sigue llevando a cabo en varias Provincias,entre ellas Santa Fé. 
PRIMERA ETAPA:

Fué dividido el territorio de la República en tres zonas: 
zona infestada9zona intermediay zona indemne.

A los efectos del transporte de ganado en la zona interme
dia y en la infestada,los establecimientos de procedencia eran 
clasificados en Establecimientos Limpios,Semilimpios o Infesta
dos según la ausencia o existencia de garrapata y el sometimien
to reguiar,sistemático a los bafios garrapatieidas cuando la Di
rección de Ganadería lo ordenase.

El rasgo distintivo en esta etapa es que la lucha era para 
evitar la propagación de la tristeza a la zona indemne,para lo 
cual se hacía hincapié en el tránsito directo de las tropas por 
vía fluvial o ferrocarril o a través de establecimientos y cami
nos limpios cuando sea por arreo.

La periodicidad de los gaños era de cada 15 dias,con un 
máximo de 25 días.

Los focos de infestación en la zona indemne se mantenían 
clausurados hasta conseguir la desaparición de la garrapata del 
establecimiento•

Del 9-6-921 data una severa reglamentación oficial para el 
ensayo y aprobación de garrapatieidas.En ese tiempo la totalidad 
de los garrapatieidas eran a base de arsénico.

Para la lucha se contaba con la instalación de numerosos 
bañaderos oficiales y oficializados,además de gran cantidad de 
bañaderos particulares.

El método utilizado para combatir la garrapata era el mas 
antiguo y que aún hoy tiene plena vigencia,el baño periódico por

//



//SI 

inmersión en preparaciones garrapatieidas.Los productos mas efi
caces utilizados eran aquellos preparados con arsénico blanco o 
anhídrido arsenioso como base activa y el agregado de otras sus
tancias ,resinas,etc.

Además del baño se recomendaba el método de la destrucción 
de la garrapata en el suelo (larvas de vida libre) con el pro
cedimiento de la desocupación de los potreros infestados,por un 
plazo variable según la estación del año en que se inicia el pro 
cedimiento hasta matar por inanición a las garrapatas.

Otro método de lucha es limiiar el ganado de garrapata,hacer 
que éstas se desprendan espontáneamente en potreritos limpios.

Un tercer método:por la combinación de los dos anteriores, 
limpieza del gando y de los potreros por rotación y desocupación 
de los potreros en los plazos convenientes.

Otra forma es el cultivo del suelo por un afio.
Además,los campos con pajonales,malezas,etc.,deben ser que

mados periódicamente,por ser refugios naturales de garrapatas.
La Comisión de estudio de la garrapata,por intermedio de la 

Profesora Teresa JOAN informó que en el afio 1933 la situación 
era la siguiente: "sobre la superficie de 2.889.839 km2,el área 
correspondiente a la zona infestada de garrapata ocupa una exten 
sión de 1.095.095 km2 (Zona intermedia en preparación 1*1*725 km?; 
zona intermedia 6 8.6 32 km2 y zona infestada 1.011.738 km2.La zo
na limpia 1.794.744 km2. Estas cifras muestran que mas de la ter 
cera parte del territorio argentino continental estaba infestado 
por garrapata•( 1 )

En el afio 1937 en ocasión de ser presentado el Mensaje y 
Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo se dijo: "desde 1902 en que 
entró en vigor la actual reglamentación,se han incorporado a la 
zona limpia únicamente 110.176 km2. No es poco,si nos atenemos 
a los elementos con que se ha dispuesto,pero es insignificante 
la relación a la riqueza que se pierde y a la extensión enorme 
cubierta por el parásito". ( 10 )

SEGUNDA ETAPA;
Reiterando,la Ley 12.566 fué promulgada el 7-10-938 y por 

Rasciución del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Na
ción entró en vigencia el 1M-940*

En el inicio de esta etapa se hacen las primeras incorpora
ciones a zona indemne en la Provincia de Santa Fé (las islas 
del Depártamelo San Jerónimo en 1941-42-43.

//
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También se incorporaron a zona indemne partes de los Depar
tamentos La Capital y Las Colonias; a zona intermedia efectiva 
parte del Departamento 9 de Julio y a zona de lucha parte de los 

Departamentos San Justóosan Cristobal y Las Colonias*
La Ley 12*566 se modificarse actualiza en el año 195^ con 

el Decreto Reglamentario na7623,continuándose con las campañas 
de erradicación a cargo de la Dirección de Lucha contra la Garra 
pata,dependiente ésta de & Dirección General de Sanidad Animal, 
la mencionada Dirección de Lucha funcionó con sede en la ciudad 
de Parana (Entre Ríos).

En la Provincia de Santa Fé se habilitaron oficians de Ex
tinción de Garrapata en varias ciudades y localidades,entre ellas 
Santa Fé,Rafaela,San Justo y San Cristóbal.

Para el año 1960 la zona erradicada del parásito en la Re
pública Argentina era aproximadamente 20.000.000 de hectáreas. (32) 

- Debe recordarse que las características generales de la zo
na incorporada hasta aqui son dedicadas mayormente a las activi
dades agropecuarias mixtas con buenas labores culturales de las 
tierras superficies de los predios no muy extensos «existencia 
generalizada de alambrados y con pocos montes * Comparando otras 
localidades de la misma latitud se ve que las zonas aledañas a 
los ríos«(islas en el río Paraná)«son las últimas que se incorpo
ran a zona indemne.

El 16-8-961 por Decreto na 7061 se crean con asiento en ca
da una de las Provincias de la zona infestada de garrapatas Co
misiones Mixtas de Lucha contra la Garrapata,inte gradas por: 
-Un representante de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería de la Nación.
-El Ministro o funcionario principal de Asuntos Agropecuarios de 
cada Provincia.
-Un representante titular y un suplente por cada Sociedad Rural 
de las zonas de lucha de la Provincia respectiva.
-Un representante titular y un suplente por la Confederación de 
Sociedades Rurales o entidad de segundo grado que agrupe a las 
Sociedades Rurales de cada región.

Llegaron a funcionar Comisiones Mixtas en las Provincias de 
Córdoba,Entre Ríos «Santa Fé y Corrientes.

Para la coordinación técnica-administrativa de estas comi
siones se creó una Comisión Central Coordinadora Ejecutiva de 
la Lucha contra la Garrapata,con sede en Buenos Aires.

En el orden Provincial esta Comisión funcionaba bajo la 
presidencia de un productor agropecuario e integrada por delegados
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de los distintos Departamentos que estaban bajo el régimen de 
la ley de lucha cbli gato ría. En la Provincia de Santa Fé la Comi
sión contaba con un Asesor Técnico Veterinario*

Se sigue con el sistema de las Oficinas Regionales de Garra 
pata jen la Provincia,a las oficinas ya existentes (Santa Fé,San 
Justo,San Cristobal)se suman otras,las de Vera,San Javier.Helve
cia y Tostado,donde se reciben mensualmente en cada regional toda 
la documentación oficial realizada diaria y mensualmente por los 
agentes destinados en los ’’Destacamentos” ,1a que luego de ser - 
controlada y resumida en un informe general mensual es elevada a 
la Dirección de Lucha contra la Garrapata.

Cada Oficina Regional encontrábase a cargo del Jefe de Ofi
cina (paratécnieo)»Por oficinas regionales existía u paratecnico 
inspector regional con área de actuación coincidente generalmen
te con los límites del Departamento y responsable de la zona,a 
su cargo los paratéenicos ’’Destacados” y /o los Encargados de 
bañaderos y peones en esa jurisdicción»

Para la mejor atención de los establecimientos se ubicaron 
a los Destacamentos en sitios estratégicos para facilitar el 
cumplimiento periódico de sus funciones,en cada uno de ellos.

’’Destacamento”: denomínase así al área de actuación que le 
corresponde atender a cada uno de los agentes 5"destacados"sien
do su función principal cumplir y hacer cumplir la ley 12.566 
y su Decreto Reglamentario. El destacado es responsable del con
trol sanitario en cuanto a garrapata se refiere,de todos los - 
predios,ya sean estancias,chacras o en la planta urbana de su ju 
risdicción«inspeccionando los animales y presenciando los baños 
generales periódicos cada 21 días y que las salidas de las tro
pas sean con su intervención y libres de garrapata.

Considérase que uno de los grandes errores de la Comisión 
Mixta de Garrapata de Santa Fá,fue el nombramiento de mucho per
sonal sin aptitud para las tareas específicas que debía realizar 
se;el motivo de esas designaciones tuvieron su origen en compro
misos de carácter político,familiares o personales;un alto por
centaje de estos agentes contratados no alcanzaban a permanecer 
un par de años en el Servicio,con todas las desventajas que sig
nifica renovar constantemente el personal «que antes de salir a 
campaña debe prepararse «instruirse aunque sea medianamente en 
lo que atañe a su función diaria futura.

Otro factor limitante para el logro de éxitos fue la escasa 
remuneración del personal y la falta de movilidad adecuada de 
la mayor parte de los agentes «unos con pick up «estancieras y/o
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jeep oficiales y otros con movilidades particulares afectadas al 
Semicio«incluyéndose desde automóviles«motocicletas,sulkys y para 
el trabajo en islas tres (3) lanchas oficiales y algunas lanchas 
particulares afectadas al Servicio,debiendo además contar el per 
sonal "islero" con caballo ensillado de su propiedad»

En el afio 1963«por Decreto n£ 613# se crea el Servicio de 
Luchas Sanitarias«SELSA, que suministra el aporte económico pa
ra la campaña contra la garrapata llevada a cabo en las Provincias 
de Córdoba «Entre Ríos,Corrientes y Santa Fé»

En el afio 196# se firma un convenio consistente en que las 
Comisiones Mixtas Provinciales se hacen cargo de las luchas y - 
SELSA hace la evaluación periódica de la misma»

En el afio 1966 por Resolución Ministerial na13O2 se crea la 
Comisión Adjunta de Lucha contra la Garrapata «integrada por el 
Jefe de Programa de Lucha contra la Garrapata«los responsables 
de la conducción de la lucha en las Provincias y representantes 
de los ganaderos«asociados en las instituciones ruralistas pro— 
vinciales«donde se e juntan las tareas de lucha»

A principios de 1967 cesaron el funcionamiento de las Comi
siones Mixtas de Lucha contra la Garrapata«haciéndose cargo de 
la donduceión de la lucha el Programa de Garrapata de SELSA in
troduciendo algunas importantes modificaciones en parte de la or 
gañización sanitaria»

Entre las disposiciones inmediatas de la nueva conducción 
cabe citar algunas que a mi juicio tuvieron positiva repercusión 
futura para la lucha»

Se levantaron distintas oficinas regionales de garrapata 
ubicadas en varias localidades de las Provincias que están en lu
cha, quedando solamente las Oficinas Técnica y Administrativa de 
las localidades de Curuzú Cuatiá(Corrientes)«la de Jesús María 
(Córdoba), la de Chajarí(Entre Ríos) (posteriormente también le
vantada y anexada a la de Curuzú Cuatiá) y la de San Justo( Santa 
Fé),siendo estas ciudades los asientos de funciones de Is respon 
sables de la Ludia en cada Provincia (Veterinarios con distintas 
jerarquías dentro del Servicio), y de los Jefes de las Oficinas 
Administrativas gestas oficinas con el fundamento de servir como 
apoyo logístico para la parte técnica»

A los distintos paratécnicos que desempeñaban cargos de Je
fes de Oficina Regionales se les asignó nuevas funciones en ta
reas de campo»
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Llevo a conocimiento que luego de desempeñarme Inlclalmente 

como Veterinario Local del Departamento La Capital «Provincia de 
Santa Fé,desde 1964 hasta 1967,a partir de julio de ese mismo año 
-1967- he desempeñado el cargo de Veterinario Local a cargo de 
la Lucha contra la Garrapata en la Provincia de Sarta Fé,poste
riormente -la misma función con la jerarquía de Inspector Zonal - 
y con el cargo de Inspector General de Lucha contra Garrapata du
rante los últimos 4 años (hasta abril de 1977).

El trabajo desarrollado durante todo ese tiempo fie bajo la 
dirección del Programa de Garrapata de SELSA,que tiene atribucio
nes -legales en todo el ámbito de las Provincias donde se -lleva 
a cabo la lucha específica»

En la Provincia de Santa Fé la dotación afectada al Servicio 
de Garrapata ,interviniente en los distintos departamentos (inicial, 
mente en 9) además de Rivadavia (S.del Estero),al principio osci
laba entre 100 a 115 personas,incluyendo a 1 Paratácnico Coordina
dor, 6 Parateúnicos Departamentales,Paratécnieos Destacados y 10 
a 14 peones de bañadero. En el Servicio Administrativo generalmen
te 6 a 8 personas. Al dejar la función pública el número de perso
nal de garrapata para tareas de campo no llegaba a 80 personas, 
incluyendo los peones.

Otra de las medidas Wito por el Programa de Garrapata 

y el responsable pMá#.al de la lucha fueron:
Se redistribuyeron las zonas de trabajo para los Paratécni- 

eos Departamentales (nueva denominación de los antiguos "Inspec
tores Regionales") encomendándose^feesprioridades en el desempeño 
de sus tareas,tanto en los bañaderos oficiales como en los esta
blecimientos particulares.

Confirmación y/o traslado de los agentes en los Destacamen
tos. Renovación o cancelación de los contratos de trabajo.

Llamado a concurso para optar cargos de Paratécnicos del 
Programa de Lucha contra la Garrapata y su posterior nombramien
to .Los cursos teóricos-prácticos se llevaron a cabo en Huerta 
Grande(Córdoba) en 1967 y en Santa Fé en 1971«Se cubrieron la ma 
yoría de los Destacamentos.

A partir del primer mes de 23 68 se mejoraron considerable
mente y en la mayoría de los casos -no en todos- la asignación 
fija mensual en los contratos de movilidad» Los Paratécnicos cu
yos "destacamentos" correspondían a islas,afectaron al Servicio 
sus lanchas particulares«además del caballo ensillado.
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En diciembre de 1972 las zonas de lucha activa contra la 

garrapata en la Provincia de Santa Fé abarcaban 1.790.526 hectá
reas comprendiendo partes de los siguientes Departamento»: San 
Justo,San Javier (incluyendo islas),San Cristobal y 9 de Julio»

Corresponde mencionar que el Departamento Rivadavia,el úni
co da la Provincia de Santiago del Estero incorporado a zona de 
lucha activa,para esa fecha -1967- fue atendido siempre con per
sonal dependiente de la Provincia de Santa Fé»

En 196 8 se hizo la primera incorporación a zona indemne de 
suelo santiaguefío,en 1970 se incorporó otra parte y la último fue 
en 1972 totalizando mas de 117.000 has.las incorporadas a zona 
indemne en la Provincia de Santiago del Estero.

Respecto al avance de la lucha en forma cronológica se men
cionan separadamente y se presentan mapas con las distintas Re
soluciones o Disposiciones que determinaron las sucesivas incor
poraciones legales de las diversas zonas¡intermedia en prepara
ción pintarmedia efectiva,zona de lucha preparatoria,zona de lu
cha activa y zona indemne•-

10.1. -COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
No obstante tener presente los objetivos parciales,de bañar 

vacunos«limpiar establecimientos,controlar y limpiar zonas,etc. 
como también el objetivo final de la lucha que es erradicar el 
parásito«según la zona de su asiento de funciones«cada funciona
rio realizará solo o acompañado tareas más específicas«propias 
de cada zona«por lo que se presentan separadamente*

EN ZONA INFESTADA
Ubicación actual en la Provincia: casi la totalidad del De

partamento General Obligado,gran parte del Departamento 9 de Ju
lio y parte norte del Departamento Vera.

Si bien es cierto que no constituyen un grupo de trabajo 
decididamente«específicamente dedicado a lo concerniente al con
trol de garrapata «por la ubicación en la zona invadida por este 
parásito y a la ingerencia obligada en los despachos de tropas 
a zonas de lucha e indemne de garrapata,debemos incluirlos como 
integrantes de grupos de trabajo a los Veterinarios Locales de 
SELSA con los respectivos pamtíenieos a cargo (5 o 6) que se 
encuentran en los tres (3) grandes Departamentos del norte de la 
Provincia:General Obligado,Vera y 9 de Julio.

Los Veterinarios Locales (que no dependen del Programa de 
Garrapata) son los responsables de hacer cumplir la legislación 
respecto a sanidad animal en su correspondiente Departamento ,exi£ 
tiendo por supuesto prioridades en la atención de alguna enferme-
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dadas (fiebre aftosa),sobre otras,(brúcelosis.tuberculosis,ane
mia infecciosa equina,etc.)• En cuanto a garrapata son ellos o 
personal de su dependencia los que realizan la oficialización de 
bañaderos de inmersión y también efectúan despachos de tropas* 

En esta zona.adqieren mayor importancia los trabajos de cu
bicación y posteriormente la preparación o carga del bañadero - 
particular (fiscalización de bañaderos) porque se tiene la segu
ridad de que permanentemente están en presencia de animales que 
portan garrapatas«En la actualidad no existen bañaderos oficia
les en zona infestada, están instalados en los límites de zona 
pero en zona de Lucha*

La cubicación consiste en el procedimiento de efectuar car
gas parciales de líquido cuya capacidad del recipiente es cono
cida y que son derramados en la pileta del bañadero cuya capaci
dad se desea conocer* Si posee pileta auxiliar ("cachimbo" para 
el lenguaje lugareño) es lo primero que se cubica,son de 500 a 
1000 litros generalmente la capacidad,despues de los 500 litros 
es conveniente ir marcando cada 100 litros*

Se vuelca el contenido del tambor o pileta ya cubicados en 
la del bañadero hasta llegar a los 5*000 litros,en que deberá 
esperarse a que se calme,se aquiete el agua para marcar en una 
regla de madera dura (con cuchillo o serrucho) la altura alcanza
da,se seguirá marcando cada 500 litros que se agregue tomando la 
precaución de efectuar las lecturas en el mismo lugar del bañade
ro .El Servicio utiliza un formulario (Form*105) para la prepara
ción de los bañaderos,es al dorso de la «Lema que deberá indicarse 
la cantidad del agua y su correspondiente altura -en metros- mar
cada en la regla.En la misma planilla se indicarán otros datos 
de interés«fecha preparación,ubicación y dimensiones del bañadero* 

Las Comisiones Locales,al llevar un registro actualizado de 
la nómina de productores que poseen bañaderos de inmersión«indi
cando su ubicación por Distritos,capacidad en litros y última 
fecha de preparación,sportan información muy útil al Servicio de 
Garrapata para los estudios de factibilidad de una planificación 
de tareas tendientes a la presentación de anteproyectos de incor
poración a zona de lucha preparatoria.

Como son los paratáañicos los que normalmente realizan las 
tareas de cubicación y fiscalización de bañaderos y los despachos 
de tropas en los establecimientos,por ende son éllos los que re
ciben gran cantidad de consultas de los productores,por eso es 
necesario que están muy bien preparados teóricamente y capacita
dos para resolver«aunque sea medianamente,los problemas relacio
nados con la presencia de garrapata en los campos»
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Es sabido y comprobado que por la idiosincrasia de la mayo

ría de los hombres de campo prefieran ser visitados en sus res
pectivos establecimientos -estancias o chacras- por personal - 
técnico o paratécnico9que recurrir a las Comisiones Locales de 
lucha para realizar consultas ;es otro motivo mas para que el per
sonal de SELSA esté preparado convenientemente y tiene la necesi
dad de conocer por lo menos los fundamentos de la extensión ru
ral,de esta forma la actividad práctica diaria podrá ser mucho 
mas provechosa no solamente para el ganadero sino también para el 
Servicio•

Por la actual organización de Servicios,no obstante no es
tar la zona infestada específicamente a cargo del Programa de 
Garrapata la circunstancia casi permanente de falta de personal 
y por largas temporadas la gran demanda de solicitudes de despa
chos de tropas y la importancia de que dichao despachos sean rea
lizados correctamente obligan a que constantemente haya que enviar 
"en comisión" a personal de zona de lucha (con destacamentos a 
cargo),con el consiguiente recargo de tareas para los otros para
técnicos de zona de lucha que los reemplazan transtoriamente.

EN ZONA DE LUCHA PREPARATORIA
Ubicación actual:parte de los Departamentos San Javier,Ge- 

neral Obligado y Vera (67*809 has.)
Lo primero que corresponde aclarar es que el grupo a desti

nar para esta zona deberá trabajar primeramente en zona infesta
da 9en un área delimitada previamente en la planificación y que 
se considere posible su incorporación a zona preparatoria a cor
to o mediano plazo.

Los grupos de trabajo para esta zona deberán estar integra
dos preferentemente por un (1) veterinario y 3 o U paratécnicos. 
Todos los participantes,es importante que estén preparados aní
micamente, bien adiestrados en lo relativo a garrapata y bien dis 
puestos a ofrecer la m^or información posible tM*e todo loCeon- 
cemiente a la futura lucha que se prepara y sobre otros temas 

Sanitarios que por lógica el profesional veterinario estrá en 
condiciones de aclarar.

En el caso particular de Santa Fé podrán constituirse (3) 
tres equipos independientes integrados cada uno de ellos por los 
respectivos Veterinarios Locales de los Departamentos General Obli 
gado,Vera y 9 de Julio y "adscribirlos" temporariamente los 3 o 
4 para técnicos del Programa de Garrapata que ya están imbuidos, 
con conocimiento y experiencia de lo que se debe hacer,obtener y 
mediante un buen censo la mayor información útól de los estable-
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cimientos visitados,que hacen a la infraestruc tura de la lucha, 
tratando desde el primer momento ganar un aliado,el productor# 
Se insiste en que de todos los trabajos preparatorios el mas im
portante es la permanente formación de conciencia del ganadero 
para colaborar en la gutura lucha común*

Para la realización de esta tarea específica habrá que ar
bitrar la manera de que los 3 Veterinarios aludidos sean afee ta- 
dos para este operativo,que será conducido por el Inspector Gene
ral de Lucha -contra la garrapata- en la Provine!a,quien presta
rá preferente atención al desenvolvimiento del mismo durante el 
tiempo que demande el censo y que no debe ser muy prolongado( de 
2 a 4 meses)•

Esta zona que debbrá servir de barrera de protección para 
la zona de lucha activa en avanzado estado de limpieza no necesa
riamente deUfá ser muy extensa -entre 25 a 50 km. de ancho y una 
superficie de 50.000 a 150.000 has.)tratando preferentemente de 
delimitar por rutas camineras o vías férreas con alambrados a 
ambos lados,por ríos de mucho caudal o simplemente por buenos alam 
brados;se evitará en lo posible utilizar como límites los cauces 
de arroyos o riachos ^co profundos «siempre que las circunstancias 
lo permitan.Previendo ulterioridades nunca se tomará como límites 
los que correspondan a la división política de Distritos o de De
partamentos cu-ando éstos sean línea s imaginarias entre varios mo
jones .

Conseguida la incorporación a zona de lucha preparatoria los 
paratecnieos destacados en la zona,deberán difundir permanentemente 
sus conocimiento y desplegar mucha actividad práctica tendientes 
a enseñar a los productores para combatir contra el parásito en 
forma metódica y continuada para lograr su control y posteior erra 
dicqcion.En esta zona el regimen de baño periódico será con inter
valo no mayor de veintiún (21)dias siendo toldado el tránsito de 
hacienda en la misma zona preparatoria hasta aquellas que circu
len con garrapata en grado evolutivo de neogina.

Es la etapa de insistir en la construcción de bañaderos de 
inmersión y en la instalación o reparación de alambrados.

Se considera que el plazo para mantener un área en zona de 
lucha preparatoria debe ser de 12 meses o hasta un máximo de 18 
meses«plazo mas que suficiente para que todos los productores con 
buena voluntad hayan instalado sus bañaderos o bien organizado s 
para continuar la limpieza en bañaderos de vecinos,lo mismo dar 
seguridad mediante alambrados pe ri met rales a que los animales no 
salgan del predio y ot xas mejoras para el trabajo con la hacien
da.-
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Por tratarse de una zona nueva,en donde se incorporan méto

dos de trabajo,de lucha distintos a lo habitual para zona infes
tada es necesario insistir desde el comienzo en todas las buenas 
prácticas para realizar un baño garrapaticida en forma correcta in
dicándose la importancia de un buen arrecido la totalidad de la 
existencia,del descanso,que no estén sedientos,separar los temeros 
para bañarlos separadamente de las vacas ,etc»

Para el buen manejo del bañadero hay que evitar las aglomera
ciones ,utilizar el horquillado para zambullir individualmente a 
todos los animales que pasen por el baño* Hacer hincapié que los 
buenos productos garrapaticidas que se dispone deben usarse corree 
tamente,desde la preparación del pie de baño como támbien las su
cesivas reposiciones y refuerzos,según las indicaciones de los fa
bricantes del produ-cto.

Se consideré muy importante acostumbrar al productor a tra
bajar bien dsÉÍ el principio de la lucha*

EN ZONA DE LUCHA ACTIVA
Ubicación actual en la Provincia:parte de los departamentos 

9 de Julio,Vera y San Javier•ti«M8«000 has*)
En esta zona los grupos de traba jo,de campaña propiamente di

cho deben ser mas numerosos que en los casos anteriores .En los 
bañaderos oficiales y/u oficializados puede contarse con un (1) 
peón de bañadero,con la misión de mantener en condiciones de hi
giene, conservación y uso todas las instalaciones(corrales,bretes, 
bañadero«molino,tanque australiano,etc*)para que los productores 
de la zona puedan cumplir con los baños reg lamentarios y obliga
torios .El peón de bañadero depende jerárquicamente del paratécni
co Destacado ( y Encargado de Bañadero)es ete quien debe arbitrar 
la forma para que el desenvolvimiento del bañadero sea normal y 
especialmente que las preparaciones garrapaticidas mantengan sus 
propiedades plaguiaidad,hasta el momento de tenar la necesidad de 
cambiar el pie de baño por haber llegado al límite de su utilidad 
referida al tiempo transcurrido desde su carga inicial o por haber 
pasado el máximo de- cabezas estipulada por SELSA*

Durante las inspecciones o las balneaciones en los bañaderos 
oficiales trabajarán coordinadamente el peón y el paratécnico des
tacado y también deberá estar presente el Paratáonico Departamen
tal cuando haya nueva preparación del pie de baño (que deberá ser 
notificado con tiempo)y en cuantas ocasiones considere conveniente 
verificar el trabajo del personal a su cargo o conocer personalmen 
te el estado sanitario de determinado establecimiento*
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La actividad diaria,por la mañana y por la tarde en los dis

tintos establecimientos de su respectiva zona lo realiza el Para- 
tícnico Destacado (cada uno de los 70 u 80 paraténnicos en sus 
correspondientes destacamentos) y generalmente lo hacen soloa,po
niendo en prác tica su conocimiento,capacidad de trabajo y respon 
sabilidad para hacer bien las cosas,cumpliendo y haciendo cumplir 
las disposiciones legales y sanitarias»

Como periódicamente, cada 21 días visita al mismo estable ci
miento para realizar el control sanitario,consistente en la pro
lija inspección de los vacunos volteados y en número significativo 
de cada rodeo,previo al baño general,va conociendo el estado sani
tario de cada uno de los establecimientos a su cargo»El paratécni
co es también el que normalmente realiza los despachos de tropas 
de su jurisdicción hacia las distintas zonas del país*

Mediante la circunstancia de la periodicidad de inspecciones 
en todos los establecimientos de zona de lucha contra garrapatad 
o 2 mensualmente) se considera que el Servicio de Lucháfenitarias 

(SELSA) deberé disponer pa»|®uetpor intermedio del personal de 

garrapata(Distribuído en 5 Frovincias)se efectúen controles de va
cunación antiaftosa en los períodos o meses indicados;poniendo en 
práctica el sistema,que es muy viable,se aumentará considerable
mente el número de controles de vacunación antiaftosa,que reporta
rá beneficios sanitarios*

Mediante las entrevistas personales o compartiendo el trabajo 
en el campo o en las reuniones mensuales para entre-gar la docu
mentación oficial deberá informar al Paratécnico Departamental de 
las novedades producidas en el control de establecimientos,en el 
control de Remates Ferias,en el control del movimiento de tropas 
o en el despacho de las mismas «Deberá llevar- al día toda la docu
mentación administrativa del Servicio y documentar en acta toda 
situación que se aparta de las hormas reglamentarias vigentes y 
darle el curso que corresponda»

Toda la ac tividad diaria,ya sea baño general,baño de profi
laxis,control de estable cimiento, cubicación o preparación de baña
dero,baño precaucional y despacho de tropas deberá quedar perfec
tamente registrada mediante el llenado de los formularios corres
pondientes y en todos los casos deberá confecebnar el parte de in
tervención (Form»n&2) por actuación en cada establecimiento,que 
deberá ser firmado por personal responsable del establecimiento vi 
sitado»

Se considera de vital importancia que todos los paratácnicos 
sin excepción,posean su respectiva movilidad y que los mismos se 
mantengan en condiciones de uso permanentemente»
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fia superficie de cada destacamento,para ser atendida en for

ma normal,correcta y eficientemente se estima que debe ser de 25 
a 30.000 has«aproximadamente,donde estén ubicados no más de 40 o 
50 establecimientos;se podrá exceder en la superficie mencionada 
solamente cuando sean menos (25-30) las estancias que en conjunto 
superen las 30 o 40.000 has.

En los aledaños de los pueblos es conveniente agruparlos 
por zonas (norte-sur,etc.), a los propietarios de pocos animales 
pero que en conjunto pueden poseer cifra significativa de anima
les alrededor de la planta urbana*(no otorgar a cada productor una 
libreta de baños,la Form.507).

En las entrevistas individuales o reuniones con su grupo de 
trabajo el Paratécnico Departamental va conociendo los adelantos 
estancamientos o retrocesos en la limpieza de los establecimientos 
en su zona de actuación;en muchas circunstancias deberá concurrir 
a esos ’’campos problema” para evaluarlo personalmentey buscar la 
solución al mismo.

Las tareas de los Paratécnicos Departamentales debe consis
tir en ser asesores permanentes de los P.destacados,para cumplir 
con esta premisa deben estar el mayor tiempo posible acompañando 
los en los trabajos de campo compartiendo la tarea de inspección* 

Para poder organizar mejor sus inspecciones de establecimien 
tos y controlar la gestión de su personal deberá requerir de ca
da uno de ellos la presentación del plan mensual de tareas dis
criminando dia por dia el sitio de actuación futura,de lunes a 
sábado¿esta planilla deberá ser entregada con la documentación 
mensual.

Deberá ser obligatoria su presencia en cada nueva prepara
ción de pie de baño,por eso deberá recibir comunicación con no 
menos de 5 días de anticipación a la fecha programada.

Para mantener la continuidad de tareas arbitrará la forma 
de cubrir los destacamentos cuyos titulares están de licencia, 
en caso de no disponer de personal requerirá la colaboración 
del Paratécnico Coordinador.

El Paratécnico Departamental es el encargado de autorizar 
respecto a las solicitudes de Relevamiento de baños en los esta
blecimientos de su jurisdicción,también es el responsable del 
otorgamiento de la categoría Limpio Provisional entregando con 
su firma dicha documento (Form.506).

Estímase que el número de Paratécnicos a cargo del depar
tamental deberá oscilar entre 8 a 10,no más,para poder trabajar 
bien,coordinadamente y posibilitar las inspecciones simultáneas 
2 o 3 veces al mes con cada uno de los Paratécnicos.
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En la actualidad en la Provincia hay (2) dos Paratéenieos 

Coordinadores•
Tienen un área de actuación bastante extensa dependiándoles 

directamente 3 o 4 Paratécnicos Departamentales,30 a 40 Paratéc
nicos Destacados y 6 o 6 peones de bañadero,a cada uno.

Es necesario que tengan conocimiento general de los múlti
ples problemas que pueden presentarse en el desenvolvimiento de 
su labor,ya sea en el orden administrativo como sanitario,(res
pecto a garrapata)conocimientos que indudablemente los tendrá - 
por experiencia de varios años de actividad como paratecnico des
tacado o encargado de bañadero primero y paratácnico departamen
tal después,que lo habilitad para manejarse con naturalidad,co
rrección y responsabilidad con los agentes a su cargo,con los pro 
ductores agropecuarios,con los veterinarios y con otras autorida
des ,policiales,comunales«provinciales y nacionales.

En base a las informaciones de los destacados«relativas a la 
cantidad de establecimientos «distancia entre éstos y el asiento 
de funciones«superficie«tipo de hacienda y explotación,caminos 
existentes y algún otro dato importante y teniendo en cuenta las 
opiniones de sus colaboradores inmediatos propondrán al Inspector 
General de Garrapata la c onveniencía de redistribuir sonas o 
destacamentos cuando las circunstancias lo requieran«anexando uno 
o mas establecimientos a determinado destacamento o desglosar - 
otros con el objeto de ofrecer mejor servicio o a consecuencia de 
escasez de personal o inconvenientes con la adaptación de las mo
vilidades para determinadas áreas«etc*

Deberá llevar al día la nómina de personal con sus altas y 
bajas para poder disponer en tiempo y lugar,cuando sea preciso, 
de los agentes que pueden ser comisionados a otras zonas*

Se considera conveniente que una vez por semana esté en co
municación directa con el veterinario responsable de la conduc
ción de la lucha,llevándole las novedades de trabajo,problemas 
surgidos,que en lo posible deberán ser resueltos a la brevedad 
por o con el Inspector General«de quien recibirá nuevas directi
vas «circulares y recomendaciones para todo el personal que debe
rá estar informado de las disposiciones superiores permanente
mente •

El Inspector General a cargo de la Lucha contra la Garrapa
ta «deberá ser incuestionablemente un veterinario ya que las cir
cunstancias sanitarias que se presentan en la campaña asi lo exi
gen; tiene sobre sí muchas responsabilidades a cumplir a corto, 
mediano y largo plazo.
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Se preocupará de que los sueldos,viáticos«gastos de movili- 

das y otros emolumentos del personal les lleguen puntualmente« 
interesarse para que sea asistido en sus pedidos de colaboración 
en determinada circunstancia;asesorará continuamente en forma in
dividual o colectiva a todo el personal de su dependencia.

Tomará conciencia de que el personal a su cargo «el elemento 
humano es primordial «es una de los eslabones que mas debe cuidar
se para aspirar logros positivos «por ello deberá procurar actuar 
con los subalternos en un marco de justicia y equidad«valorando 
sus aptitudes y merecimientos y tenerlos en cuenta para el momen
to de presentarse posibilidades de ascensos,de traslados de asien 
to de funciones a zonas mejores o cualquier otra circunstancia que 
implique reconocimiento de la labor y sirva de estímulo.

Tratará de conseguir que todos o la gran mayoría del perso
nal ae encuentren cómodos (siempre que razones de servicio lo 
permitan)en el lugar donde desarrolle sus actividades«procurando 
de ubicar los asientos de funciones en lugares donde pueda conse
guir una vivienda digna y tener en cuenta el núcleo familiar pa
ra posibilitar la concurrencia de los hijos a la escuela y/o co
legios y a centros asistenciales de salud.El conseguir que la ma 
yoría esté conforme en su zona influirá para que las tareas se 
desenvuelvan en un ambiente de laboriosidad y sumando los esfuer
zos parciales de cada agente en distintas zonas y estimulados 
por sus superiores jerárquicos se tendrá que ese clima de laborío 
sidad contagiosa y con sentido de cooperación entre todos los com 
ponentes de ese grupo humano con vocación de servicio comunitario 
posibilitará rápidos avances en la lucha.

Además de tener el deber y el derecho a la vez de realizar 
inspecciones personales en los sitios de trabajo de Coordinado
res «Departamentales «Destacados «Encarga <b de Depósito o de Baña
dero y peones «para tener una información mas objetiva de cómo se 
comportan cada uno de ellos«es aconsejable reuniones periódicas 
con funcionarios con personal a cargo;los Coordinadores y Depar
tamentales harán informes de sus zonas «seguido por diálogo o co
mentarios; se atenderán las sugerencias que aportan y estimularán 
las inquietudes positivas del personal¡mediante estas reuniones 
periódicas se toma conocimiento actualizado de lo que sucede en 
toda la jurisdicción.También deben realizarse reuniones zonales 
con intervención de funcionarios de zonas colindantes que por 
ese mismo motivo tienen similitud de situaciones o problemas a 
resolver.
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Al veterinario Inspector General le compete posibilitar la 

aplicación de los conocimientos adquiridos para encarar la lucha 
en forma continuada,sin pausa en el tiempo y en forma progresiva, 
con los recursos humanos y medios materiales que dispone,deter
minando el tiempo requerido para el control de la garrapata y su 
erradicación en un area determinada#Para lograr esos objetivos 
enunciados deberá tener en cuenta las experiencias recogidas en 
mas de UO años de lucha contra el parásito en la Provincia o mu
cho mas en otra Provincia Argentina# Se insistirá en el buen ma
nejo de la hacienda antes,durante y después de las Balneaciones 
y en el correcto uso del bañadero y de los productos garrapatici- 
das,aprobados o fi ci almente•

Todas las publicaciones e informaciones que puedan ser úti
les para la planificación de la lucha deben ser consultados.(De
cretos ,Leyes.Reglamentaciones.Circulares.condiciones geográficas 
y socio-económicas y políticas.disponibilidad de personal y de 
medios materiales y fundamentalmente saber los recursos económi
cos que puede disponerse en determinado tiempo)»

Tendrá que ser previsor al solicitar el garr<aticida(al Pro 
grama de Garrapata)para los bañaderos oficiales y oficializados 
de su jurisdicción,haciendo los cálculos sobre la base del mayor 
número de animales que podrán ser bañados en los próximos seis 
(6) meses o un (1) año,según la periodicidad de la licitación ofi 
cial para peveer de garrapaticida»Sería inadmisible que faltare 
este principalísimo elemento de lucha en algún momento de la cam
paña y menos aún durante los meses de verano»

Al proyectar nuevas áreas para incorporar a zona de lucha 
preparatoria o de lucha activa deberá tener muy en cuenta la can
tidad de personal que podrá afectar a esas nuevas zonas y prever 
que en una zona indemne nueva,lindante con zona de lucha requeri
rá por un lapso prudencial (1 a 2 años)la presencia de personal 
de garrapata con objeto de terminar la limpieza.exterminar algu
nos focos (son establecimientos clausurados)que pudieran quedar 
o ante la eventual aparición de otros y consolidar el trabajo de 
erradicación de la zona»

Como la falta de personal y presupuesto no es nuevo en el 
desarrollo de la lucha contra la garrapata y esta campaña,aunque 
sea lentamente va ganando terreno(liberando de garrapata miles 
de hectáreas en la Provincia).llega un momento en que «la circuns. 
tancia (estado avanzado de limpieza en una zona de lucha y proxi
midad a zona infestada)lo obligan a tomar la decisión de avanzar 
o bien a contemplar el retroceso de la lucha por la reinfestación
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paulatina de área» que ya estaban semi limpias o limpias .El moti
vo de este retroceso es por el cansancio,desaliento que se tradu
ce en la falta de colaboración del productor que ve frustrada 
sus esperanzas de tener su establecimiento limpió,muy difícil de 
lograr sino se incorporan los establecimientos vecinos al regimen 
de baños periódicos obligatorios;para cuando ocurran estos casos 
se considera muy necesaria la incorporación a zona de lucha pre
paratoria de un área reducida,como urgente solución y como alter
nativa de otra incorporación mas ambiciosa que pueda esperar.

EVALUACION DE ZOMAS A INCORPORAR A ZONA INDEMNE
Los grupos de trabajo destinados a esta área,también denomi

nada de relavamiento o chequeo serán integrados por personal de 
capacidad reconocída,ordenados y responsables.

Es mejor que cada equipo de trabajo está integrado por 2 
(dos)Paratécnieos,constituyéndose 5-6 o 7 equipos según la dispo
nibilidad de personal,tiempo y extensión del área a evaluar,estos 
equipos serán fiscalizados por el Paratécnico Coordinador y todos 
bajo la dirección técnica del Veterinario Inspector General,quien 
antes de iniciar el operativo los debe reunir,explicar en qué con 
siete la tarea programada y muy próxima a desarrollar,1a importan 
cia de la misión en que participan y su trascendencia para la zo
na y el Servicio.

El trabajo consiste en revisar metódicamente -los animales 
vacunos previamente volteados y sujetados,esto mismo se hace en 
el 80 al lOOt de establecimientos que se encuentren en las cate
gorías de en observación con control (relavado de baños),Limpios 
provisionales o Limpios patentados (si los hubiera)de la zona 
a evaluar.Si se hace el control sobre el 100% de los predios que 
están en las antedichas categorías habrá mas seguridad en el re
sultado «se evita el sorteo y además otras suspicacias de funcio
narios y productores.

Trazado el itinerario de inspección y para aprovechar mejor 
el tiempo,los mismos Paratécnicos Destacados en la zona a eva
luar son los encargados de concertar fecha,lugar y hora de con
trol donde deben concurrir los del equipo de evaluación,(ningún 
destacado integrará equipo en su propia zona)éstos según la can
tidad de animales del establecimiento revisarán el porcentaje 
establecido con anterior!dad,desde un mínimo del 20% en rodeos 
grandes hasta el 100% de aquellos que posean hasta 10 animales, 
llenando en todos los casos una planilla "ad hoc".

Al terminar la tarea diaria todos los integrantes entrega
rán al P.Coordinador sus respectivas planillas con los partes
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diarios y exponiendo las novedades;es conveniente que todos los 
integrantes de la comisión establezcan su asiento provisorio* 
Con la presencia del Inspector General y/o del P.Coordinador se 
evalúa la labor diaria y en casos de detección de foco de garra
pata se tomaran los recaudos legales y sanitarios que correspon
dan*

Estas comisiones de evaluación deben trabajar en época pro
picia como para detectar infestaciones mínimas 5en los estadios 
iniciales del parásito que se muestra mas activo desde fines de 
la primavera y durante todo el verano*

Ocurre que como paso previo a la evaluación es necesario 
que se releven de baños a todos los predios que se considere lim
pio y en condiciones de evaluar,(108 que están con garrapata y 
los clasificados con regimen de baños quedan excluidos y pasarán 
a la categoría clausurados)por lo que solamente hasta noviembre 
serán efectuados los últimos baños«quedando prohibidos los mis
mos -los propietarios serán debidamente notificados- hasta el 
momento de la evaluación«por ende es aconsejable Melar el che
queo a principios del mes de febrero*

Podrá durar joBitres meses según la extensión de la zona 
a relevar,cantidad de establecimientos,personal disponible para 
el volteo de los animales y especialmente que a compañen los fac
tores climáticos y estado de los caminos.

No obstante trabajar en equipos de 2 Paratécnicos integran
tes es conveniente que cada uno concurra con su respectivo ve
hículo automotor«salvo causa de fuerza mayor* Al detectar un fo
co de garrapata labrarán el acta de infracción y también inicia
rán los controles de los establecimientos linderos.

Terminados todos los cotroles se compaginan todas las pla
nillas y partes únicos y se inicia el trabajo estadístico dis
criminando por Departamentos«Distritos y Destacamentos5de acuer
do al resultado arrojado,si es elevado el porcentaje de estable
cimientos limpios (más del 90%) se propiciará ante la Jefatura 
de Programa de Garrapata la incorporación a zona indemne*

El tratamiento posterior de la solicitud de incorporación 
consiste en presentarla ante la Comisión Adjunta de Garrapata 
que en reunión de representantes de productores de zona de lucha 
y veterinarios oficiales debe expedirse sobre la incorporación o 
no* De ser aceptado el proyecto y argumentado el pedido se eleva 
ante la Dirección General de SELSA, lúe go a la Dirección General 
de Sanidad Animal que gestiona con su Vo B°el dictado de la Re
solución de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería
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de la Nación juna vez publicado en el Boletín Oficial entrará 
en vigencia la Resolución de incorporación a zona indemne de la 
parte evaluada»

10.2» -PROVISION DE GARRAPATICIDA,CONSERVACION,UTILIZACION»
Para la preparación de los baños en los bañaderos oficiales 

y oficializados ubicados en zona de lucha se solicitará al Pro
grama de Garrapata la provisión de garrapatieidas para utilizar
se en los próximos 6 o 12 meses, telándose en cuenta que para la 
adquisición de esos productos deberá recurrirse normalmente al 
llamado de licitación pública,que llevan mucho más tiempo que 
por el sistema de compra directa.

Por el motivo de que son varios los productos (aunque todos 
sean fosforados)que puedan presentarse a licitación por reunir 
el requisito de haber sido aprobados oficialmente y la circuns
tancia de que cada uno de ellos son de distinta concentración 
y su preparación requiere diferentes proporciones con el agua 
a utilizar,los pedisos deben formularse indicando la capacidad 
del bañadero,10.000 litros por ejemplo,teniendo en cuenta las 
cantidades de pie de baño a preparar y lo que se gastará con 
las reposiciones y refuerzos (y no simplemente tantos litros o 
kilos de producto garrapaticida)•

Una vez recibido el garrapaticida,de una o mas marcas co
merciales ,asentada en los libros la cantidad por tambores,dama
juanas >bote llenes ,etc. y por marcas,se distribuye una parte en 
los respectivos bañaderos oficiales y oficializados,responsabi
lizándose a partir de ese momento los Paratécnicos Destacados 
de esos bañaderos.

La mayor cantidad es guardada en el Depósito Oficial prin
cipal, siendo responsable de su cuidado y conservación el Encar
gado de Depósito,quien efec tuará y controlará la distribución 
del producto cronológicamente,por marcas y cantidad entregada 
en los distintos bañaderos de la zona de lucha de la Provincia o 
fuera de Ólla.

Mensualmente,todos los Encargados de Bañaderos oficiales y 
oficializados deben comunicar«mediante una planilla especial 
(Form.393) la existencia y consumo de garrapaticida«discrimina
dos por marcas.

La conservación del garrapaticida en los depósitos,si bien 
no requiere cuidados especiales (los distintos laboratorios an
tes de envasar sus productos tienen en consideración sus dife
rentes componentes)«eligiendo los de lata«plástico o vidrio neu
tro) es conveniente que las latas no estén en lugares muy húmedos

//



//69
donde Quedan ser atacados por* el óxido en su base y ocasionar in
convenientes «También se evitará que los mismos estén expuestos al 
sol o en sitios no adecuados por largas temporadas,a las altas 
temperaturas del verano.

UTILIZACION:
Todo el personal tendrá instrucciones precisas en lo que - 

atafie a la conservación y buena limpieza del bañadero puesto que 
en gran medida dependerá de álla la duración de la eficacia de 
los garrapaticidas.El uso de los garrapaticidaa fosforados apro
bados oficialmente es obligatorio en las zonas de lucha prepara
toria Jucha activa,en los campos clausurados de zona indemne y 
también en los despachos de tropas de la zona infestada.(17,21)

Las proporciones a utiliar en todos los casos será la indi
cada por los fabricantes,que figuran impreso en los marbetes, 
tanto sea pa?a la preparación del pie de baño como los refuerzos 
y respetando los topes máximos -pasaje de 10.000 cabezas o el 
tiempo de eficacia una vez preparado- 1 año - (plazo que llegue 
primero)dispuesto por el servicio.

Ante la presentación de solicitudes para utilizar en bañade
ros particulares por mas tiempo o con mas pasaje de cabezas se
rá conveniente que esas pruebas llevadas a cabo en tales circuns
tancias sean fiscalizadas por funcionarios autorizados en cada 
caso por el veterinario responsable de la lucha.

Podrán presentarse situaciones en que se carece de bañaderos 
de inmersión y ante la urgencia de bañar vacunos se autorizará 
el uso de baños por aspersión teniendo cuidado del buen funciona
miento de los picos y que sean aplicados con la presión adecuada 
para que tengan el resultado que se espera.

Aunque no es frecuente en la práctica diaria observar ani
males que se intoxican por la ingestión de garrapaticidaíprinci
palmente temeros)es necesario saber que se cuenta con antídotos 
y la conveniencia de tener en un botiquín sulfato de atropina 
que se encuentran en solución al 1%. En caballos y vacunos la 
dosis es de 8 a 10 cc. y en temeros de 3 a 5 cc* dosis que podrá 
repetirse•

Todos los garrapaticidas que están en uso y que se expenden 
en el comercio,previamente han demostrado sus condiciones de efi
cacia e inocuidad en pruebas de campo,biológicas;estas pruebas 
están reglamentadas oficialmente y continuamente ac tualizadas, 
está en vigencia la Disposición na53 del 5-1-72 del Servicio Na
cional de Sanidad Animal.
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En la actualidad todos los garrapaticidas son fosforados, 

el dietil fluoro-fosfato,experimentado por científicos alemanes, 
fue el predecesor de todos los tóxicos órgano-fosforados .’’los 
órganos fosforados (o.f.)son losihhibidores enzimáticos mas po
tentes que se conocen principalmente en lo que se refiere a la 
colinesterasa.(C.E.)que ee inhibida a concentraciones muy redu
cida,a veces del orden del 10~$ molar (l:mil millones)” C 26 )

La constitución química de algunas garrapaticidas conocidos 
de acuerdo al orden alfabético es la siguiente: 
1”S®ÍEÍ21: ^Bay*r Arg.S.A.G.I.F.I.)-0,0 dietil-0 (3-cloro-4 metil

7 oxicumarina-0,0-dietil tiofosfato *..<50 gr 
Clorofetonato sódico. •  .....................  10 M
Emulgentes yexcipientes.*••••..»..•«••100 ” 

2-Coog®rtox EJ. (Cooper Arg.S.A.C*e I.)-(Ethio hJTetratil S*S.’ 
metileno bisfósforo diotioato......... 96 gis 
Alkil aril condensad© y su If onado csp.100 cc.

3"2uT8banJJjA)£(Indcquin) - ClorpirifósCO ,-0 Dietil-O-3,5,6 tri- 
cloro-2 piridi1)-Fosforotioato........ 18 gr. 
agentes de formüación csp.•*••»«.*..«•100 cc.

^"!!?2AE2Ll!L^^zer S.A.C.I.)-Bromofos etílico 0-0-Dietil-2,5 
dicloro-4 bromofenil tiofosfato......• 40,>.

2,^,5 triclorofenol#. 1,5 "
Epiclorhidrina................ ......................... 11,0 ”
Emulsionantes...,•••....••...•....•..• 10,0 ” 
Solvente aromático............ .. ..................... 100 mi

^mpletan la nómina de garrpaticidas aprobados los siguientes 
productos:
Abequito 250 E y Abequito 500 E (Cíanamid)(aspersión)*
Cacique (Cía.Química) y Estrella-Merieux (Cía.Estrella SA.) 
Fuerte S.S.ÍSancti Spiritu)-Shell Supona (Shell Cía.Arg.) 
Nexagan C.(Pfizer SACI) Umbethión (Cía Estrella)

Todos con distintas porporciones para su utilización en los 
pie de bafío como también para las reposiciones y refuerzos,las que 
deberán ser repetadas estrictamente.

10.3. -CONTROL DE TRANSITO DE HACIENDAS,REMATES FERIAS,DESINFECCION 
Una de las causas de los orígenes de los focos de garrapata 

es por la introducción de vacunos parasitados provenientes de - 
zona de garrapata. Es sabido que en toda la República Argentina 
el tránsito de hacienda,vacuna especialmente y en camiones es 
muy importante en cuanto a la cantidad de cabezas transportada 
continuamente,siendo el flujo mayoritario de norte a sur;desde 
las Provincias de Formosa,Chaco,Parte de Corrientes y zona norte

//



//71 
de Santa Fé se desplazan hacia campos da invernada ubicados en 
el centro y sur de la Provincia de Santa Fé o provincias de Bue
nos Aires y Córdoba o también a remates ferias de distintas zonas» 

Es importante controlar estos movimientos y una de las for
mas es instalando puestos de control fijos o algunos móviles en 
zonas de lucha,en las cercanías de los limites de zona de lucha 
e infestada,en las rutas principales por donde deben pasar casi 
necesariamente los camiones:estos controles,para que puedan efec- 
tivisarse deberán hacerse coordinadamente con personal de policí a 
uniformado,aprovechando esa institución para realizar otras ins
pecciones de su incumbencia.

Con 3 o U puestos de control en las rutas del norte de la 
Provincia,con guardia permanente,con tumos de trabajo rotativos 
de 12 horas se controlará mas del 90% de la documentación de las 
tropas ingresadas a la zona de lucha o indemne de la Provincia.

Por la mera presencia del personal en esos sitios los trans
portistas procuran transitar con la documentación exigida;del 
Permiso de Tránsito Restringido (P.T.R.)se extraerán los datos ne 
cesarlos (orígen,cantidad,sexo,deatino,propietario de la tropa, 
numero de patente del camion y del acoplado,nombre del transpor
tista y del funcionario despachante,etc.)• No obstante viajar 
munido de la documentación es conveniente hacer una somera inspec 
ción ocular de los anímales en los mismos camiones;si transitan 
sin documentación se arbitrará la forma para revisar los animales 
y se labrará el acta que corresponda y se devolverá la tropa a su 
origen.

Para que el control del tránsito de las tropas en la Provin
cia,sea verdaderamente eficaz debe complementarse con la inspec
ción en destino,que será factible mediante la coordinación entre 
el Inspector General de Garrapta y el Inspector General de SELSA 
y de las otras luchas sanitarias y especialmente con la buena dis 
posición de trabajo del personal técnico y paratécnico.

REMATES FERIAS
Por el gran número,diatribuidos en toda la Argentina y par

ticularmente en la Provincia de Santa Fé,8 o mas en zona infesta
da, 12 mas Ornenos mensualmente en zona de lucha y 100 aproximada
mente en zona indemne es que se posibilita la diseminación de fo
cos de garrapata si fueran enviados animales parasitados y no se 
detectan en las instalaciones de remates ferias por falta de ins
pección de parte del personal oficial afectado a la atención sa
nitaria.
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Los remates ferias instalados en zona infestada no tienen 

impedimento alguno en las entradas,ventas y salidas de las tro
pas con garrapata cuando sean para la misma zona pero deben sa
lir limpias las destinadas a zona indemne o de lucha»

A los remates ferias de zona de lucha,se les debe dar la 
importancia que merecen,por el gran número de animales que tran
sita por las instalaciones y como posible foco difusor en muchas 
direcciones,tanto mas peligroso es cuanto mas importante sea la 
firma consignataria por la gran afluencia de ganado y de compra
dores de puntos geográficos alejados de ese lugar,incluso fuera 
de la Provincia.

Es imprescindible que en todos los remates ferias sean ins
peccionados por volteo,la totalidad de las trompas que ingresan, 
quedando al buen criterio del paratécnico inspector el (%)por- 
centaje de animales a revisar.En caso de constatar parasitación 
labrará el acta correspondiente y ordenará el retomo a origen 
de la tropa problema,previamente sometida al bafio precaucional 
en el bañadero de inmersión que obligatoriamente poseerá el re
mate feria y que tendrá cargado reglamentariamente,saldrá con el 
P.T.R.-Respecto a las muestras de garrapatas serán recogidos en 
tubos de vidrio,limpios y secos y enviados al laboratorio de 
garrapata de SELSA,en Santa Fé«adjuntando la Form.220 con los da 
tos requeridos en la misma.

Al constatarse parasitación es necesario que por lo menos 
desde el embarcadero,corral de entrada y otros corrales por don
de paso la tropa sea sometida a pulverización con garrapaticidas 
se podrán utilizar equipos a mochila (que SELSA tiene distribui
do en varias Comisiones Locales de lucha)• El o los vehículos 
que transportaron la tropa también deberá lavarse y desinfectarse.

Deberá fisc alizarse que todos los animales ingresantes pen
didos o nó sandrán con previo baño precaucional y otorgándoseles 
en todos los casos el P.T.R.

El Paratécnico actuante comunicará a la brevedad al Veteri
nario Local de SELSA toda novedad sanitariaCaftosa,sarna,mortan
dad, etc.)

En zona indemne de la Provincia,son tan numerosos los rema
tes ferias -prácticamente todos los dias hábiles de la semana- 
que el personal de SELSA no es suficiente para inspeccionarlos a 
todos y menos aún para realizar una buena inspección por garrapa
ta a la totalidad de las tropas (como ocurre en zona de lucha).

En lo que respecta a garrapata,al no llevar a cabo la revi
sación que corresponde,a la llegada a destino de las tropas pro-
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cedentes de zona infestada,zona de lucha preparatori a o de lucha 
activa,el problema consiste en que al salir de las instalaciones 
ya están liberados de inspección (estén limpios o nó) y en el 
fraccionamiento de las tropas como es común por ser adquiridos 
por diversos compradores;será posible la aparición de varios fo
cos si tuvo entrada alguna tropa con garrapatas.

El procedimiento de notificación actual es el siguiente:al 
ser despachada una tropa desde la zona infestada o de lucha a 
la zona de lucha o indemne el funciaario despachante(veterinario 
o paratécnico)deberá enviar telegrama (resolución 750/68)-pagado 
por el ganadero- al Veterinario Local de 8ELSA de la jurisdicción 
del destino de la tropa.Ademas al propietario de la tropa se lo 
notifica al extenderse el P.T.R.que deberá avisar de la llegada 
dentro de las 24 hs.,al veterinario oficial.No obstante estas pre 
cauciones,en la práctica suele ocurrir: primero que la tropa lle
gue mucho antes que el telegrama, segundo,que no se dió ningún 
otro aviso a los funcionarios de SELSA, y tercero,que no se revi
se la tropa y queda el interrogante si estaba limpia o no de ga
rrapata .

Se estima que habrá que solicitar la formal colaboración a 
las firmas consignatarias-rematadoras (que anticipadamente tie
nen conocimiento de los envíos )para que sean éllas las qie avisen 
la próxima llegada o la llegada de tropas procedentes de zona de 
garrapata,a las Comisiones Locales. Al realizarse esta comunica
ción y responder con la presencia activa de los funcionarios,lle
vando a cabo buenas inspecciones indudablemente redundará en be
neficio de la zona de influencia y se evitará o disminuirá la 
aparición de focos en zona indemne.

10.4. -OFICINA DE INFRACCIONES Y LABORATORIO REGIONAL.
En todos los casos en que los funcionarios,en cumplimiento 

de su función detectan irregularidades,incumplimiento de las nor
mas reglamentarias,ya sea en tropas en tránsito sin documentación 
del servicio,parasitadas o no,por constatación & garrapatas en 
los remates ferias,por no bañar los animales en tiempo y forma o 
por haber localizado nuevos focos de garrapata en establecimien
tos de zona de lucha o indemne deben labrar actas de infracciones.

Completada la actuación en cada caso,con conocimiento y V°B° 
del Paratécnico Departamental será elevada a la Oficina de Infrac 
ciones,Emplazamientos y Clausuras,que trata específicamente las 
infracciones a la Ley 12.566 y su Decreto Reglamentario 7623/54. 
De considerar responsable de la infracción documentada al causan
te,el expediente es girado a la Comisión Local del Departamento
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donde está ubicado el establecimiento del presunto infractor ¿la 
Comisión es la encargada de propiciar las multas,en esta etapa 
del diligenciamiento suele ocurrir que siendo distintas las Co* 
misiones tienen puntos de vista dis pares respecto a la importan
cia de las infracciones y por ende en los montos de multa son di
vergentes ante casos semejantes,se actúa desde la forma mas bené
vola hasta muy exageradamente al aplicar los monts de multa»

Deberá tratarse para conseguir que los expedientes tengan 
un diligenciamiento mas ágil,urgente y que el Dictamen de Asuntos 
Jurídicos sea producido en tiempo prudencial para que las sancio
nes punitivas tengan carácter de tal,al demorarse el dictamen 
pareciera estimular a algunos productores a continuar con el in
cumplimiento documentado por el paratécnico y en cuanto al fun
cionario,esa demora,actúa psicológicamente en forma negativa en 
su tarea diaria»

Si b ien el Laboratorio Regional de Garrapata depende admi
nistrativamente de la Dirección General de Laboratorios de la 
Dirección Nacional de Sanidad Animal,el mismo colabora eficien
temente con la Oficina de Infracciones y el Servicio de Lucha 
contra la Garrapata (con las 5 Provincias en lucha).Los Veterina
rios del Laboratorio son los que analizan las especies de garra
patas enviadas,ya sean de zona de lucha o indemne y si los pará
sitos remitidos han sufrido o no la acción de un garrapaticida 
eficaz.También colabora cuando se realizan las pruebas de garra
paticidas haciendo los controles de supervivencia y oviposición 
de teleoginas,etc.

No obstante la colaboración señalada se estima que previa 
coordinación con el Programa de garrapata podrá aportar otras ta
reas beneficiosas para la continuidad de la lucha»

11 .-ORIGEN DE LOS FOCOS.
Cuando durante la campaña de lucha se va logrando un avaneado 

estado de limpieza en un alto porcentaje de establecimientos y 
van quedando algunos "rezagados" uotros que ya habiendo obtenido 
mejor clasificación presentan retroceso en la lucha,es necesario 
hacer un estudio retrospectivo de esos establecimientos indivi
duales , localizadas las causas se realizarán las correcciones ne
cesarias.

En aquellos predios mas grasados en la limpieza es muy co
mún detectar que el motivo radica principalmente en la existen
cia de montes que albergan larvas y las incursiones en ellas de 
algún vacuno,especialmente de toros y que éstos no sean arreados 
con regularidad al bañadero,o sea que la causa principal es que
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no siempre se llevan al baño el 100% de la existencia ganadera. 
Suele ocurrir que paralelamente a estos motivos es el mismo pro
pietario que no quiere terminar con las garrapatas de su campo 
para ”no perder la inmunidad sus vacunos” hasta tanto se cerciore 
de la limpieza obtenida por sus vecinos.

En otros establecimientos en que ya habían sido reemplazados 
los baños generales por estrictos controles y se constata parasi- 
tación es que aún quedan potreros infestados con restos de la pri 
mitiva o antigua parasitación (larvas supervivientes);suele ocu
rrir cuando la abundancia de pastos hace innecesario que los ani
males caminen mucho o bien es exigua la cantidad de animales en 
relación a la superficie de abundantes pastos.

Al origen de focos por las corrientes de agua solamente ha
bría que darle importancia en determinadas circunstancias y es
pecialmente si los linderos en el curso superior tuvieran parasi- 
tación.

A veces un foco es provocado por animates irtroducidos sin 
los recaudos sanitarios«especialmente tratándose de chacras en 
las que por su extensión tienen necesidad de sacar a pastaje pe
ri odie amen te «gen ©raimen te lecheras y que por su escaso número no 
le prestan la atención sanitaria necesaria.

Se han constatado casos que el origen del foco ha sido la 
introducción«por el mismo responsable del establecimiento,de tro
pas parasitadas traídas de zona infestada clandestinamente«por 
opuesto«no dando ninguna intervención a funcionarios de sanidad 
animal de la zona«detectando cuanto antes la irregularidad se 
evitará su difusión a otros potreros.

Otro motivo de aparición de focos en la Provincia suele ser 
a consecuencia de las inundaciones periódicas;algunos ”ialeros” 
que esperan a último momento para salir con sus tropas a tierra 
firme«si están parasitados y no dan el baño precauaional pueden 
infestar a lo largo del camino de arreo el o los establecimientos 
de destino.(si no se adoptan las medidas del caso).

También se presentan casos en los que la aparición de garra
pata es a consecuencia de vacunos invasores que aprovechando de
ficientes alambrados entran y salen a las chacras o establecimien 
tos.

Por lo expresado es advertible que para evitar la propagación 
de focos se deberán adoptar medidas que hacen al mejoramiento in
tegral de la infraestructura del establecimiento que no solamente 
le servirá al productor para controlar y erradicar garrapata sino 
que le posibilitará un mejor manejo de sus rodeos«mediante los - 
alambrados perimetrales y la subdivisión en potreros«la instala
ción de comales «mangas «bretes y bañaderos de inmersión que carga
dos y bien preparados servirá contra garrapatas «sama y piojos.

Como en el actual área de zona de lucha y en mayor medida en
//
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la zona infestada provincial (que degerá procurarse su incorpora
ción paulatina a zona de lucha) se presentan como inconvenientes 
para la lucha la falta o escasa cantidad de alambrados eficientes 
grandes superficies con montes y falta de bañaderos«paralelamente 
a la implantación de la lucha deberán adoptarse otras medidas,re
soluciones que exceden el ámbito puramente sanitario pero que por 
las posibilidades reales de controlar y erradicar de la Provincia 
de Santa Fé a la garrapata común del ganado bovino (Boophilus mi
croplus) es necesario contemplarla;por medio de Convenios«de la 
Nación y el Gobierno Provincial a través de sus Organismos técni
cos .

11.1 *-TRATAMIENTO DE FOCOS DE GARRAPATA EN LA ZONA DE LUCHA.
En esta zona«no obstante comenzar todos los establecimientos 

casi simultáneamente con los baños periódicos y obligatorios, - 
luego de varios meses de labor ya se observa que algunos continúan 
con el mismo grado de parasitación que cuando iniciaron los ba
ños «habrá que tener en cuenta su ubicación geográfica(existencia 
de ríos,arroyos o lagunas que oruecen los potreros)«estado de los 
alambrados perimetrales«su extensión«teniendo en cuenta la in
fluencia de factores de otros establecimientos vecinos«cantidad 
de personal afectado a las tareas de juntar la hacienda relaciona 
do con la población bovina.etc.«serán datos importantes a consi
derar .Todo un cúmulo de información es muy útil para quien debe 
encargarse de sanear un establecimiento«se puede decir que cada 
establecimiento ofrece sus particularidades«presentando diversos 
problemas pero también se -puede afirmar que para cada uno de - 
ellos existe la solución.

Aunque sea reiterativo se insiste en que lo primero que hay 
que lograr es la confianza del productor para tener la colabora
ción continuada que se requiere para obtener la limpieza.

Conseguida la buena predisposición del propietario se pue
de encarar con seriedad y realismo todos los inconvenientes que 
están dificultando la limpieza;si la infestación es achacable a 
vecinos o a garrapatas que "alcen” en caminos públicos«se derá 
prioridad al arreglo de alambrados peimetrales;si no entran en 
el roedo la totalidad de vacunos«generalmente se debe a la falta 
de personal «potreros muy grandes o la existencia de montes donde 
se esconden los animales«deberá encontrarse la forma de que todos 
pasen por el bañadero«una de las maneras de conseguir esto es - 
juntar los vacunos en algún potrero chico o en piquetes con bue
nos alambrados «adonde se irán llevando a medida que los vayan en 
centrando «cuando ya no queden animales en el potrero grande se 
llevará a la totalidad al bañadero anotándose la existencia«cifra
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ésta que será la cantidad mínima que deberá ser bañada a los 21 
días después del ultimo baño»

En aquellos de poca extension en que no existe monte y sin 
embargo persiste mas del tiempo razonable la parasitación«uno 
de los motivos mas comunes es debido a la no concurrencia a los 
bañaderos de la totalidad de los vacunos de ese predio«controlan
do rigurosamente este detalle y acortándole los plazos de baños 
en 9-9-21 días prontamente mejorarán las condiciones sanitarias.

Teniendo la certeza de que periódicamente se realizaron los 
baños a la totalidad de la existencia ganadera y sin embargo no 
decrece la parasitación debe pensarse que existe un problema en 
el manejo del bañadero o falla del producto utilizado«que deberá 
corregirse prontamente para evitar la formación de "cepas" de 
garrapatas resistentes a los garrapaticidas.

Con el asesoramiento de técnicos y paratécnicos «el efectivo 
apoyo del productor «baños a la totalidad de los vacíenos en los 
plazos establedidos y uso correcto del bañadero y garrapaticidas 
se puede pronosticar que un establecimiento cualquiera muy pronto 
dejará de ser un foco y estará controlada la gaxrapata.Posterior
mente se deberá seguir prestando atención a los ingresos de tro
pas «especialmente cuando provengan de zonas infestadas o de lu
cha «siendo aconsejable el baño de animales al ingreso al estable
cimiento.

11.2 .-TRATAMIENTO DE FOCOS DE GARRAPATA EN ZONA INDEMNE.
Año tras año se presentan en sitios muy alejados de la zona 

de lucha«algunos focos de garrapata ocasionando grandes mortanda
des de vacunos y consecuentemente otros muchos problemas de or
den económico«financiero«a veces con derivaciones en los estrados 
judiciales•

Para clarificar mejor el origen de estos focos debemos de
cir que aquelbs que se presentan en sitios tradicionalmente li
bres de garrapata,como por ejemplo muy al sur de la Provincia de 
Santa Fé«toda la provincia de Buenos Aires y/o la Provincia de 
La Pampa «indudablemente son a raíz de la introducción en el es
tablecimiento de tropa parasitada «transportada en camiones o en 
ferrocarril procedentes de zona infestada o de lucha de las dis
tintas provincias de la República Argentina«que pudieron haber 
transitado con o sin el Permiso de Transito Restringí do (P.T.R.) 
correspondiente* o de algún establecimiento infestado ubicado en 
zona indemne ;es decir que la causa habría que buscar en el ingre
so de alguna tropa aproximadamente H5-6O días antes de la detec
ción del foco que originó la mortandad de vacunos.
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En los Distritos o Departamentos en zona indemne de garra

pata pero no muy alejados de la zona de lucha,los establecimien
tos se pueden infestar también por la introducción de tropas pa
rasitadas , pero no es el único medio de iniciación del foco por
que según su ubicación y relieve topográfico puede ser a conse
cuencia de desbordes de rios y arroyos en las crecientes casi pe
riódicas en que las aguas pueden transportar larvas y/o huevos 
de garrapata,no debiéndose exagerar las distancias que pueden és- 
plazarse de este modo tanto las larvas como los huevos»

Luego de un foco inicial en un establecimiento^! no podee 
buenos alambrados y se entrecruzan con animales de chac ras ve
cinas rápidamente se propaga la infestación«La probabilidad que 
la infestación haya sido producida por el transporte de otros ani 
males domésticos (perros y gatos) o por otros animales silvestres 
a los cuales también muchísima gente de campo les endilga(zorros 
comadrejas,carpinchos,aves,ñandúes y/o venados) es ínfima la pro
babilidad; lo que no es raro encontrar son otras especies de ga
rrapata sobre el vacuno,algunas «Oficies fácilmente diagnostica
das ”a campo" por el mismo personal ac tuante pero para confirmar 
el diagnóstico presuntivo se remitirá normalmente las muestras 
en frascos limpios, se eos y cerrados al Laboratorio de Garrapata de 
SELSA»Es oportuno recalcar que en la Argentina solamente el Boo- 
philus microplus es el transmisor de la tristeza y solamente de 
constatarse la existencia de garrapata viva de esta especie se 
podrá clausurar el establecimiento»

En la Provincia de Santa Fé la mayor difusión de otros gé
neros de garrapata encontrado en los va amos son los Amblyomma, 
(generalmente reconocido por el personal de Servicio)*los Otobius 
megnini,también fácilmente diagnosticables por la forma y locali
zación en el interior de las orejas y el que mas inconvenientes 
de diagnóstico a campo ofrece son los Haemaphisalis kolsii que 
suele encontrarse en vacunos acostumbrados a entrar en los mon
tes y donde viren venados (Mazama simplicico mis argentina) que 
normalmente están parasitados por esta especie*

En localidades alejadas de zona de lucha generalmente se 
detecta el foco por presentarse lotes de animales enfermos ,que 
de no diagnosticarse la tristeza con prontitud es seguida por 
mortandad de vacunos y recien en ese momento encontrarse el cau
sante :1a garrapata común del bovino»

En varias localidades de la Provincia de Santa Fé se han ob
servado focos de mediana o gran parasitación y de relativa anti
güedad que no habían tenido ninguna mortandad de vacunos,esas 
"cepas" de garrapata no estaban infestadas,siendo de cualquier 
forma un peligro latente no solo para ese establecimiento sino 
para todos los linderos o vecinos»

//



//79
El funcionario,al clausurar provisoriamente un establecí* 

miento,comunicará a la autoridad expedidora de guía del lugar 
(Juzgado de Paz) con el proposito de impedir que expida esa do
cumentación sin la autorización del Seríelo.

Al propietario del establecimiento el aisurado se le hará 
entrega de una libreta de baños (Form» 507) en la que se irán 
consignando todas las intervenciones cronológicamente,ya sean 
baños generales,controles y movimiento de hacienda;el funciona
rio actuante tendrá un legajo por cada establecimiento(Form*505) 
con las mismas anotaciones de la libreta de baños*

11.3.-DETECCION DE FOCOS Y VELOCIDAD DE ACCION.
Los focos pueden detectarse por denuncia espontánea de los 

propietarios de vacunos (no muy frecuente^ de oficio,por parte 
del personal,que es la forma mas común*

Cuando existe denuncia espontánea se facilita mucho la ta
rea, se gana b astante -iempo y mediante la velocidad y seguri
dad en el accionar en el foco y los establecimientos linderos 
se puede lograr su control y evitar la difusión a otros sitios*

La experiencia indica que el funcicario debe estar atento 
a informaciones,aunque no siempre correctas y bien intenciona
das de parte de propietarios o peones de chacras;deberá concu
rrir no solamente al establecimiento indicado sino a otros mas 
de la misma zona*

Mediante prolija inspección se constatan focos en las ins
talaciones de Remates Ferias,tropas que serán devueltas a su 
origen y allí nuevamente sometidas a nu*#a inspección con el 
resto de los animales que inmediatamente deberán reiniciar los 
baños generales si se encuentra en zona de lucha*

Los funcionarios del Servicio de Luchas Sanitarias de zona 
indemne tienen los medios disponibles,(buenas movilidades),las 
comunicaciones telegráficas y las copas de los P*T*Reenviadas 
por los despachantes de las tropas a los agentes con jurisdic
ción en el destino de las tropas en zona indemne«Indudablemente 
esas informaciones recibidas pueden tener un valor estadístico 
pero la finalidad inmediata es que en conocimiento de la llega
da de tropas provenientes de zona de lucha o infestada de ga
rrapata se concurra con la rapidez que la noWádd sanitaria re
quiere y se revisen por VOLTEO los animales en los estableci
mientos particulares o Remates Ferias donde son destinados

Sería muy conveniente también que se aprovechara la ocasión 
cuando los funcionarios concurran a controlar la vacunación an
ti af tosa para realizar una inspección de garrapata*

Otro método utilizado para detección es el de inspección 
al azar,ya sea por Departamentos o Distritos teniendo en cuenta
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la progresión numérica de las Libretas Sanitarias(que poseen to
dos los establecimientos dedicados a la explotación pecuaria) y 
de acuerdo a la cantidad que se quiera revisar o a disponibilidad 
de personal#

Una vez localizado un foco -suponiendo por denuncia espontá
nea- deberá procederse a revisar los vacunos y extraer la mues
tra,garrapata viva,siendo suficiente hallar una sola garrapata 
viva para considerarlo infestado e incluirlo en la categoría de 
clausurado«labrándose el acta correspondiente# A partir de ese 
momento allí rigen las disposiciones del art.48 de la Ley 12«566 
y su Decreto Reglamentario n&7623/54.

Un buen trabajo de inspección no debe limitarse a encontrar 
una garrapata viva sino que deberá proseguir con la revisación 
de otros lotes da vacunos,de otros potreros«tratando de determi
nar el grado de infestación de lo s mismos «datos éstos que deberán 
indicarse en un croquis con división de potreros y otros datos 
de interes como son la ubicación del bañadero,arroyos«bañados o 
lagunas«montes«sembrados para cultivos«estado general de los alam 
brados «etc#

Constatada la parasitación hay que ordenar el baño general 
de todos los animales bovinos y equinos a la mayor brevedad y 
de acuerdo al grado de parasitación podrá instituirse un plan de 
baño cada 9-9-21 días o cada 21 días«siempre con inspecciones - 
previas al baño general#

En el caso de tratarse de un operativo da búsqueda de focos 
son muchos los agentes que se destinarán a ello ¡deberá preverse 
que al encontrarse un foco deberán estar ya organizados para - 
acudir en ayuda y terminar cuanto antes los controles a linderos, 
(incluso los de calle por medio) y asi«trabajando ordenadamente 
en al campo facilita también la tarea técnica-administrativa pos
terior «ya que un foco equivale a un expediente que se inicia y que 
deberá seguir las instancias jerárquicas hasta que por fin se - 
dictamine si Hen la infracción existió o nó responsabilidad del 
propietario del campo clausurado.

Si bien el regimen aplicado a los establecimientos clausura
dos consiste en someterlos a baños garrapaticidas periódicos«di
fiere el tratamiento según la parasitación,la extensión del cam
po,cantidad de potreros «que podran tener diverso grado de parasi
tación o estar limpios algunos«existencia de buenos o mabs alam
brados perimetrales e intemos «la capacidad de trabajo del per
sonal oficial como el de la estancia,tipo de hacienda y la canti
dad y forma de explotación#
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Para que el éxito conone los esfuerzos es necesario concu

rrir puntualmente a los establecimientos y/o bañaderos el día y 
hora convenido para los controles y/o baño general asesorando so
bre la forma correcta de trabajo,que los animales estén descansa
dos «tornen agua antes de pasar por el bañadero»separar los teme
ros para evitar los apretujónos en la manga y a veces con conse
cuencias mortales en la pileta y verificar y anotar la cantidad 
de animales bañados;además se insistirá sobre el manejo del baña
dero» realizan do los refuerzos y reposiciones cuando se haya gas
tado 1.000 litros de la preparación»los garrapaticidas se usarán 
de acuerdo a las indicaciones de los fabricantes«insertas en los 
marbetes y en las proporciones fijadas oficialmente a todos los 
garrapaticidas fosforados usados en la actualidad*

Seflimente controlando regularmente se estará en condiciones 
de determinar sobre la conveniencia de acortar o prolongar los 
plazos de baños «reemplazar tranSétériamente los baños por contro- 
les(mas estrictos que lo normal);si todo es controlado por el - 
funcionario y con la amplia colaboración del productor se puede 
tener la seguridad que en tiempo lógico (de acuerdo a la biología 
del parásito y tiempo que puede vivir las larvas sin alimentarse) 
se obtendrá la limpieza.

Como se sabe,la limpieza de los vacunos es relativamente 
fácil y rapida (con 2 o 3 baños) pero para que los campos queden 
libres«limpios de parásito lleva mas tiempo y aunque haya casos 
con una mínima parasitación inicial y se presuma a los pocos me
ses que ya no exista garrapata (porque no se encuentra ninguna 
en los controles) la experiencia aconseja como no conveliente le
vantar ninguna clausura hasta no haber transcurrido un año de 
la última constatación y solamente después de verificar la lim
pieza por una serie de controles en tiempo adecuado y sin el baño 
posterior durante los meses de verano*(relev ado de baños)*

12 .-CONSIDERACIONES RESPECTO AL PERSONAL.
Miremos retrospectivamente unos cuantos años atras la situa

ción respec to a la cantidad de personal afectado a la lucha;des
de el año 195 3 que iniciaron su labor la Comisión Mixta de Garra
pata en la Provincia «hasta el afío 1967 tuvieron como personal - 
contratado hasta 170 personas«paratécnieos y peones «con altibajos 
en su número pero manteniendo siempre un número superior a las 
130 personas.

En el afío 1967 y estando ya la conducción de la lucha a car
go de SELSA el número de personal paratáanico y peones afectados 
a tareas propias del campo oscilaba entre 120 a 125 personas.
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(además el personal del Servicio Administrativo de apoyo integra
do por 6 o 7 personas)»

Desde antes del afio 1973 que no había nombramiento para el 
cargo de paratácnico en la lucha contra la garrapataCse nombraron 
algunos en el corriente afio 1979)*y las bajas se suceden conti
nuamente y por distintos motivos:jubilación por enfermedad*jubi
lación por llegar al limite de edad y afios de servicio,renuncias 
al cargo,oesantias,exoneradones y fallecimientos»Ademas de es
tas bajas definitivas es muy frecuente que algún personal sea - 
atendido por enfermedad de largo tratamientoChasta el máximo de 
un afio);otros en comisiones de trabajo a otras jurisdicciones (a 
otras Provincias,ordenada por la Jefatura del Programa de Garra
pata* tras lados a otras Provincias u otros Servicios)*y para com
pletar el cuadro de ausencias,aunque temporarias *las licencias 
ordinarias (hasta 35 días) y extraordinarias por variados motivos 
y por ultimo las suspensiones a consecuencia de medidas discipli
narias »

Se llega asi al afio 1977 en que la dotación de paratácnicos 
y peones no llegan a 85 personas ,1o que eqivale a menos del 50% 
de lo que habían considerado necesario en los planes de trabajo 
del afio 1963,mas o menos con la misma extensión de sonas de tra
ba jo( aunque gran parte distintas,por nuevas incorporaciones)de 
la actual zona de lucha»

No se tiene conocimiento cierto de si próximamente se incre
mentará el personal *por eso las preguntas cuando y cuantos sigue 
siendo un gran interrogante que no podrá ya demorarse mucho tiem
po mas la respuesta*si se quiere mantener laa zonas saneadas,lo
gradas no solamente mediante el aporte económico de la Nación* 
sino costeada con esfuerzos económicos del productor y con sacri
ficios personales de mucha gente *produetores y funcionarios.

Para el personal paratácnioo que está en actividad será muy 
conveniente que por lo menos cada 2 afios concurran obligatoriamen
te a cursillos de actualización sobre temas referidos a la lucha 
sanitaria.A los postulantes a ingresar se los debe capacitar muy 
adecuadamente en forma teórica y practica*para posibilitar un ni
vel homogéneo de conocimientos eficiencia y responsabilidad que 
jerarquice al Servicio.

13.-RECOMENDACIONES.
Con el objeto o la pretensión de poder aportar algo mas a las 

experiencias vividas diariamente en una gran zona del norte san- 
tafeeino por funcionarios oficiales y productores particulares se 
presenta a la consideración un esquema de lo que puede ser una - 
nueva modalidad ^e trabajo que los podrá mantener decididamente
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activos y a la vez unidos en el esfuerzo a los mismos protagonis
tas de siempre.

Se parte de una premisa fundamental e innegable: que la lu
cha contra la garrapata en la Provincia de Santa Fé es de signi
ficativa importancia por su actual y futura repercusión económi
ca y de sanidad animal;además que cerca de 2/3 de la superficie 
de la Provincia se halla limpia de garrapata o bajo control;que 
por tantos afíos de lucha han sido ingentes los gastos producidos 
hasta ahora por los sectores públicos y privados;que es necesario 
continuar la tarea emprendida y llegar a los objetivos y a la 
meta señalada,no obstante los detractores de la lucha que en vez 
de propiciar mejoras o soluciones sanitarias para la comunidad 
agropecuaria sólo tratan de salvaguardar intereses egoístas,sec
toriales e incluso personales•

En principio se dejará establecido que para esta lucha,por 
sus características especiales y la necesidad de abdicación exclu
irá (Full time)del personal al Servicio es necesario contar ade
más con suficiente número de agentes bien capacitados y adiestra
dos ♦

Pero mientras llegue ese refuerzo deberá buscarse,encentrar 
alguna solución»aunque sea en forma parcial/para no solamente - 
permanecer estancada sino llevar adelante la lucha contra la ga
rrapata, con el convencimiento de que ésa debe ser la tónica,1a 
dinámica general que redundará en beneficio de la zona y la Pro
vincia*

En conocimiento del diagnóstico de la situación del área es
tudiada se hará la programación,provisor!amente de todo lo que 
se debe y pueda hacerse» adopt ando las modificaciones convenientes 
y propugnando medidas realistas ,que puedan llevarse a la práctica 
con los recursos humanos y económicos con que se cuenta.

Deberá elegirse un área bien delimitada,en lo posible que 
los límites sean rutas provinciales o nacionales que tengan alam- 
grados a ambos lados o vías del ferrocarril con la misma disposi
ción de los alambrados 3/ si fuesen ríos o riachos los de marc ato - 
rios elegir aquellos con caudal de agua abundante y permanente.

El Programa de Garrapata deberá coordinar con el Programa 
de Planificación y Extensión Rural u Organismo similar para la 
elaboración de un plan serio,inteligente ,realista,explícito y con 
objetivos y metas claras y simultáneamente o anticipándose al ini
cio del desarrollo del plan y con el propósito de contar con la 
colaboración siempre necesaria del sector ganadero deberá hacerse 
conocer todo cuanto sea necesario sobre la lucha contra la garra-
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pata,deberá comentarse o cuantificarse las pérdidas sufridas por 
su presencia,podrá informarse sobre los primero® intentos,inves
tigaciones para controlarla,las dificultades presentadas por las 
"resistencias” a los plaguicidas ,1a tranquilidad y alegría que 
ocasiona con la incorporación de nuevas áreas a zona indemne, 
el ciclo evolutivo del Boophilus microplus,sobre la construcción 
y uso de bañaderos de inmersión, maneb de haciendas y garrapati
cidas ,legislación respecto a esta campaña,en fin,toda información 
que pueda ser útil y además capas de mantener vivo el interes de 
la mayoría de los productores de zona de garrapata,no solamente 
de esta Provincia sino también para los de otras ubicadas en la 
misma situación-con zonas de lucha e infestada- con iguales pro
blemas sanitarios*

Es mas que conveniente, necesario, concientizar en forma ma
siva y efectiva a todos los sectores interesados,debiéndose va
ler de los distintos medios modernos de comnnicación,1a radios, 
dhrios,television,además de los siempre eficaces foletos indivi
duales de divulgación y las reuniones ilustradas con diapositivas. 

Además debera'solicitarse a las autoridades pertinentes para 
posibilitarse la inclusión en los programas de estudio de las es
cuelas primarias y secundarias de la zona,el dictado de clases 
especiales sobre temas de interés Nacional»Provincial o Regional 
ente los que deberá figuar ”la lucha contra la garrapata” ,hasta 
que se erradique de la Provincia*

En la zona elegida para iniciar la lucha preparatoria (en lo 
sucesivo llamaremos Zona Piloto) tendrá que intensificarse las 
tareas de extensión rural que preferentemente estarán a cargo de 
funcionarios capacitados en esa disciplina.Desde ese momento se 
considera que deberá tener participación activa en todo el futuro 
proceso él Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia 
de Santa Fé,mediante sus organismos específicos previamente deter 
minados,con el Programa de Garrapata (SELSA) mediante la comple
ment ación de las disposiciones legales,que posibilite al Ministe
rio Provincial dejar su actitud pasiva y espeatante para partici
par activamente en una lucha tan importante que se lleva a cabo 
en el ámbito provincial y donde es necesaria la mutua y mucha co
laboración*

Ya elaborado un plan de trabajo concreto y teniendo fijado 
los objetivos y metas a alcanzarle deberá interesar también a 
las distintas autoridades Municipales $ Comunales de la zona de 
influán oía.

La convocatoria de tráajo es para todos,con representación 
de Organismos Sanitarios de Sanidad Animal en el orden Nacional
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Provincial y Munic^al y por la parta privada con los entes rura
les representativos(Sociedades Purales,Cooperativas Agropecuarias 
u otra entidad rural),incluidos en el ámbito elegido como Zona 
Piloto. El esquema de trabajo,la realización de las tareas en sí, 
seguirá siendo igual a la forma tradicional con la introducción 
de algunas innovaciones consideradas básicas,tendientes a suplir 
la escasa disponibilidad de personal oficialas primordial reali
zar una buena selección del personal que trabajará en la zona y 
es fundamental conseguir el apoyo mayoritario de los productores 
para la correcta ejecución de los trabajos,por cuanto todos los 
ganaderos deberán tener una participación mas activa que lo habi
tual realizando periódicamente el ’’auto control” de los rodeos 
de sus chacras o establecimientos y realizando los baños periódi
cos obligatorios no solamente po que la Ley lo dispone sino por 
propio convencimiento de que la buena realización de las distin
tas tareas le producirá los beneficios que espera tener con un 
campo limpio,rodeado de otros en las mismas condiciones» 

Tomado conocimiento los representantes de las entidades ru- 
ralistas del plan de lucha propuesto por las autoridades oficia
les y luego de un nace sari o cambio de ideas, sugerencias, aclaracio
nes que correspondan se logrará acuerdo para el nombramiento de 
un "Cuerpo Asesor Voluntario" (u otra denominación) integrado por 
2 o 3 personas por cada entidad agropecuaria de la zona de in
fluencia «Estos delegados serán elegidos por los asociados de las 
respectivas entidades en la forma que las mismas consideren mas 
conveniente o de acuerdo a las disposiciones estatutarias de cada 
una de illas«Los elegidos como Delegado^Asesor concurrirán en tal 
carácter a las reuniones mensuales que se llevarán a cabo en al
guna localidad de la Zona Piloto donde se evaluará la marcha de 
la campaña con las informaciones que se disponga de los funciona
rios actuantes como de los Delegados-Asesores.

Basado en la calidad de persona responsable e influyente en 
su medio,los Delegados podrán apuntalar lo realizado por los - 
paratácnicos y ganaderos,a estos últimos asesorará para la obten
ción de créditos henearlos para la i retalación de bañaderos de in 
mereion«molinos,alambrados,portones u otro elemento que posibili
te el mejor trabajo para combatir la garrapata.

Sus cargos serán ”ad honorem" otorgándoles el Programa de 
Garrapata la credencial respectiva.Podrán concurrir en tal carác
ter a los establecimientos,ya sea solos o acompañando a los fun
cionarios .
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Después de dictarse cursillos de capacitación y actualiza

ción para paratécnicos se designará el grppo destinado a la nueva 
zona preparatoria-zona piloto-; para la selección se tendrá en 
cuenta las cualidades de aptitud,correcoi6n,honestidad y respon
sabilidad y ademas ser poseedor de una unidad automotor en buenas 
condiciones o de una lancha para los que estarán dedicados al 
control dn islas.

Los recursos humanos que deberá aportar al Servicio Oficial 
para este emprendimiento consiste en un limitado número de Para
técnicos Destacados -6 o 7~ y un Paratéc¿co Departamental que 
atenderá exclusivamente el desenvolvimiento del personal antedi
cho en la zona«El Paratecnico Coordinador seguirá ejerciendo sus 
funciones en las otras zonas y se le agregará las obligaciones 
que demande la atención de la zona piloto.Como responsable de la 
ejecución del Programa el Veterinario Inspector General de Garra
pata.

El trabajo asignado a cada uno se desarrollará en la -re jor 
forma posible,minueiosamenta,con exactitud y continuadamente,de 
tal forma que se advierta el trabajo de conjunto,de equipo,sin 
altibajos en laboriosidad del personal,prestando permanente ase- 
soramiento en la mayor cantidad de establecimientosjsi porrazones 
de exceso de campos o chacras a atender,demora en tareas por fal
ta de peones o escasas comodidades y limitado número de paratéc- 
nicos se podra aceptar que los baños periódicos sean realizados 
en ausencia de los funcionarios,llenando en esos casos una plani
lla especial de "declaración jurada” donde consten todos los da
tos de interés•

Permanentemente los P»Destacados irán haciendo conocer al 
P.Departamental las necedades sanitarias de su jurisdicción,las 
que también serán puestas en conocimiento del P.Coordinador que 
tratará de mantener un ritmo continuado de trabajo eficiente y 
parejo.

Para evaluar el desenvolvimiento de la campaña será necesa
rio que periódicamente se reuna la Comisión de Zona Piloto de 
Garrapata,en la zona de influencia,que estará integrada por el 
Inspector General A/C de la lucha en la Província,el o los Repre
sentantes del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provin
cia, Re pre sent an tes de la Municipalidades o Comunas,los Delegados 
Asesores de los entes agropecuarios de la zona y el P.Coordinador 
de SELSA.

Puesto a consideración de la Comisión los distintos aspec
tos que se presentan en la zona,que determinada circunstancia de 
carácter local acarrea inconvenientes (rotura o filtración de ba-
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fíadero,falta de alambrado o falta de colaboración de algún veci
no , etc. ), estudiados los distintos problemas y determinado el gra
do de progreso que se va consiguiendo se adpotarán las medidas 
correctivas de conjunto o individuales para aquellos predios que 
están a la zaga en el cumplimiento de los baños u otras obligacio 
nes con el Servicio

Por considerar que en la Provincia de Santa Fé existen zonas 
bien definidas que reúnen casi todas las condiciones para poder 
realizar satisfactoriamente todo lo concerniente a una "zona pi
loto” y con posibilidades de éxito a mediano plazo es que se pro
pone la incorporación a zona de lucha preparatoria de garrapata 
la parte norte del Departamento San Javier (una pequeña porción 
de 13.000 hectáreas aproximadamente),otra menor porción del Depar 
tamento Vera en el linde con los Departamentos |an Javier,y Oral. 
Obligado y una parte del Departamento Oral.Obligado(ver Mappana12 ) 

La zona estará delimitada de la siguiente forma¡partiendo d«s 
de el puente existente sobre el arroyo Lalabrigo Chico sobre la 
ruta provincial nal (ruta de la eosta),ubicado al noroeste de la 
localidad de Romang,por la ruta hacia el sur donde casi inmediata 
mente se une con la ruta n£ 2 96-S,por ésta hasta unirse con la 
ruta provincial na36 frente a la localidad de Costa del Toba,por 
esa ruta hacia el oeste hasta empalmar con la linea férrea del 
F.C.G.Belgrano (al norte de la ciudad de Vera),por la linea fé
rrea en dirección general noreste y pasando por las localidades de 
Malabrigo,Berna y Reconquista»desde esta ciudad por la linea férrea 
que se dirigía hasta el Puerto Reconquista,desde el Puerto por el 
río San Jerónimo hasta el Arroyo Correntoso,por su curso hasta la 
desembocadura en el Río Parana(a la altura del km. 950) al norte 
de la ciudad de Coya (Pcia.de Corrientes),lúego por este cauda
loso rio hacia el sur hasta donde desemboca el Riacho Malabrigo 
por este Riacho hasta el Rio San Javier,por este rio hasta donde 
desemboca el Arroyo Malabrigo Chico y siguiendo el mismo hasta el 
puente sobre su cauce, construí do en la ruta n£l desde donde par
timos para limitar el área.

Como alternativa,en caso de contarse con menos personal del 
requerido,puede achicarse el área y teniendo limites que ofrezcan 
seguridad entre zonas infestada y de lucha preparatoria podría 
tomarse como límite a partir de la unión de la ruta nft36 con la 
ruta nacional nft 11 (al norte de Vera),se seguirá por ésta en 
dirección noreste hasta muy cerca,al sur de la ciudad de Recon
quista donde converge la ruta nacional n^ 8,por ésta,en su direc
ción sureste hasta el Puerto Reconquista y desde ahí el mismo li
mite anterior.

//
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Inconveniente ?debe dejarse perfectamente aclarado que no 

obstante ofrecer esta alternativa un limite fisico seguro,trae
rá inconvenientes para el control del tránsito de haciendas en 
la ruta n^ll en mas o menos 60 kilómetros de recorrido desde el 
sur de Reconquista hasta 2 kilómetros al norte de Vera,por la 
razon legal de que siendo la ruta el limite interzonal de infes
tada con lucha preparatoria no es obligatorio y menos aún exigi
ble por el Servicio el Permiso de Tránsito Restringido (El P»T»R») 
para transitar con hacienda en ese tramo*

La zona también da posibilidad a que se tomen otros limites 
adecuados según el numero de personal con que se contará efecti
vamente para la lucha*

El area descripta,una vez incorporada a zona preparatoria 
por Resolución Ministerial pos imitará que bien pronto se ini
cien los baños periódicos dá tranquil!dad«paulatina seguridad y 
una nueva inyección de optimismo a los propietarios de estableci
mientos linderos o muy cercanos con la actual zona incorporada, 
principalmente los del Distrito Romang,que si bien en gran número 
se encuentran en avanzado estado de limpieza no pueden tener la 
certeza de mantener ese estado,especialnente en determinados po
treros después de las épocas de crecientes de las aguas por des
bordes de tíos«arroyos o zanjones*

Las razones prinopales en que se apoya el anteproyecto pa
ra elegir esa área como zona piloto es la existencia de una in
fraestructura adecuada,con la instalación de gran cantidad de 
bañaderos de inmersión en la zona,mas o menos ubicados de acuer
do con las necesidades sanitarias«existencia de rutas y caminos 
vecinales bien oí dados gran número de establecimientos con bue
nos alambrados,muchos de ellos limpios de montes «muchísimas ex
plotaciones mixtas,agricolas-ganaderas,propieades con superficies 
no muy extensas y bien explotadas «todo lo cual en conjunto hace 
presumir que los propietarios u ocupantes de esas tierras esta
rán dispuesto a aceptar un nuevo desafío de trabajo con sus ani
males «que con voluntad «disciplina y método en las tareas y ade
mas con el asesoramiento constante«en 2 o 3 años de lucha podrán 
verse libres del flagelo de la garrapata la nayor parte de los 
rodeos de elvado porcentaje de establecimientos*

Para la elección del área también se tuvo en consideración 
los entes agropecuarios que funcionan normalmente en las ciuda
des «localidades y colonias y que tiene gravitación sobre impor
tantes decisiones del quehacer pecuario zonal,como la Sociedad 
Rural de Reconquista,Sociedad Ganadera de Romang,Sociedad Coope
rativa de Avellaneda«Sociedad Cooperativa de Romang«Sociedad Ru
ral de Vera y otras Sociedades Cooperativas*
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Realizándose el trabajo con normalidad,coherencia integra

ción activa de todos los sectores involucra <b s,no hay duda que 
la empresa podrá dar extraordinarios beneficios en un futuro pro
ximo para satisfacer las caras aspiraciones de todos los inter- 
vinientes y que justificará las inversiones que demandará su eje
cución «Gran intereses económicos están relacionados directa o 
indirectamente con la lucha contra la garrapata •

La Comisión de la Zona Piloto de Garrapata solicitará a los 
señores productores de la zona no scálmente el apoyo individual 
o aislado sino un esfuerzo mancomunado y continado por un plazo 
de 2 años para muchos,para otros serán 3 años y tal vez mas para 
algunos rezagados para obtener la limpieza de sus campos ,pero que 
comparando estos plazos,inclusive el mas largo con las inciertas 
perspectivas de continuar bañando indefinidamente sin obligación 
ni periodicidad pero sin ninguna esperanza de limpieza,manteniendo 
siempre la infestación del campo ,1a posibilidad de enfermar de 
tristeza los animales ,1a dificultad para el mejoramiento zootéc
nico y todos los otros inconvenientes conocidos (como ocurre en 
la zona infestada) es poco tiempo lo que se necesita y muchas las 
ventajas por ganar#

Teniendo en cuenta esas circunstancias y la decisión irrevo
cable de seguir adelante en la lucha con entusiaano,optimismo, 
energía sin claudicaciones y la cooperación mayoritaria no será 
difícil hacer decidir a los pocos productores que aún duden,cual 
será o deb erá ser el camino que deben elegir,mas aún cuando ya 
tengan la convicción de que en gran medida los objetivos podrán 
ser alcanzados por la acción personal da muchas gentes imbuidas 
del espíritu de cooperación,principalmente del sector mas inte
resado: los mismos productoras y que serán apoyadas continuamente 
por las autoridades sanitarias oficides»

Se estima que la zona de lucha preparatoria,transcurrídos 12 
a 18 meses después de su incorporación,deberá declararse zona de 
lucha activa contra la garrapata,que es cuando se intensificarán 
los trabajos de limpieza de campos,calculándose que la mayoría de 
los establecimientos podrán pasar por las categorías de limpio 
con baños,relevado de baños,y limpios provisionales en un plazo 
de i* a 5 años en que deberá evaluarse la zona para determinar su 
incorporación a zona indemne;si en los trabajos de chequeos se 
constata que existe mas del 90% de establecimientos limpios es 
aconsejable su incorporación,que servirá como premio a la labor 
de la mayoría de los productores que han trabajado bien y al re
ducido número de establecimientos que no esten en condiciones 
sanitarias se le podrá dedicar mas eficáz atención para conseguir 
el objetivo de limpieza#
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Al incorporar el area a zona indemne,la Comisión de Zona Pi

loto de Garrapata terminará su misión en la region y los distin
tos colaboradores,los productores con el cargo de Delegados Ase
sores también cesarán en sus funciones "ad honorem" a aquellos 
que hayan trabajado bien,nadie podrá privarlos de la ¿satisfacción 
que da el cumplimiento del deber«

Los funcionarios deberán seguir integrando otras Comisiones 
de Lucha contra Garrapata,en otras zonas pero con el mismo espi
rita de trabajo mancomunado y solidario del que mucho se puede 
esperar.

Además de la región mencionada y elegida para zona piloto 
que abarca parte de tres (3) Departamentos,existen otros Distri
tos que reunen las condiciones de infraestructura necesarias 
(por ejemplo en el Departamento 9 de Julio) ,por lo que muy bien 
podría incorporarse con esta "integración en el trabajo mancomu
nado a la zona de lucha preparatoria de garrapata,con funcionarios 
previamente cXapacitados y seleccionados que obviarán el mayor 
número de personal requerido para lo mismo en la actualidad,pero 
con mucha mayor colaboración del sector ganadero incluido en el 
Úrea establecida según la planificación previ a .Aquí cabo la acó* 
tación que son muchas las regiones agropecuarias de la Provincia 
y de la Argentina que reclaman »por medio de sus Organismos repre
sentativos ,su incorporación a zonas de lucha de garrapata pero 
siguen siendo postergadas su inclusión por falta de personal ofi
cial.

La mas útil planificación de las tareas sanitarias es aque
lla que simplemente pueda llevarse a la práctica con los medios 
que se dispone en el presente y ya en su ejecución ser factible 
de evolucionar en el futuro con la incorporación de más y mejores 
elementos de apoyo.

14 .-CONCLUSIONES.
La lucha contra la garrapata en la Provincia de Santa Fé es 

considerada una lucha especial y de significativa Importancia, 
tanto por las erogaciones que debe aportar el Estado Nacional pa
ra el pago del personal afectado a la misma (aproximadamente 100 
personas con sue Ido, aguinaldo, a alarlo fami 11 ar, vi áti co s,movilidad 
etc.),como las efectuadas por los productores de la zona afee ta- 
da(compra de ganrapaticidas,pago de peonas para arreo al y del 
bañadero,instalación de bañaderos de inmersión«mejoras de alambra 
dos,ete.)♦

Después de la fiebre aftosa,de fundamental interes para todo 
el ámbito de la República Argentina y por ende para la Provincia
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de Santa Fé,la lucha contra el Boophilus microplus en esta Pro- 
únala ocupa el lugar inmediato en importancia económica y sani
taria»

Por su trascendencia-tanto la Nación«la Provincia de Santa 
Fá,las Municipalidades o Comunas de sonas afectadas y los produc
tores particulares- deberán establecer bases mas firmes de cola
boración amparadas por Resoluciones y/o Convenios para la prose- 
cusión continuada«sin pausa en la lucha«arbitrándose la forma 
de dotarla de los recursos necesarios permanentemente»

La mayor parte de la Provincia ya se encuentra en zona lim
pia de garrapata y gran parte de ella con condiciones ecológicas 
favorables para desarrollarse el parásito«que fueron erradicados 
oportunamente por el hombreólos productores de esas sonas sanea
das saben realmente la significación qde tiene erradicar y mante
ner las areas limpias«cada ves con mayor importancia económica 
merced a este aspecto sanitario logrado*

Ante la necesidad de prete ger zonas enn avanzado estado de 
limpieza«la existencia de áreas bien delimitadas con la infra
estructura adecuada«suficiente cantidad de personal para llevar 
a cabo el tipo de tareas propuestas y la certeza de que con una 
planificación y coordinación correcta «oportuna y responsab le 
encontrarán apoyo mayoritario en los productores se propone la 
incorporación a zona de Lucha Preparatoria de aproximadamente 
100.000 has. como "Zona Piloto"«integrando paste de los Departa
mentos de Gral. Obligado «Vera y San Javier, (vw croquis) n2- 12.-

Para poder lograr el primer objetivo que será controlar la 
parasitación antes de llegar a la meta«es indispensable que des
de el principio se fomente y consiga un trabajo de conjunto«de 
convicción«exactitud y perseverancia«condicones que sobradamente 
podrán aportar tanto los funcionarios coup productores.

La cantidad de personal que deberá afectarse y su Distribu

ción es la siguiente:1 Paratécnico Departamental«5 Paratéañicos 
Destacados para tierra fime y 1 o 2 para atender las Islas.

Los asientos de fundones en las siguientes localidades:Re
conquista «Vera«Romang«Malabrigo ylos Laureles .Será conveniente que 
el destacado en Romang posea movilidad terrestre y náutica ya que 
le corresponderá la atención de muchas islas ubicadas al norte 
de esa localidad y cuyos estados sanitarios inciden directamente 
sobre muchas ubicadas al sur del límite propuesto en la zona.Tam
bién será conveniente contar con otra movilidad náutica «ya sea 
oficial o particular para la atención del sector comprendido entre 
Los Laureles y zona de influencia del Puerto Reconquista.
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La ubicación del P. Departamental podrá ser indistinta,en 

alguna de las localidades mencionadas anteriormente«El P.Coor
dinador con atribuciones en la zona será el mismo que tiene a 
su cargo áreas vecinas,no se necesitará disponer de uno exclusi
vo para la zona piloto, como es el caso del P.Departamental y 
los 5 o 6 P•Destacados•

Según las circunstancias reales y valederas ya puesto en 
funcionamiento el Programa de trabajo se decidirá sobre la con
veniencia o nú de la oficialización de 2 o 3 bañaderos o utili
zar solamente los bañaderos particulares que están en número su
ficiente •

Se indican otros limites para la zona,con sus inoonvenien - 
tes,como alternativa para la implantación de la Zona Piloto. 
Existe también la posibilidad real de incluir otras regiones cu
yos productores están predispuestos a colaborar en la forma re
querida para la incorporación a Zona Piloto de lucha co ntra la 
garrapata»

RESUMEN:
En la introducción se citan antecedentes sobre la tristeza, 

su estudio en al exterior como en la Argentina por varios inves
tigadores (refiérese a la necesidad de prestarle preferente aten
ción a la lucha contra el parásito que la transmite»

Para utilizarlo sistemáticamente al Boophilus microplus se ha

ce un cuadro sinóptico y una somera descripción, presentando tam
bién una sintesis del ciclo biológico del parásito y para mejor 
visualización de la dispersión geográfica se presentan 3 mapas, 
un planisferio,de la Argentina y de la Provincia de Santa Fé. 
Por su gran importancia sanitaria, extensamente se trata lo con
cerniente a premunición»

Se dedica un capitulo recordando el deterioro económico pro
ducido directa o indirectamente a la garrapata.

Como la Provincia de Santa Fé es parte integrante de la Re
pública Argentina se dan cifras de las superficies y población 
de todas las Provincias «posteriormente los mismos datos pero 
solamente de las doce (12) Provincias que hasta ahora tienen por 
lo menos una parte de su territorio en zona de garrapata. Se dan 
cifras sobre la distribución de la tierra en la Provincia y muy 
especialmente en los cuatro (4) Departamentos del norte santafe- 
cino.

Se hace descripción geográfica de la Provincia, indicando sus 
regiones naturales, la naturaleza del suelo y el clima, adjuntán
dose mapas.
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Con la descripción ecológica se menciona a los territorios 

fitogeográficos y zoogeográficos (se adjuntan mapas) indicando 
la flora y fauna.

Se agregan datos de censos nacionales referidos a la explota 
ción de la tierra en cultivos y existencia de vacunos en algunos 
Departamentos norteños.

Se historia la legislación referente a los antecedentes de 
la lucha contra la garrapata en la República Argentina;se recuer
dan convenios sanitarios con países limitrofes respecto a garra
pata. Se hace mención sobre garrapaticidas usados en los primeros 
tiempos de la lucha:los arsenicales, usados hasta 1946.

Se dedica un largo capítulo a la historia de la lucha ofen- 
- siva contra la garrapata en la Provincia, informándose cronología 
camente de las distintas incorporad enes realizadas hasta la fe
cha.

Se divide en dos etapas cronológicas para referirse a los 
métodos de control y lucha empleados, la primera defensiva y o- 
fensiva la segunda, haciendo conocer el desenvolvimiento pasado 
y presente del servicio de garrapata, detallando la composición 
de los grupos de trabajo en las zonas infestadas, preparatoria y de 
lucha activa, como también la integración de equipos de evaluación 
para incorporar a zona indemne.

En la lucha contra la garrapata indefec tibiamente debemos 
hablar de los garrapaticidas fosforados utilizados; se consigna 
la nómina de todos los productos aprobados oficialmente, algunos 
de ellos con su composición química.

Se detallan los controles de transito de hacienda en rutas 
y remates ferias y se proponen otras formas de control. 

Tanto la Oficina de Infracciones y el Laboratorio Regional 
de garrapata son nexos muy importantes en la tramitación legal 
de los expedientes que se originan en el campo, por ello se men
cionan.

Determinar el origen de los focos de garrapata en zonas de 
lucha y/o indemnes reviste suma importancia para evitar su di
fusión, se citan algunos ejemplos. Se hacen recomendaciones al res 
pecto.

Se hacen consideraciones respecto al número de personal ofi
cial y la capacitación que deben tener.

Se hace constar que el autor de este trabajo tuvo a su cargo 
la responsabilidad de conducir la lucha contra la garrapata en la 
Provincia de Santa Fé desde 1967 hasta abril de 1977.

ejemplSb.Se


Z/94
Se recomienda la incorporación a zona de lucha preparatoria 

como zona piloto,de un área de la Provincia, insistiéndose en la 
necesidad de continuar la lucha contra el parásito con personal 
eficientemente adiestrado y seleccionado, que posibilitará una ma
yor colaboración del primer beneficiado con la lucha: el produc
tor ganadero.-

*
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